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INTRODUCCION 

El desarrollo de los acontecimientos históricos en el mundo toma cau

ces tan sorprendentes que nadie puede adivinar lo que será mañana; 

sin embargo, una evaluación de los hechos si nos permite anticipar y_ 
hasta preveer lo que puede presentarse con posterioridad. Así tene-

mos que una revisión de los hechos históricos de la relaci6n México-_ 

Estados Unidos nos señala entre otros, un fenómeno muy peculiar que -

ha hecho de esa relación una situación suigéneris: La inmigración M~ 

xicana a Estados Unidos de Norteamerica. 

·Este fenómeno, se fué acrecentando de tal forma que actualmente es -

parte inherente de la relaci6n bilateral y ha contribuído a conformar 

una zona fronteriza única en el mundo.por sus características. Hoy -

día encontramos el tema de la migración en las agendas presidencial~s 
de ambos Gobiernos siempre que ~stas se realizan, y detrás de ellas -

Un· sin nWnero de opiniones de entre las cuales las más escuch?1das e -

importantes, son las provenientes de sectores migratorios, ello habla 
por sí mismo de la trascendencia.del tema y de la necesidad de un es

t11dio bifocal del asunto que hasta el momento no se ha presenta9.o. 

El presente trabajo estudiará entonces, la formaci6n y relaci6n del -
fen6meno desde sus orígenes y sus modalidades, a partir sobre todo -~ 

del periódo de posguerra, señalando las repercusiones y accione?.que_ 
los inmigrados pro.ducen y comparten; y por Último se analizará el pr~ 
ceso de legislaci6n de la Ley Simpson-Rodino, considerando el punto -
rnexicano-alnericano, su vi.Si6n del problema ':! lo.s .. efec_~os que esp~ran_ 

de .s~ ·aplicaci~n. 

Se pretende actualizar y adecuar tal informaci6n al .amparo de. la apl!. 
caci6n de la nueva Ley de migración norteamericana, con· nlfiaS a esta

, b~ec~r puntoS dé vista y acciones de migra.fl:tes mexicanos fr~nte a es

_ta riuevi:1' disposiciót:i nortea~erican".1· 



La razón principnl para la investigación de este tema radica en el h~ 

cho de qu~ el fenómeno de la migración mexicana a Es t:JC.os Uni. dos, e-

xiste y se ha :desarrollado paralelamenle al dcs<J.rrollo mis~0 de los -

paises, variando fortnas y modalidades para su sobrevive'ncia. 

Podemos decir que el fen6meno es un acontecimiento inherente a la re

lación bilateral y parte integral de la vida económica y social de la 

zona fronteriza do ambas Naciones. IJor este motivo y por que se tr.a

ta de miles de connacionales los que se ven inmiscuidos, es que nos -

interesa ahondar más en el tema, pero desde el punto de vista de la -

relaci6n con el Pueblo Mt'áxico-Nortearnericano y concentrarnos aún más 

en el periódo actual de aplicación de la Ley Simpson-Rodino. 



CAPITULO l. ANTECEDENTES. 

l. l. - Orígenes de la ,.,,\igr.:ici6n Mexicana a los Estados Unidos de Nor-

teamerica. 

A finales del siglo XVIII, los depcubrimientos científicos ofrecieron 

a Estados Unidos la posibilidad de iniciar un cambio en el modo de -

producci6n, orientado hacia la producción industrial que requer1a una 

disponibilidad satisfactoria de mano de obra en un número proporcio-

nal al nuevo potencial de producción masiva. La nueva tecnolog1a, a~ 

nada a· la demanda de recursos hwnanos, carnbi6 las alternativas que el 

inmigrante tenía a su alcance al entrar a Estados Unidos. En la medi 

da en que la demanda de recursos humanos quedaba satisfecha, aumenta

ba la inrnigraci6n. Así, el proceso de expansi6n económica en ese pa!s 
se produjo a la vez como efecto y causa de un crecimiento acelerado -

de la oferta de mano de obra barata traída por la inmigraci6n, por -
tanto, a mayor inmigración-traducida en oferta de mano de obra barata-

hubo una mayor posibilidad de expansi6n industrial y, consecuentemen
te, mayor demanda de mano de obra adicional. ( l) 

Los or1genes de la rnigr~ción a los Estados Unidos datan aproximada-

mente de 1800, cuando la necesidad de poblamiento y afianzamientos -
econ6micos provocaron una pol1 ti ca de puertas abiertas y todo 'inmi~--

grante que quisiera llegar a6n cuando este fuera visto corno'indesea-
ble, roa§ tarde, los inmigrantes mas aceptables para el trabajo ~(1882) 

fueron los inmigrantes no occidentales, sin que· ello significara que 

éran aceptados ~tnicamente, pues eran considerados inas1rnilables. 

N~· obstante, se les ocupaba óa~o el exceso de oferta. 

A principios de siglo, las necesidades de guerra dieron inicio a un -

. fen6meno·· que a partir de entonces se a venido agudizando¡ la. migra--

ción ae.rnexicanos a los Estados Unidos. Así pues, poblaciones insa-~ 
nas, inasimilables ~ ignorantes, contribuyeron en gran:_medida. ai" ci:'ec.!_ 

miento de Estados _Unidos. 

(l) Verea M6nica .:. Entre México y Estados Unidos: Los indocumenta--, 
dos, P. 15, Ed. El Caballito, S.A. 



De hecho nunca se cont6 con una política de migraci6n definida, esta_ 

se guiaba por el barómetro de las fluctuaciones ecou61»icds, ',¡' en C'Sti'l 

etapa formativa de Estados UniU.os ld gente cr¿¡, primordial f.oü.r.:i l:i in

dustrialización y el desarrollo económico de la Naci6n. 

En este sentido, durante el primer siglo de existencia de Estados Uni 

dos como país independiente, la presencia de inmigrantes se vela como 

un beneficio, y no como una carga. La inacción del Gobierno para fr~ 

nar esa situación obedecía a una visión ex?ansionista hacia el Oeste. 

Al mismo tiempo que se consolidaba un crecimiento económico, los Est~ 

dos Unidos fueran gestando también un proceso expansionista que se -

inicia con la adquisición de las Louisianas, y proseguir1a con un tá

cito dominio del entonces Estado Mexicano de Texas que auspiciado por 

pobladores norteamericanos se declara ºindependiente" de la República 

Mexicana en 1836, justamente cuando la Corona Española reconocía a -

nuestro país como soberano. 

Es en este contexto que el Estado Mexicano tuvo que empezar a 11 rela-

cionarse11 internacionalmente. Contando origin~lmcnte con 13 Estadcis, 

una escaza poblaci6n, deficientes medios de comunicaci6h, escaramuzas 

constantes, Po.ca organizaci6n y un bastisimo territorio, México entra 

en guerra con los Estados Unidos en 1847, y a consecuencia de ello --

perdi6 más de la mitad del territorio nacional, donde 11 casualme_nte 11 
-

se hallaban enormes recursos naturales. 

Con esto, los Estados Unidos no s6lo se adueñaban de tierra, propied~ 

des, riquezas, sino que taml,ién se adueñaban de la poblaci6n que habi 

taba en esos territorios y de paso garantizaba así que no le faltar1a· 

.mano. de obra para trabajar en esas tierras y· las que ya poseía origi

.nalmente. Esto es tan evidente que la frontera entre los dos paises_ 

. • fué . prlicticamente inexistente, y aunque. la parte norte adquiri6 una -

conno~aci6n -internacional, la circ~lación de un país a· otrU_ e6.tuvo l.!." 

bre de obstáculos. No fu~ sino hasta 19.24 (casi. un siglo después) -~. 

qu~. E~tados. Unidos se "preocupóº de controlar el movimiento migra to-~ · 

rio indocumentado proveniente de Mi(;xico, y cre6 la patrulla ·fronter.i-· 

za· de inmigraci6n. 



La fron,tcra Norte de México ha sido teatro de muchos conflictos CU)-'a 

historia está llcnu. de violenc1~1 ent.rt? anylos y mc:dc:inog. Lo carac

tcr!stico de su 11 conviveucia'' ha sido el enfrentaffiiCnto y la discrimi 

naci6n. 

Una vez cimentadas las bases del desarrollo norteamericano, había que 

sostenerlo e impulsarlo, tarea para la cual ya no eran necesarios in

migrantes de todas partes. Había que mantener la mano de obra neces~ 

ria pero al menor precio pos.ible, y que mejor que utilizar la del 

país vecino que estaba a un paso, y que dadas sus deficiencias estru~ 

turales de país recien independizado no contaba con mecanismos de CO_!! 

trol y negociación. 

Fué as1, que el proceso de expansi6n econ6mica en los Estados Unidos_ 

se produjo a la vez como efecto y causa de un crecimiento acelerado -

de la oferta de mano de obra barata. Es decir, que a mayor inmigra-

ci6n, mayor posibilidad de expansión industrial y consecuentemente m~

yor demanda de mano de obra adicional. Los hallazgos del·economista_ 

británico Brindley Thomás (1954) señalar. la existencia de una rela--

ci6n· a los Estados Unidos y el incremento en el crecimiento económico, 

medido este 6ltimo en términos de producción de carbón mineral y de -

lineas agregadas de ferrocarril. 

(Vease gráfica No. I). 

Coino ha quedado anotado con antelación durante ·el prim~r .. si.gl~ de vi

da ·.los Estados Unidos no tuvieron políticas a nivel federal sobre in

·migraci6n, cuando el Gobierno Federal finalmente adopt6 medidas sobre. 

irunigración a fines del siglo pasado se rnostr~. un rnotivO.que domina-

ria ·la pol1tica migratoria p~r muchos años: el racismo, por lo que -

en.1662 se aprob6 la primera importante Ley F~deral sobre inmigraci6n· 

cuya finalidad era prOhibir la inmigració"n Cie· _Chinos. E::o Ley. c;le-~pués' 

se eXtendió a los.demás inmigrantes Asiáticos. 

La corriente ,migratoria yá_ no estaba dominada ·por _los Alemanes, Ir~ª!!.. 

deses y Escandinavos ·e-amo antes. 



En su lugar llegaban Asiáticos a la Costa Oeste, J;.:,ií.os de Europu 
Oriental e Italianos a la Costa Este y Me xi en nos al suroeste. En los 

años 1900-1910 los inmigrantes Europeos llegaron a un ritmo de un mi-

116n po~ año. Entre 1900 y 1920 la población mexicana se cuadruplicó 
en los Estados Unidos. 

En lo relativo a la migración Mexicana cabe destacar algunos hechos -

hist6ricos. Se ha dado un flujo de mexicanos hacia el Norte desde -

q~e Estados unidos empezó a ejercer soberanía sobre el territorio 

Suroeste. Sin emb~rgo, en t~rminos de números significativos, la ~n

migraci6n mexicana inicia desde fines del siglo pasado (1890) cuando_ 

se asent6 la red ferrocarrilera hacia el Norte entre 1890 y 1920 un -

a'.Jinento de tierras de riego en el Suroeste norteamericano y la dispo-
. nibilidad de mano de obra mexicana perIDi tió una expansión vertiginosa 

de la agricultura. En aquella época los agricultores norteameriéanos 

enviaron enganchadores a M~xico a buscar esa mano de obra, lo cual e~ 

plica, en buena medida el inicio de la emigración en masa de trabaja
dores al vecino pa!s del Norte. 12) 

(2)· Dr. Barbara .K. Stricklad; DocÚmentos sobre ·1a·Ley· Simpson-Rodino¡ 
· Direcci6n General· de Apoyo Par lámentarfo. · Camara .d~· Diputado~;.,
Diciembre· de 1986. 
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l. 2. - Hechos Legislallvus ele control migr.:i.torio. 

Del análisis histórico de la legislación de control mig:.:atorio estndo~ 

nidense, el Congreso promulgó el primer conjunto de Leyes denominado -

"Leyes sobre inmigrantes y sedici6n", en 1798. Los objetivos preten-

dían expulsar a inmigrantes peligrosos y registrar solamente a inmi--

grantes blancos. 

La primera legislación restrictiva para establecer control sobre la -

adrnis.i6n de inmigrantes a Estados Unidos fué aprob?-da por el Congreso 

en 1875 en la cual se establecían límites de admisión a los inmigran

tes procedentes del Oriente. En 1876 la Suprema Corte afirm5 que los 

asuntos de inmigración habían sido cohfiados al Congreso por la Cons

Utuci5n. 

En 1882 se promueve por meUio dal Congreso la primera Lc·y de cxclu--

Sión China, debido al fuerte incremento de la inrnigraci6n provenie~te 

de ese Pa1s, a causa de una hambruna en la Regi6n de Cantón y la dema~ 

da de trabajadores en ese momento en la Uni6n Americana.* 

Durante ese mismo año el Congreso hizo efectivo el primer estatuto -

general sobre inmigración, el cual excluía a pobres y criminales y l! 

gislaba un impuesto ·ae cincuenta centavos para los gastos de_ ins·p~c-

ción. al arribo de los extranjeros. El propósito de esa inspecci6n -

era buscar -e impedir la entrada; a "convictos", n1unativoS 11
, "debi--

1es mentales" o cualquier persona susceptible ~e conve,rtirse en ·una -

carga pública. 

La_ primer disposición jurídica sobr_e contratación de trab~jo ful?. pro" 
mulgada en 1885; que fuli diseñada para poner fin a. la práctica de im

portar trabajo barato del extranjero. La causa principal para que ~e 

prorriulg~r.a esta Ley fueron las qUejas de ·las organizaciones. labor819s 

estadounidense.sen torno a que la contrataci6n.de mano de obra-extra~ 

jara: ocasionaba. un descenso en los salario.~ Y. en .~as condiC~ones: d~ -:_
trabajo de la. mano de obr~ local. Tr;es años .. despulis, esta···Ley· f~é· e~·· 

" . 

* La Ley de exclusi6n ·China 1 con divex::sas exf.:ensio~es '·' permar:iS:Ci.6. eri .:.._ 
vigencia hasta la Segunda Guerra Mundial, lipoca en que fué __ abolida:.:: 



menda da y establ~rí,;. la cieportacj ón de inmigrantes que tuvieran un 

año de haber entrado al País si violaban las Leyes del Contrato de 
Trabajo. 

Posteriormente, en 1891, se cre6 un departamento de inmigración con -

el fin de impedir la entrada a través de la Provincia Canadiense de -
Quebcc de personas indeseables a Estados Unidos. Dos años despu~s se 

legalizó la existencia de juntas especiales de investigación para un 

examen más detallado de los pasajeros recien llegados. 

En 1903 se promulgó una Ley de inmigraci6n, donde se añadían catego-

rlas de excluibles para epilépticos, limosneros, anarquistas, prosti
tutas o alcahuetes. 

Como puede obsérvarse, a finales del siglo pasado se fué desarrollan
do. una Pol1tica inmigratoria restrictiva y a la vez exclusiva, resul

tado de un sentimiento creciente en contra de la inmigraci6n de extra~ 

jeras a la Uni6n Americana. Sin embargo, a pesar de su Pol1ti~a res
trictiva se admiti~ una cantidad importante de extranjeros, ya que d~ 
rante el período 1861-1900 entraron al pa1s 14,300,000 inmigrantes -

proced~ntes principalmente de varios países europeos y orientales. 
Durante las dos primeras décadas del siglo actual la inrnigraci6n se ·~ 
increment6 sustancialmente: 14,500,000, cifra semejante a la del pe-

ri6do de los últimos 40 años del siglo XIX. Esta situaci6n fué oca-
s~onando que la opini6n pública norteamericana presionara en favor de 

una reglamentación más restrictiva con respecto a la migraci6n. 

El awnento de inrnigraci6n japonesa despert6 resentimientos y comenza

ron ª·introducirse proyectos de leyes excluy~ntes, lo que a su vez --
.su::;c".i.tó prot~.ctas por parte de J~p6n y l.a Beria. oposici6n· del Presi':'"':'" 

·dente Theo.dore Roosevelt,- quien recomend6 la naturalizaci6!1 de l.~~ Ja 

pOneses. 

La Ley de inmigraci6n de 1907 autoriz6 al Presidente a establecer 

Acuerdos Internacionales• para _reglá.rnenta~ la inmi9raci6TI,' elev6. e~_,, 

• E.1 Presidente Roos~velt hizo uso de. tal aut~ridad y. estableci6 con 
Jap6h un "Acuerdo de Caballeros'! para limitar el ·nGmero de .trabajad2 

.,,..,res japon~ses que .-entraran a Estados Unidos. , 



impuesto migratorio u cuatro dólares, y añudi6 l~ categoría de exclu~ 

bles a imbéciles debiles mentales, a personas con do;!fcc tos físicos y 

mentales, tuberculosos y mujeres con prop6sitos inmorales. 

En 1917 se promulg6 una Ley en la que se a.ñadicron categorías de inad 

mlsibles para los analfabetos, las personas de constitución psicop5t,i 

ca inferior, los alcoholicos crónicos y los vagos. Asímismo, eran -

inadmisiblee personas originarias de ciertas zonas de China, India, -

Persia, Birrnania, Siam y los Estados Malayos; p.:irtc de Rusia, Arabia, 

y Afganistán; también la mayor parte de las Islas Polinesias y las Is 

las de la India Oriental. 

En.1921 surgió la primera Ley que limita cuantitativamente la inmigr~ 

ción denominada "LeY de Cuotas 11
, la cun.l restringió a un tres por 

Cie"ntO del total de personas nacidas -en el extranjero que estuvieran_ 

viviendo en Estados Unidos desde 1910. Tal cifra se tradujo a un to
tal de 357,803 inmigrantes anuales; de éstos, 197,630 se reservaban -
para Europa del Norte y Occidental, y el resto para los Europeos del_ 
5ur y del Oriente. Posteriormente-se promulgó la Ley de 1924; esta

blecia una nueva f6rmula para el c6mputo de inmigraci6n anual, bajo -
cuotas por países, y la necesidad de emitir visas de inmigr~ci6n an-

tes de entrar a Estados Unidos. Sin embargo, dicha Ley fué la prime
ra que admiti6 a ciertos_ extranjeros como inmigrantes "no sujetos a: -

cuota'.', creando un régimen de excepción dirigido en realidad a la 

atra'cción de mexicanos dentro de la categoría de inmigrantes del He--. 

misferio Occidental. (J) 

Con el sistema de cuota y las categorías excluyentes impuestas -.por la 

Ley. ~lortc~mcric:ir..J., ~obre todo la rl?. anol~abetas muchos inmigrantes -

europeos comenzaron a buscar -1a entrada ilegal a través de.- la·s fro·n~~ . 

ras terrestres de Canadá y México. 

Como se puede observar, el objetivo de la Ley promuÍgada en 19.24 era;_ 

claramente mantener el equilibrio d~ personas provenientes del Norte 

(3) Cen~et, Bustarnante Jorge, "LZI: inmigración indocume~ta'da en los -c:1~ 
bates .del Congreso en los Estados Unido.s", p. 29. 



d~ F1.rr~p:i, i' l!..rnltar la entrada de inmigrantes de Asia y del Sur de -

Europ.::i. Did1d Lej· cot5. en d1.;sdcuerdo con la enmienda 14 a iu Consti

tución de Estados Unidos, que prohibe la discriminación sobre la base 

de raza u origen nacionnl. (4 ) 

La depresión econ6mica u principio de los años treinta ocasionó un -

agudo descenso en la inmigraci6n, durante el peri6do 1921-1940 s6lo -

fueron admitidos 4,600,000 extranjeros. 

El estatura legal que excluía a personas que se pudieran.convertir en 

carga pública se aplic6 estrictamente durante esta ~poca, otorgándose 

las visas de inmigración sólo a aquellos solíci tan tes que contaban -

·con recursos financieros adecuados. 

Después, el Congreso promovi6 la "Ley de registros de inmigrantes 11 p~ 

ra combatir la sedición y subversión. 

Esta Ley estipulaba el registro y archivo de huellas digitales de to

dos los inmigrantes, y en.uendaba la Ley de 1917, la ·cual conten1a 

clatisulas de deportaci5n adicionales que incluyeron a inmigrantes co!! 

victos por contrabando, y a aquellos que colaboraban en la entrada -

ilegal de otros inmigrantes. 

En 1943 el Congreso rechaz5 varios Proyectos de Ley que excluían a e

les Chinos. Sin embargo, tres años despulls se les. otorg5, a los Fili

pinos, y a personas originarias de la India, el privilegio· de ser ad

mitidos en el Pa!s, así como la posibilidad de ser elegibles para ob

tener la naturalizaci6n. En 1950 se promulg5 la Ley de Seguridad In

terna, -la cual expand!a considerablemente las i;estricciones a la inm.!_ 

graci5n, estipulando la exclusi5n y deportaciones a los inmigrantes -

potencialmente peligrosos para la s.eguridad nacional. 

La siguiente- medida de importancia es _la 11 Ley de inmigraci6n y nacio

nalización" -Acta McCarran-Walter-, la cual se promulg6 el 27 de Ju~

. nio de 1952. Dicha Ley modificó el sistema de inmigraci5n ·con respe!:.. 

to a la. ~plicación de las restricciones de la cuota. El total anual· 

- : '' 
.. (4) Strickland, Bárbara. "Ánálisis de la Ley· y .de los procedimientos ,. 

de inmigraci5n en los. Estados Unidos.de Ainlirica", p. 19. -
''·;~.t. 



par cuotas permaneci6 sustancialmente igual que h:1jo l.Pyes previas; -

sin embargo, el primer 50% da cualquie.....- cuota procedente de cualquier 

parte del mundo, se otorgó, bajo solicitud, a personul altamente cal!._ 

fícadas o educadas, cuya inmigruci6n beneficiaria a los intereses ec~ 

n6rnicos o culturales de los Estadoo Unidos. El 501 restante fué para 

parientes cercanos de estadounidenses, previa idcntificaci6n, o para __ 

inmigrantes admitidos legalmente. 

Cabe señalar que a partir de 1952 se incrementó sustancialmente la in 

miaraci6n legal proveniente de México, como se puede ver en las si--

guientes cifras: <5l en 1952 de 9,600 inmigrantes mexicanos; en 1953 

a 18,454; en 1954 .a 37,456; y en 1955 y 1956 a 50,772 y 65,047; de --

1956 a 1966 la irunigración legal proveniente de México alcanz6 un pr~ 

me~io anual de 40,000. 

Los .estatutos de la r.ey de 1952, según los cuales se podia elaborar -

un registro de entrada legal, fueron erunendados en 1958. Estas erunie~ 

das adelantaron la fecha de entrada a partir de la cual el inmigrante 

debta tener residencia continua desde antes del 1° de Julio de 1924 -

hasta antes del 28 de Julio de 1940. 

As1mismo, en 1952 se estableci6 una modificaci6n a la Ley Federal d.e

inmigraci6n y naturalizaci6n de Estados Unidos, que se conoce como la 

"enmienda Texana" (Tex:as proviso}~ Consistió, básJcamenta, en·exone

rar expresamente a los patrones de cualquier responsabilidad penal -

por contratar a una persona que haya entrado a Estados Unidos en·vio

laci6n a las Leyes migratorias. Lo que esta erunienda motiv6 en la -~ 

practica fué darle al patrón la facultad de decidir por .s1 mismo cuÍí!! 

· d0,_ tratar a esa mi:::ma persona co~o ·criminal, denunciándolo a l~ poli

c1a como violador de las Leyes migratorias. 

Esta disposici6n, parad6jicamente, alienta y reprime al inmigrante i!! 
-documentado:· ·10 alienta por que permite que la demanda de su fuerza -. 

de trabajo sea legítima·¡ y· lo reprime al hacer de H un delincuÉint!';-

(5) Corwin, Arthur F.;· "A Story of ad-hoc exemp-Üoris:- American • 
Inmigration policy .Toward México",- en Conrin, .Arthur F .• (Ed). 
Inmigrants and Inmigrants, P' 154; 



Todo se circunscribe a las necesidades o humor en que se encuentra C"l 
patr6n. (GJ 

La lcgislaci6n de mayor importancia a partir de 1952 fu6 la Ley de 3 

de Octubre de 1965, cuyo principal objetivo fu~ abolir el sistema de 

cuotas sobre orígen nacional, vigente desde la Ley sobre cuotas de 

1924. A partir de este momento el irunigrante pod1a adquirir su resi
dencia legal si había entrado al País antes del 30 de Junio de 1948 y 

residido en él sin interrupciones. se mantuvo en esta legislaci6n el 

sistema de cuota anual para los países del Hemisferio no-Occidental, 
estableciéndose en 170,000 el número de inmigrantes por año. Sin em

bargo, se impusieron restricciones cuantitativas a la irunigración pr~ 

cedente de los países del Hemisferio Occidental, México incluS:do, al 

establecer una cuota anual de 120, 000 irunigrantes por año,, y se auto

rizan más de 20,000 a cada Pa!s. 

Se coricedi6 preferencia a los hijos solteros adultos de Ciudadanos -

norteamericanos; despu~s, a personas relacionadas con Ciudadanos nor~ 
tearnericanos o con residentes legales; luego a personas con·habilida

des· o capaci taci6n especial y, en fin, refugiados como resulta do de -
persecuci6n pol1tica, religiosa y racial. 

A partir de,la aprobaci6n de la Ley de 1965 se ha venido incrementando 

el número" de inmigran"tes aclmi ti dos legalmente en los Estados Unidos. 
En 1972, 64,040; 1973, 70,041; en 1974, 71,586 y en 1975, 62, 205. Es 

tas cifras constituyen entre el 18% y el 20% de toda la inmigraci6n, 
y alrededor del 40% de lo proveniente del Hemisferio Occidental. 

Haciendo re.ferencia a la Constitución Pólftica de EStadoS Unidos, pr~ 

mulgada-en 1787, se aboca a la inmigración en dos partes; 

Prim~ra, en una claúsula¡ se le prohibe al Congreso interferir en la 

imp~rta:ción··de esclavos por los Estados antes de '1808; esta prohibi-

ci6n, obviamente, es irrelevante en la actualidad. 

"segunda, se otorga al Congreso la facultad de establecer un "Reglame!.! 

(6) -Bustamante, Jorge. ºIndocumentados desprotegidos. pero ne~e~a~i-~s" .. 
ene m~s Uno, Julio 14 de 1980. 



to uniforme de naturalizaci6n. 

Ello tuvo varias consecuencias importantes: 

a} Que los constituyentes no consideraron, como actividad importante 

del Gobierno Federal, la regulación de la inmigraci6n. 

b) Que la na turalizaci6n de extranjeros era considerada importante; 

de ah1 que, cuando los Tribunales Norteamericanos determinaron -

que el área de irunigraci6n sí era competencia federal, buscar~n, 

en el poder de reglamentar la naturalización, otro poder implíci

to para regular la inmigración. Y, 

e} Dado que al Congreso le.compete la reglamentación de la naturali

zaci6n, el control de la irunigraci6n también pasaría a ser_ una -

área donde el Congreso marca la pauta; es decir, el Pres~dente y_ 

los Tribunales tendrían un papel limitado y secundario en el pro

ceso de fijar las condiciones de admisi6n de los extranjeros. 

Finalmente ese poder del Congreso, sería casi absoluto; de ahí que ~l 

Congreso tenga, constitucionalmente, el poder soberano en materia de_ 

inmigraci6n e incluso, pueda legislar que el país no admita más inmi-
. grantes. 

Como ya qued6 señalado con antelaci6n en el peri6do 1776-1980, el Co~ 

greSo, con un.a sola y te_mprana excepci6n, no ejercio ese p6der. y ~eje 

en manos de los Estados la deter~inaci6n de cuá~tos y qu~ tipos· de i~ 
migran tes serian ·admitidos en territorio estadouniderise. Las., En~i~a
des ·Federativas, a su vez, adoptar-oÍl políticas· coii el ~.t:of'(.sito d~ .-~

~t~aer i~i9rantes~ 



l. 3. TRATADO DE PAZ, AN!STAD, Llt-!TTES Y ARREGLO DEFlNl'l'lVO. 

1'ratado de Guadal upe lliclalgo. 

México comparte con los Estados Unidos una frontera de m~s de 2000 ki. 
lfonetros. No es extrafio que en un momento de la historia tocara a -
los mexicanos su turno de llegar corno inmigr¿1nte a norteamérícu., para 

contribuir con su esfuerzo en la construcción de esa n~ci6n de nocio
nes. La.inmigración que llegó de nuestro país fue 1 no obstante, cuali 
tativarnente distinta de aquellas que la precedieron. 

Cuando en 1821 México declar6 formalmente su independencia de España, 

el nuevo ambiente de libertad que se respiraba en el país se tradujo_ 
de inmediato on una s9rie de medidas que propiciaron un mayor desarr~ 

llo de la regi6n del norte. Simultáneamente, en su proceso de cxpan

si6n, los norteamericanos comenzaron a llegar al suroeste. Hasta en
tonces1 prácticamente no hab!an tenido contacto con los habitantes l~ 

cales. 

Nuestro pa1s, ocupado en l~ organizaci6n política interna, no advir-

tió el peligro que significaba la penetración de extranjeros en terr~ 
t~rio nacional y el Gobierno comen26 a ceder grandes extensíone·s de -

terreno a aquellos que quisieran establecerse en TeY.as. 

Moises Austin obtuvo la primera concesión del Gobierno Mexicano para_ 
fundar una colonia con anglo-americanos católicos en esta región. 

Cuando 1!1 muri6, su hijo Stephen llevó a cabo este Proyecto con la -
apr~baci6n explícita de Iturbide. Los nuevos colonos obtuvieron del_ 
Gobierno M~~icano amplias garantías para su actividad, extensos terr~ 

nos· y siete años· de exencióú fiscal según el Acuerdo de 1823. 

La Constitución Federal que se promulgó en 1624 durante el GÓbierno -
del Presidente Guadalupe Victoria, favoreci6 aún más el a1slaínient~ y 

la autonom1a de este territorio. 

Durante la primera mitad del· siglo XIX M~xico se debati6 entre dos e~. 
rrienté po.11ticas, por una parte el federalismo -que contradec1a la_ 



experiencia colonial de 3ú0 año.s:-, 'J.' por la otra el centralisillv, .:jUC_ 

ahogaba el desarrollo de una libertad, recicn conquistaG<J. t:n lüJC -

el Gobierno Nacional asumi6 de nuevo un modo centralizado de orguniz~ 

ción y los problemas en aquellas tierras, tan lejos del centro y tan 

pobladas de extranjeros, no se hicieron esperar. Los nnglo-arnerica.nos 

se opusieron al Gobierno Mexicano por considere.ir que sus Leyes const~ 

tu1an un obstáculo al desarrollo. Una de las principales razones era 

la abolici6n de la esclavitud, decretada en 1829 por el Presidente V~ 

cente Guerrero. Además estaban los prejuicios raciales ~' su cultura, 

que les hacia ver al mundo de manera radicalmente distinta de la im-

puesta por el catolicismo dominante en n1.Jestro pa1s. 

Estos desacuerdos, la clara percepci6n del triunfo de su causa y de -

la posibilidad del despojo, llev6 a los texanos a declarar su indepe~ 

.dencia de México, con el previsible apoyo de Inglaterra y Francia. 

En.un principio los Estados Unidos no dieron su protección a ·los tex~ 
nos, por que la población del norte· se opuso a q~e otro estado escla

vista se sumara a la uni6n; pero norteam~ríca reconsider6.su actitud_ 

frente al temor de una posible influencia europea en el Continente. 

Un año después (1846) los Estados Unidos declararon la guerra a Méxi

co y se produjo la ocupaci6n militar ·de nuevos territorios, entre 

ellos los que hoy conformán California, Arizona, Nuevo Mlhtico, ·Nevada, 

Utah.Y parte de Colorado. 

Nuestro.país perdi6 el largo combate, entre otras razones porque las_ 

guerras intestinas por el poder·le impidieron defender sus terríto-~

rio.s· del norte y también porque la expansi6n .estadounidense era ya, · -

para ese momento, un hecho hist6rico incontenible. Mediante el Trat~ 

··ao de Guádalupe ·Hidalgo; <¡ue dio fin al conflicto armado -firm.ado el_ 

2 de.Febrero de' 1848. Mt!xico perdió más de la mitad de .SU suptH:.ficie.' 

total. Poco después, 1853, los Estados Unidos compraron al Gobierno_ 
cons~~Vador Ce -Sant'a Anna. Ufl;a nueVa poici6.n de n~~str~ suelo:.:· ia-.Me~_. 
silla, para disponer de una ruta más conveniente hacia Californ~a .. 
. Los liberales objetaron posteriormente· esta venta .. Lo que di6 

.a la mayor persecución de Santa Anna y al juicto quc.:contra iH 
·v6'a cabo en el Congreso de. ias7. 



Poco después de firmado el Tratado en 1848, se d€'scubrió oro en Cali

fornia i' los nort.cwrneric;;n0s 11~".).Jt:I:'. c::t.üni.:t:s u la. región en cantid~. 

des sin precedente, inicia~do una era de prosperid3d y dominio. Nucs 

tro país había incluido en el Tratado previsiones específicas para la 

defensa de los derechos de los mexicanos que quedaban en suelo nortea 

mericano. 

Los Artículos que las contuvieron fueron el VII.!, IX y el X. Este úl 

timo finalmente rechazado por el Senado de los Estados Unidos. El IX 

garantizó a los mexicanos el disfrute de todos los derechos de que g~ 

zaban los ciudadanos de los Estados Unidos. Según los principios de_ 

la Constitución. Al mismo tiempo debían ser protegidos en el libre -

disfrute de su libertad y sus propiedades y debía garantizárseles el 

libre ·ejercicio de su religión, sin restiicción alguna. (?) Sin em-= 

bargo los Estados Unidos no respetaron los términos acordados en el -

Tratado de Guadalupe Hidalgo. Poco después el Congreso norteamerica

no, presionado por Diputados de California, en 1851 aprob6 la Ley de 

Tierras. El prop6sito apárente de esta Ley era la aclaraci6n de los_ 

T!tulos de Propiedad, pero para 1856, cuando la tenencia <le la tierra 

había sufrido cambios radicales a favor de los norteamericanos, fufi -

claro que las medidas jur1dicas hab1an sido s6lo un.pretexto para le

galizar la expropiación de tierras a sus leg1timos dueños y una just~ 

ficaci6n al despojo general de que fueron objeto. 

Posteriormente la creciente inmigración de nort.eamericanos, estimula

da por el avance de los ferrocarriles en esta regi6n y la demora del 

Congreso respecto de la c0nfirmací6n de concesiones de tierras, pr~pi 

ciaron la creaci6n de un tribunal para que di~ra pronta soluci6n al,

problema rural. El tribUnal de solicitudes de tierra's particulares -

pi:t.ra nuevo México, Colorado y Arizona (The court of. pri_v~te laiid ---

claims fo~ new Ml!xico, Colorado andArizona) estuvo en funciones de --

1~91· a 1904. La _difir:nlte.d a l.:i· que se .;:1H.:olitraron los mexicanos "pa

ra· probar la validez de su~ títulos de propiedad, ya CIUf:! muchos "archf

voS. habían sido destruídos, se sumaron fraudes y falsific~cioneS:• 

(7) Wayne Moquin - A Documentary. History of the Mexican American,., 
Frederix a praeger, publishers, Nueva York ·1971. · p. 185. 



El resultado fuf el saqueo sistemático a~ ti.erras u su~ duefio5 origi

nales, una verdadera mecánica del despojo h~gít.imada por el Gobierno 

de los Estados Unidos. 

El Tratado de Guadalupe Hidalgo delimitó las nuevas fronteras entre -

México y los Estados Unidos, pero esas líneas políticas no fueron tan 

claras en realidad como en el papel. 

Los Estados Unidos llegaron incluso a condicionar su reconocimiento -

oficial respecto del Gobierno de Porfirio Díaz, al permiso mexicano -

para cruzar la frontera y perseguir malhechores, principalmente en la 

frontera con 'l'exus. El reconocimiento se otorgó primero y el permiso 

fué concedido por el Gobierno Porfiristn en 1882. 

La etapa de conquistas territoriales y de invasiones abiertas de que_ 

fu~ objeto nuestro país termin6 -al menos temporalmente- cuando el Go 

bierno de Díaz optó por el sometimiento a la penetración económica. 

Al t~rrnino del siglo XIX tuvo lugar la primera gran afluencia de mex~ 

canos a los Estados Unidos. A partir de entonces podernos hablar de 

los trabajadores mexicanos como un grupo importante de inmigrantes -

que colaboraron en el florecimiento econ5mico norteamericano. Si 

bien es cierto que la poblaci6n de origen me:ticano ya antes hab!a paE_ 

ticipado en el· proceso de desarrollo de. aquel país, se trataba en su_ 

mayoría de personas que adquirieron la Ciudadania norteamericana en -

1848; las causas inmediatas de esta primera inmigraci6n mexicana a -

los Estados Unidos fueron la necesidad que había en aquel pa.ís de 

fuerza de trabajo para la construcci6n y el mantenimiento de Tos_ .fe-

rrOcarriles, así como para la ejecuc~.6rl d~. ·las'· la_bores m~S peri.os~~- de 
la·· agI'icultu'ra y la minería, 'princ_ipal~ente en la regi6n su~oeste de} 

pa1sª De M~xico loS expulso el deterioro de las- condic~ones de ·.,;id~
que sufrieron amplios sectores de la poblaci5n -sobre tqd6 e~ el sec~ 
tor rural- a partir de la fecha en que Porfirio Diaz tomo el poder.( 8 ) 

Para un mejor. entendimiento sobre· el Tratado de Guadalupe Hidalgo en __ ", 

, anexo. I se transcribe literalmente. 

(8) Morales Patricia,. Indocumentados Mexicanos, Ed. Grijalvo, ~éXico, 
D.F., 1982. p. 42. 



ESTADOS UNIDOS DE AME RICA 

TRATADO DE PAZ, AMISTAD, LIMITES 
Y ARREGLO DEFINITIVO 

Firmado en. la Ciudad de Cu.adalupe llidalgo, ti 2 de /tlrao de 18-18. 

En tl mismo !usar r fecha, u /itmO un Articulo .Uiciunat ) &crtto: 

En la Ciudad Je.Qucritaro, ti 16 Je mtJyo dt 18-18, Je firmó un Protocolo de)lU 
conftwicía.s tcnidCJ prtt:iamtntt a la· ratificacitin, 

Aprobado por ti Senado de los Estados Unidos de América. con las mnJificacWrw 
qu.~ aparecen al· final.del Texto. 

Rali/icodo pOr lo1 Estado, L'nutos Je América, ccin lcu modi/icadonu mtncionadaJ·~ 
.d 16 de ""'"º dt 1848. 

Aprobado por ti CongftJO Central, con las modificaciontJ mcncíonadaJ. - . . . . . -· 

Raii/icado por fus EJtaáo~ ·. (/~iJoi ,1/e.tic~noJ~. Con ICJJ m~~cU,n~aJ, mCrli/i~~-~knef~ -
el 30_d/fflo)'o dt 18.SB. ' . 

Promulgado por· Dwtw dtl 30 dt 11UJ¡a dt 1848. 



EN EL !'im!BRE DE DIOS TODO-PODEROSO: 

Los Es1:idos Unidos jlc;\icanos y los Ütados t:nidos de Américn auhn,:idos <le un 

1inci:ro dc!tO de poner término á las calamidades de In ¡;ucmi que dc1¡;radad11mentc 
c'\iste Cutre ambas R~públiC45 y de c.stableccr sobre b:m:s !álidas relaciones de paz 
)' hUCna amfsi.ad, que procuren rcriprocas nnlajás a los Ciud:idanos de uno' y olro 
r:iiS, r affonccn l: concordia, armenia y mútua seguridad en que dtbtn \·Mr, como 
Lucnos 'ccinos, los dos pueblos, han nombrado á cs1c efecto sus respccth·os · Plcni• 
p 1h'nci:lrio~: a saLer, el Ptt!idenle de In República Mc:dc.:ma n Don Btmardo 
Cuuto, Don Miguel Atristain1 y Don Luis Conzac;a Cuc\'as, Ciudad.mas Je b misma 
füpUblic:i; y el P1csidente de los ütados Unidos de América :i D.m i\icol=is P. Trist. · 
Ciuil:id:mo de; dichos füt.1dos; quienes, dcspucs de h:i.Lcrsc comunic:ido sus plenos 
1'0Je1cs; Lnjo 13 protcc.:cion del Señor ·Dios Todo-Podcro$0, autor de In paz, han 
nju,1ado, conn~nido y firmado el si;uicntc 

Trat:ido de P,u, ..\mhtad, Límite~, y Arreglo dclinhh·o entre la Il.cpúLlic:i )lcxic:ina 

~ los Es1:1dos UniJo.s de América. 

Artículo 1 

H.:il.i.rá paz !irme y unhenal entre la República )lexicann )' los fatados Unidos 
1lc .~mérica, y entre sus rcspcclÍ\'OS pais.es, terrilorios. ciudades1 ldlln.s y pueblos, tin 
c~ccption de lugares Ó personas. 

Articulo JI 

l.ucSo que $C firme el presente Tra1ado, habr.i un com·cnio enlrc el Comisiona~o ú 
Ciimitiu1u1.J~s Jd GU'Liuuu )~cJ.ic..uiú,) .d .ú 1~$ que uumL1e tl Cc1 .• C1.>l.c::Ji-Cc(c Jc:'J~¡ ,. 
fuer:z~· .de 10s útn.dos Unidos, para que c~~~n pr~\·i!ionalmc_nte ·las· host.ilida~~ 
y ;, re.stabl~~ca en los lugar~~ ocupados por las mismas fucrtas el órdcn constitucional 
rn lo poHtico, admlnls_tratl\lo )' judicial. en cuanto lo permilnn las circ:un~tancl:i.Í, d¡; 
oc,1~r111eion militar. " · 



Artículo Ill 

Lu'tgo que este Trnl.11do su. ratifiC.1do por el Gobierno de los Üt.-idos UniJo,, te' 

expedir.in órdenes a. sus comandante5 de licrra y mar, ptc\·inicndo ii csto.ll u~¡;u 11 ,J,,, 
hiemprc que el Tr:i.t.:ido haya eido )'11 r:itificado por rl Gobierno de la R<'püloli. 1 

. Mexicana} .que inmcdialamcnle nlcc:t el bloqueo. de iodos los puertos ~1c:-1icJnoi: y 
m.indando a los primeros lbajo Ja mi1ma condicion) que .i l:i rnnyor pusiLlc brc~t·1l.1.I 
comh:n.ccn a retirar todas las nop.:u de los EstaJos Unidus que ~ h.11l:i.ren tnt11111 ,., 

en el interior de la República Mexicana, á punlos ·que ee elegirán de comun acuerdo, ~ 
que no distarán de lo& puertos ma.s de ircinla leguas: esta. cv:icuit.cion del inkriur 
de la Repúbllca se consumará con la menor dilacion posible; comprometiendo!-(_• . .i Is 
"vez: el Gobierno Mexicano a !acili1ar cuan10 quepa en su arbitrio, la C\ .1r11.1ciü11 

de las lrop.is americ:inas; á hacer cómodas su marcha y su p~rrn;int<nd:i. c:1 los nuc\•"' 
punros que se elijan; y .i promo\'er una b~ena inteligencia entre ellas y Jos h:iOil:mk•· 
Ygualnicntc se librar:in órdenes IÍ la.s personas encnrgaJu de las Aduanas m.1ti1int.1' 
en todos los puertos ocupados por lli fuerzas de Jos E5t.ldos Unidos, pre~ i1drn1l· 1t0 t 

(bajo la misma condicion) que pong.:m inmrdia.1a.men1e en po.scsion de dich:n. .~du:i.n.1• 
i las personas autoriud;u por el Gobierno ).Ie:1:icano para recibirlls, entre;,jnJoki .al 
mismo tiempo todas las oblig:i.ciones )' conslancias de deudas pendientes p"r 1l1·r.·•h·•• 
de· import.:i.cion y exportacion, cuyos ph1zos no estén H:ncidoo. Adcm.is i'( Com1.u.i. 
una c-uenta íic~ y exacta que manifie5tc d total ~onlo de los derechos de impor1.1d\)n 
y expor!3cion recaudados en laJ mismas Aduana.s maritimas U en cu.llquicra º'"' 
lusa.r de MéXico, por autoridad de los üt::ido¡ UniJos desde el rli::i de ).l ~Jlifil·.1ri1•n 
de este Tr.alado p~r el Gobierno· de la República ~fe,icana, y l::iml.iicn un:i. cuent.i ,¡(' 
los gnslos de recaud3cion; y la total suma de Jos derechos robr.1Jos, deJucitfuj ~tll.1 • 
mente los gastos de recaudacion¡ se entregará oil Gobierno Mc~icano ~n la du.l.1d ift" 

México a los tres meses ~el ·cange de 'las r1tiíicaciones. 

La e\'acu:icion de la Capital_ de ia Republica !\texicana por las trop~s de.los ~13.I· ~ 
Unidos, en_ consecuencim de lo que qurda estipulado, ae compler~ni 31 mes. de n·cibi,....• 
por el Comandante de dichas tropas las órden~s · com·enidits en el presente artituf,,. 
ó antes ,¡ íuer3 posible. 

.\rticufo IV 

~u.ego ·que se \'eriíique el cange ~e las n.tirÍCacionu_ del pre3e~tc -Trat . .1do, .'º;,,,, 
l~s · cutillo~, íortalnas. terrhorios.· lu2á.res y poie-siones que ~~yan-· ~cm.ido · Ü. oru· 
padoJas fuerzls da los Eslados Unid~s en 11 presente:guerra, dcntrc:> de los limil~ 
que por e! ilg~iente ardculo va~ i fijarte. a la República Mexica~a, H _d_evo!'·craa 

,deliiiilh·1mcnte. i la misma Republica.. con ·toda· ra ·artillería. annas,, 1p~reJOS. Je 

,¡tuerr~, municio~e~ y, cualquiera otr.i p~opleda~·púhl.ica. existente .en ~ichos ~&!u_n~.~ , 
.·y ÍO~t~lezu r.uando fueron tomados, 1 que se ~nserve én ell~s al 1icmpo de u1ific3 r.< 



d Gobierno de la RcpUhlica Mexicana el ptc$ente Tratado. A este efcclo ínmcdia· 
r-'' ente de!pUtl que !e Brme; 1e expedirán Ordenes .i los oficiales americanos que 
l&Dl dan dicho! CAStillos y lortalezu. para Megurar tod4 la artillcria, armas, aparejos 
~e.lD E'1crra.. municione!., y cualquiera oha propiedad pública; la. cual no podrá en 
dc1:inlc rcmo\·erse de donde u halla. ni destruirse. La dudad de M.exico dentro 

~e.1• linea interior de a1rincheramicn101 que la circundan, queda comprendida en b 
pnttdcnte otipulaeion en lo que toca a la de\'o\udon de artille.ria, apatcjos de 

guerra. ele. 
La final t\':tcuacion del territorio de la. República :\(ci.icana por las fuerzas 

Ji· los Estados Unidos CJU!!dar.i consumada .i los tres meses del cange de¡..., r:i1i{ir:icio· 
n~ ó ~tes si fuere posible¡ compromeliendo~e a la \iez, el Gobierno Mexicano, como 
"n el :uticulo a~1erior, á usar de todos los medio!. que t!lén en su poder para facilitar 
la.t:i.1 e\·acuacion. hacerla. cómoda á !u Hopas americo.nas, )' promo,er entre ellas y los 
h11Li11ntC6 Una bllena inteligencia. 

Sin tmbarg~ si la ratificacion del presente Tratado por :i.mbas partes no tubie(t 
C"!eoc-to eon ticm¡)o que permita que el embarque de las tropas de los Estados Unidós 
"" roniplcte antes de que comience la cstacion m11ls~na en los puertos Mexicanas del 
Cotro de México¡ en tal caso se hará un arreglo amistoso cnlre el Gobierno- Mexicano 
J rl General en gefe de dichas tropas., y por medio de este arreglo se aeñalarán lugares 

1:iluL1cs y con\·enicnlcs (que no disten de los putTtos mas de treinta legu111) p:ira 
que re.-ldan en ellos hasta la vuelta de la cstacion sana las tropa~ que aun n~ s~ hayan 
emb:i.rcado. Y queda entendido que el espacio de tienip0 de que aquí sa habla. como 
rompren.ah·o de la e!tacion malsana, &e extiende desde d dia primero de Mayo hiuta 
el dia primer? ~e· Noviembre. 

Todos. los prisioneros de guerra· 1omados en mar ó tierra por ambas parles ae 
rr~tiluirán á la mayor brC\·edad posible. despues del c&nge de las ratificacionCs del 
¡•rt!cnte Tra1ildo. Queda tambicn con.,.cnido que si algunos Mexicanos estu\·ic1en 
al1ora · c;iuthos en poder de alguna tribu salvagc adentro de los limites que por el 
tiS'Siente a~culo un a fijarse á los ~tados ~nidos, el Gobierno de los mismo! E.Stado1 
Unidos uigiri .'u libertad, y los hará 1estituir a 1u pais. 

Articulo V 

La .linea dh·i~oria entre las dos -Repúblicu comenza~á en el Gol~o de. )t~-xl~O 
trrs lc~uas, fuera ·de 1ierra frente EÍ. 1a desembocadura de~ Rio Gnnde, llamado por' 
(ltrO. nombre Rio Brno del Nort~¡· ó del mns profundo de sus bra'zos. si en la descm• 
~C::idura. tu\:icre ,-irtos· broto!.: correrá. P~.r mitad· de. dicho Rio, 'i;~ien.do _el ·cana\ 

mas prÓfundo, donde tiins.i m:t!. de un canal, hasta ·tl P.unlo· en que dicho rio co.r.tn 
el li'1Jcro meridlon:il. de Nuevo_ M~xico:. continuará luego h~éi8 occldénte · ~r todo 
~·t~ l~nderO meridional (que éorrt al ~orle 'Jel pUeblo·. nama.do. PBlO.i ha!1a . .'. i.u 



término por el J.1do de ocddenle: desde .:illi subid la lim·J 1fü·horia h.lci.1 d lll.Hle 

por el lincforo occiclcntJ.I de ~uevo ~1txico ho.!ta. donde e.ste lindero esté cortJll..i p..ir el 
primer brazo del río Gi!.J¡ (y si no cs13. cort:ido por ningun brno del rio Gi\J, cnlonn·1 
hllSl.:J el punlo del mismo lindero occidcnt:il mJ' cercano al tal buz.)) ; conti1111Jr.i 
despues por mitad de este braro y del rio Gib has1a su conílu.:nci.:i con ti fito 
Color:ido; y desdt! la confluencia de amLcs rios la litte.:i dh'isori.i cort:indu el C1.1l<.1rJ,J,,, 
seguid el limi!c que !cp:ira la Alta Je l:i Blja Californi:i h::stJ. el )l:ir PJdlit..u. 

Los lindero$ meridional y occidcnt;il de ~Uc\'O ~1Cxíco, de que habb c~te .rnicul••, 
.son 105 que se m;i.rcJn en la CJTt.3 titulldl:'1Mapa de /01 EHadoi Unidos •l.! J/rtiro, 
Je,s:un fo o.-¡;ani::ado r definido por la.s 1.:ariaJ acta1 del Convuo dt" dicha fü·pubfico, 1 
conJtr1Jido por fo1 mejorts rwtoridades: cdicion rti;Uada que publicó en. Nuct·a Yorl 
en l8.S7 /, Disturnidl": de la cual ae .igreg:i un ejemplar .31 prc!ente Tr3l:ido. fitmJ1lo 
r !cll;ido por los Plenipo\enciados inírascriptoi. y p:ir3 C\'itu tcdo5 dificult;iJ .il lrJIJr 
!!obre la tierra el limhc que 5Cparn la Alta de la Daja C:tlí!orni:i, qucdJ. co11u·ni0lv 
que dicho limite comÍ:Hir.i en una linea rcct.1 tir:dJ drsde b mit~d dd nill Gi!J rn 1•1 
punto donde ~e une con el Colorldo, has11 un punto en b co!t.1 del mlr P.1dfko, 
dist:inte un:i legua mo.rin:t al sur del punlo m:u meri1\io11J.\ del puerl•l ch: S;in Dil';!"'• 
!e,;un ute puerto cst:i dibuj:tdo en el plJno que le\:intó el año Je l~3:.! 1·1 ~~unJi.1 
Pilolo Je la ,\rmad.i. E!p.::ñol:i. Don Jc~n PlntC'jJ, y '<'!' pul>litÚ en '.\1:uhid rn d Jií<J 

de 1802 en d ..\t\3s p::irJ el \·bge Je la5 gole!J5 Sutil)' .lft.tfr.rna; Jd ¡;u.d l'l.11.11 ~ 
a;rega copia íinnad.1 r EellaJa por los PlenipotcnciJrios tC:óf!t'Clivos. 

P:tra consign:ir l.3 linea divisoria con b prccision dcbidJ en map.1! f,·h.lfi• nlN 

y par:i cst;:iLJeccr !Obrl! 13 lierra r:iojor.e'!I que pon¡pn 3 la\;·!.! los lir.ii:i' 1le · n1! 1.l' 

flcp1iblic.3s, !egun quedan descrilos en el pres~nle .lrtículo, numbtJr3. cJ1b 1111o.> 11°· ¡,., 
1!,ls Gobiernos un comisario y un A':!rimc:uor que !e junt;:ir.in Jnln Je! 1Jr111iuo.> .te :.·1 

aiio 'cont.:ido desde la íecha del c:i.ng; de bs ratific:i.cioncs de es:e Tu1JJ11; l'll d ruri:..i 
dr. S;in Diego,)' procederán á señal:ir y demarc.:ir la exprcsadJ lim•J di,hori.\ 1n ,.,,¡.. 
!U cur~o hasia ll 1ksemhoc.3dura del Rio Cr.3\0 d"I :'o"ort~. LJe,ar."m Ji.tri<H ~· l,·\.L11· 
ladn pfanos Je !tts opcr:icioncs; y el result;:i!lo con\~ni1fo por ellos !C h·nild \"'' 
p:lrle de e5le Trat.3Jo, y tendrá l.3 mi~mJ fui:rz:i que si cstubit!C inserto en CI; <li:bini.l.i 
com·cnlr amistouimenle los dos Cobicr~os en el arresto de cu:into nccesi.trn r•~o• 
imlh'íduo!, y en b escolta respcctin que deban llc\•ar, siempre que !C cre:i neCt'i.JtJI>. 

L:i. linc.1 dh'i,oria que !te tsl.3blece por cs1e .lrticulo, será religio,ameo~le r~prl~il.1 
por ead.3 un3 tic !:is dos Republicas: y ning\IM ,·:i.ri:1cion se hará j:imjs rn 1·\!J, '1"'' 

de expreso y libre conuntimiento de ambas :Ohcione3, olorg:ido lcgalmenle pur , 1 
Gobierno general de cad:i una de ell:i,, con :i.rrc;;.lo .i !u propia Constitudon. 

Articulo VI 

Los buques y Ciudadanos de los [5tados Unidos tendrán en todo 1iémpo un lilire 

y no)nterrumpido lránsito por Ct Golfo de Ca\ifoniia y por el rio Color:i.do ,dc,,lro 11\J 



conOucncia con el Gila, para slll posC!liones, y desde sus pose.sienes sitas al norte 
de la linea dMsoria que queda ma.rc.:i.da en el articulo precedente: cnlcndiéndo1e 
que esle trinsito se ha de hacer na\·cgando por el Golfo do Caliíomia y por el rio 
Colorado, y no por tierra, tin expreso conscntimienlo del Gobierno .Mexicano. 

Si por rett1noeimicntot que se practiquen, se comprobD.re la posibilidnd Y come· 
niencla de construír un camino, can.:11 O ferro-carril¡ qua en lodo ó en parle corra 
sobre el ño Gila ó 50hre alguna de sus márgenes derecha ó izquierda en la latitud 
de una legua marina de uno ó de otro lado del rio, los Gobiernos de ambas Repúblicas 
se pondrán de acuerdo sobre su construcción, á. fin de que !lin'a igualmente p.:ira el 
uso- y pro\·echo de ;:imhos pai~s. 

Ar1iculo Vil 

Conio d rio Gila y la parto del Rio Bravo del Norte que corre bajo el lindero 
meridional de Nuevo MCxico, ac dh·idcn por mitad entre lu dos Repúblicas, scgun 
lo e.stnhledJo en el articulo quínlo, la n.tHgacion en el Gila y en la parle que queda 
indicada del Bra\'O, será. libre y comun .ó. los buques y dudado.nos de ambos pAlscs, ain. 
que por alguno de ellos pueda hacerse (sin con!!'ntimie~to del otro) ninguna. obra que 
impida ó interrumpa en todo ó en parte el egercicio de este derecho, ni aun con 
mo1h·o de fa\·orccer mm·~s métodos de navcgacion. Tampoco &e podrá cobr.u (.$ino. 
en· el cnso de dc~mbarco en alguna de su1 riberas) ningun impuesto ó contri bu don 
bnjo t:ii~guna dcnomínnclon ó titulo á los buques, cCcctos, mercancias ó pcrso~as 
que na\'cguen en dichos rios. Si para hacerlos ó monlenerlos na\·e¡;ablcs, íuere nccc.sa· 
rio ó conveniente eslablecer alguna contribucion ó impuesto, no podrá CJlo hacerse 
sin cl conscnlimicnto de los dos Gobiernos. 

Las estipulaciones contenidas en el presente ar1iculo dejan. i!C!los los derechos 
tr.rritoriales de una y otr3. República dcnlro de loa limites que les qucdon marcados. 

Articulo VIII 

Lus Mexicanos eslahlccidos hoy en 1erritorlos pcrleneclenles antes a ~féxlco, y que 
quedan para Jo futuro dentro de loa limites ecñalados por el presente Tratado" á Jós 

· útodos Cnidaa, podrán permanecer en" donde ahora habitan¡ ó uasladarse en cualquier 
tiempo á In Republica Mexicana, consernndo en los indicadOs territorios los bienés 
qUe: poseen, ó cna~enándolos y p:isando !U \'olor • donde les convenga.¡ sin que por 
esto -pueda éxigineles nlnsun gCncro de contribucion,. gravámen ó impuesto. 

Los que prelíeun ¡lermnnccer en los indicados terrhoriot1 podrán conserrar el titulo 
;; dú~cJ,os Je ciuJaJanu• Mc.idc.Jllüi, ~ ,¡¡Jq~iric. el Htula >' J~h!~h..:i• ·J~ ~i1JJ"Já111.1i 
de lo~ Es1ado1 Unidos. MaS la clcccíon 'entre unos y otra Ciudo"dania déberáñ hacerla 
dentro de un a~o C".>nt9.do tle!de: lo. fecha del cange de las .raÍificaciones de ~le TZ.at:ido ... 
Y los que pcrma'1ccicron ~n los indicado! territoriÓs de!pucs de tr:i"nscurrido el año, 



ain haber dccluado su inten1ioo de retener el carJcter ch :\1cxÍc.1no5, se considmiri 
que ban elegido ser ciudadanos de los Ü1Jdos Unidos. 

Las propiedode,, de todo género existentes en tos e=: rcsados territorios. y que 
pertenecen ahora •. McxiC.Jnos no establ!!cidos en ellos., icr.in respetadas ioviolablc· 
mente. Sus actuales dueños., loa herederos de estos, y los ~~cilnos que en lo venidero 
puedln adqui.rir por contrato l.u indicadas propiedades, ::...fru1arin respecto de ellas 
tan arnplia gara11lia, como si pcrlencde$Cn i CiuJ11J.111os :..: los E$t.ldos Unidos. 

Articulo IX 

L.-; :\fexicanos que en los territorios antedichos no conscn·cn el carácter de 
Ciudadanos de la Rcpúblic.a Mexicana segun lo utlpul.td: en el precedente articulo, 
scrAn incorporados en la t!nion de los Estados Unidos, y :e admitirán lo mas pronto 
po!ible conforme i ·1os pñncipio1 de 1u Consthucion Fed~:Jl al goce de la plenitud 
de derechos de Ciudadanos de d1~hos Estados Unidos. En d entrelanto s.crán m:mte· 
nidos y pro1cgldos en el goce de su libertad. de su propie¿:.J y de los derechos chiles 
que hoy. tienen !C"gua las lcyca Mexicanas. En lo respec::-J á derechos políticos su 
condicion será igual i la de los habitantes de los olros lr:rri:: :ios de los Es1.ado' Unidos, 
y tan buenos á lo menos como l.i de los hahillntes de la Lul.i.lllil y los Floridas, cu:i.ndo 
mtas PrO\'incias por lu cesiones que de· ellas hicieron la Rtpública francesa Y la 
Corona de España, puaron á !er lcrrilorios de la Union :•:me·Amcricana. 

Disírutar.ín igualmente la mu ucplia" g:aumia todos lo! -:clesiásticos, corpor.u:ioncs 
y comqnidadcs ·religiosas., tanto en el desempeño de la.s :-:.:1cioncs de su m_ini!teri~, 
como en el goce de·su propiedad de lodo género, bien pc:-.!noca esta á lu personas, 
en parti:ular, bien· a las corporaciones. La dicha garanta !le extenderá i todo• 101 

Templos, co.aas y cdifidos dedicados al culto C.:uólico·Roc::~o: u~ como á 101 bleneJ 
dcstin:i.dos á su mantenimiento y al de las escuelas, hosp:..ilu y demu fundaciones 
de caridad y bcncíieenci1. Ninguna propiedad de otra C:.:..-e se considerará que hl 
pasado· .i ser propiedad del Gobierno AmeriC3no ó que pu~dc ni.e disponer de ella,_ ó 
deJtin:ula á otroe UIOS. 

Finalmente lu relaciones y comunicaciones de los Cat~cot existenteJ en Jos pre
dichos terri1orios, con sus rcspectivu autorid;:idc! ecles_i;is-.:Cas, •crin francas. libres 
y sin .embaruo alguno, aun cu11ndo las dichu autorid:ades :.!!lgan su residencia denlro 
de los límit,cs que qucd~n trat~do1 por. el presente Trntad: l Ja Rcpúblic:i Mc~iC3na 
mientras nO se hllga una nueva d~m1uc.1cion de dislritot cC¡~júslicos, con a.rrrg1u A 1.11 
leyes ·de la Iglesia Católica Romana. 

Articulo X 

Todas las concesiones de tierra het:hu por el Gobic::.o Mexicano, 6 po~ b:.. 
aut?ridadcs compctentl!ll, en territorios que pcr1cnecleron r:lcs a México, y qucd:in 



prni lo Cuturo dentro de los limi.tcs de los Estados Unldo1, a.crin respeto.das como 
. dlid:is, con la misma extcnsion con que lo 5crían sí los indieado1 tcrri1orios permane· 
dcr:m dentro. de los limitea de Me:xico. Pero los conedionarios de tierras en Tcxns 
que hubieran tomado po~sion de ellas. y que por ruon de las circunstancias del país 
drsde que comenzaron las ~csavcncncio.J entre el Gobierno Mexicano y Tcxa~ hayan 
e:s1ado Impedido• de llenar toda.s lu condicionu de sus concesiones, tendrán la obliga. 
don de cumplir las mismaa condiciones dcnlro de lo!I pJ4zos 1eñalado.s en aquellas 
~pectiorocntc. pero contado! ahora d~cle la íccha del eangc de las r4tificacíones 
de t'e Tratado por faha de lo cual lu mismas Concesiones no !trán obligatori.is 
p:ira el Estado de Texas en \·irtud de las C$1ipulaciones contenid111 en e~ articulo. 

L3 :mlerior C!tipulaclán resprcto de los concesionnrioJ de tierras en Tcxaa &e 

c>.ticnde a todos los concesionarios de tierras en )09 indicados 1erritorios fuera dr. 
Tc'li:J.S. que hubieron tomado po!esion de dichas concesion~¡ y por ·falta de curnpli· 
miento de_ lu condiciones de ~lguna dé •qud\o.s dentro del nuc\·o plazo que e~ptess 

- i correr ,el dia del cange de las r~tific.acionca del prcsente Tratado, &esun lo ~stipul.tdo 
'orri~:i. ier.ün l~s mismas concesiones nub:s y de ningun nlor. 

El Gobierno .Mexicano declara que no se ha hecho ninguna comision de tiérrH 
en Te)i,il.5 dc.sdc el din doa de Ma.rio de :nil ochociento! treinta y 9ej9¡ y que tampoco· 
se ha hecho ninguna en loa otros lerrilorios mcncioñados dcspue:s del trece-de Mayo de 
mil ochoeienlos cuarenta y seis. 

Articulo XI 

En otcncion i que una gran parle de los terrilorios que por d presente Tra11do 
'ª" á quedar para lo futuro dentro de lot Umita de 101 Estados Unidos, :i,e halla 
3ct11J!me~tc ocupada por tribus !alvnget. que han de cJtar en adelante bajo la exclusiva 
:iuloriJ:id del Gobierno de 101 Estados Unidos. y CU)'&S iricunionca sobre los dbtritoa 
Mc:'l:ic:inos !!trian en extremo perjudiciales; e!tá aolcmncmente convenido que el mismo 
Col1iemC? de 101 Estados Unido1 contendrá la!· indicadas Incursiones· por me~io de la 
lucrza1 siempie que asi R·a necesario y cuando· no pudiere pre\enirlu, c;utigará y 
C!C3rmentari a 101 in\·a50ree, exigiéndoles adcmá!I ta debida reparacion; todo del 
mismo modo Y con la misma diligencia y energía con que obraría ai Ju íncunioncs 
te hubic!Cn meditado ó ejecutado sobre territorio~ suyos ó contri 1us propios ciu· 
d01d1no1. . 

.A ni_ngún habitante de 101 ütadoa Unidos será lisito_bajo ningún pretexto comprar. 
ó 11dquirir ·~a~livo a~guno. Mexic~no ó extranscro ruidenie en México. aptesado 
por.los. indio1 habi1ante"s en terri1orio 'Je 1.uitlqulc:ra."•h: ]:a dc:i Rcpublk:i!: ni lo~ 
c3httllos. mulas; ganados O cualquiera otro género de Coau é¡ue hayan robo.do Je_ntro 
del 1erri1orio .Mexicano¡ ni en (in ,·(ndedos ó miniatrarlc.a bajo cua.tquier título: 
annu de fuego ó municiones. 
~ ~n e~ de que cu.:ilquicr penona ó pefl!lono! e:auü~~da.s por los indios .dentro 

del terril.orio Mexicano ~ari lle\·il.Jna al territorio de los Estados Unidos, el ~obiem.o de 



dichos Ütados Unidos se compromete y lig.J d~ 14 manera mas solemne, en cu.inlo 
le sea posible, á. rescat:irlas y .i restituirlas a su país, ó cn1reg.ufos al o.gente ó reprc· 
~nfanle del Gobierno Mexic:ino, h:aciendo todo esto, tan luego como sepa que lo$ 
dichN c:iutivo.t .te hallan dentro de su territorio. y empleando al eíec10 el leal ejercicio 
de su influencin y poder. La.s autorid.1des ~lexicanas darin i. los de los Est~dos 
Unidos, según se4 practlcable, una noticia de tales c:auth·o3; y el agente :\fe:c:ic.:ino 
pagará los gutos Úog:ados cm el mantenimiento y rcmision de los r¡ue se rescaten, los 
cuales entrelanlo ser.1.n Ir.liados con Ja mayor hospi1alid:11! por las autoridadea Ameri· 
c;ina!J del lugar en que se encuentren. Mas si el Gobierno de los Estados Unidos, anlu 
de r.ceibir avllo de ~léxico, hubiere noticia por cualquief otro conduelo de e!l:islir en &u 
territo1io cau1h·os Me:iicanos proceded. desde luego .á veriíic.:1.r su rcscnte y entrega 
111 ngenle Mexicano, acgun queda comuido. 

Con el objelo de dar .i esl;u ~tipulaciones la mayor ÍUC"rz.:1. posible, y arionsar o.1 
mismo tiempo la .se"guridad y las reparoeiones que exige el verdadero cspiritu é intcn· 
clón con que se ban ajus1ado, el Gobierno de los [,lados Unidos dictará sin inUtil_es 
dilacione!I, ahora y en lo de adelante, leyes que requiera la natu111lua del n.sun10, y 
vigifori siempre .50bre 'u ejecuciOo. finalmente el Gobierno de los mim~o~ Estarlos 
Unido.t tendrá muí presente la San1id.:1.d de csl4 oblig:icion siempre que tenga que 
duJloj.:1.r a 109 indio.t de cualquiera punto dC los indicado.s territorios, ó que establecer 
en él a Ciud.i.d.::inos suyos; y cuidar3 muí· especialmente de que no se pongn. a los 
indios qu'c ocupaban anles aquel punto en neccsidacl de buscar nuc,·os hogares por 
medio de las incuuioncs sobre los distritos Mexicanos que el Gobierno de los E.!tados 
Unidos se ha. compromelldo solemncmcn1e a reprimir. 

Articulo XII 

En consideración a Ja utensión que adquieren lo.s. limi1es de los E!tados Unido,, 
segun quc~an dncrilos en el articulo quinto del presente Trat3do, el Gobierno de los 
mismos E.srados Unidos l!C compromelt: a pagar al de la Republica l\lc:dclina la 1.u~3 
de quln~e millones de pesos de una de las dos maneras que. van a explicarse: el 
Gobierno Mexicano al riempo de ratHica.r este· Tratado deda.rari C1Jal dé las dos 
"1anrras de pago prefiere¡ y a la que rui elija 5C arreglar.i. el Gobierno de los E!1~dos 
l"nidos el \·cril.ic11r el pago, 

Pri.m~r~ ·manera _de p~g.:i: Y11mcJ.i~f~nler.i1e_ dt1pues que ~te. T1a~ado' hSya:~ld.o 
ratiíic:i.do por el.Gobierno de I~ Republlca lle:iicana se entregará al mismo Gobierno 
por el de los EStadóa Unido!, en· la Ciud4d de Mexico; y en risoAeda dC piara ú ~ro 
del cuño Mexicano, 13 suma de trés mill~nes de pesos. Po~ Jos doce: mill~nes d~ peso!l 
reslanlei loa Estados Unidos crearán un (o~d~ publico que·gozari redilo de 5Ch por 
dento al 3ño, el ~ual r~dito ha de comenzar a correr el día que se Í'ntificjue ~1 ·p.~esenle . 
T1ataJo por el Gobierno de la R~public.i. ;\fe1;ic<in:i, y se p.tg<irá anu:ilmentc en )3 Ciu.' 



Jad de Wa.shing1on. El capilal de dicho fondo publico será redimible en la misma 
Ciudad de Wuhington en cualquiua epoca que lo dispons" el Gobierno de los Estados 
[nidos, con 'tal que hayan pa53.do dos años contados desde r:1 cange de lu ratifica
ciones del pre!.tnte Tratado, y dandose a\·iso al público con antidpaciOn de :.cis m~es. 
Al Gobierno Mexicano no se entregarán por el de los Estatlos Unidos los Bonos. 
corre!pondientcs a dicho fondo, entendidos en debida forma di ... ididos en lu canti· 
dndes que señale d exprt~ado Gobietno Me,.icano, y ena¡;cnablcs por este. 

Segunda manera de pago: Ynmediatamentc dL'spues qu~ este Trat.11.do ha)'ª sido 
r;i.tificado por el Gobierno de lo Republica Mexicana, ~ entrc¡;11rá. al mismo Gobierno 
¡ior el de los Es1ados Unid?!l1 en lo. ciudad de Mexico, y en mon~da de pbla ü o~o 
del cuño Mei.;icano, la sumis de tres millones Je pesos. Los _doce millones de pt50s 
restantes se pagarin en México en moneda de pinta ú oro dd cuño Mcxic.11no,·cn abonos 
du uc' millone:1 Je peros cada año, con redilo de scls por ciento anual: elle redilo 
eomentnrá a correr para toda la sumn de los doce millones el dia de la riuificacion 
del prrsenle Tratado por el Gobierno Mexíc.mo, y con cada abono anual de Capilal ·,e 
pas:i.ríi el rcditO que corrcspond:i a h !-uma 11bonadn. Los plasos para los abonos de 
Dpitnl coucn desde el mi5nto día que empiezan a C4UHr!te los redlto& EJ _Gobierno 
de lo·s ~stados Unidos entregará o.1 de la Republica Mexicana. pagarés extendid~s en 
debida forma, correspondientes a cada abono anual. divididos en las cantidades que 
teño.le el dicho Gobierno Mexicano, y enagenables por eso.&. 

Articulo Xlll 

Se oLliga adrrnás el Gobierno de los Ül.:idos Unidos a lomar sobre _,¡, y t-atÍsb.cer 
ruuipliJame~tc a los rcd:imantcs, todas las cantidades que hast~ aqui t.e lCJ deben 
)' cu;:inlns ~ \"cn!an en ·adelnnte por raz:ón de las reclamaciones >"ª liquidada.s y sente~· 
ri:id;:is coi:ilra la Republica )fcxicana conforme a los coiwenios 1justado1 entr~ am~a..s 
fkpublicas el once de Abril de mil ochocientos trtinta y nueve, y el treinta de Enero 
dr mil ochocientos cuarcnlB y tres; de manera que la Repub1ica ~1úica'1a nad_a 
:iLmlut:imcntc tendrá. que lasl:ir en lo \enidcro. por razon de los.indicado1 reclamos. 

Artículo XIV 

También e:cónCran los_ Esl:tdos Vriidos a· 1~ "Repüblica ?i.!e:'li~ana dé lód_as ·~a.a 
rc:·l:i."macionu.Jc Ciudadanos de l~s Estados Unidos no decididas aun contra el .Go· -
l·ierno Mexicano, y q~e. puedan haber.se originado .Íntu de la fecha· de la flrm:i. del 
¡ue$~nte Tratado. Esta exónera.cion _es. drlinith·a y perpetua., bien 5ta que las ·dic~as 
rcclam:iciones se ndniiuin, bien !e~. ~ue !C desechen por el J"ribun~l .d~ Comiu_~ios 
de f1Ue h11bla el articulo siguiente, y cu¡ilquiera· que p~eda 5er el. mOn10 10.til de las 
que queden admitidas. · · · 



Articulo XV 

los f.st3dos Uoidos exónerando á México de toda respons,ibiJidad por las rccfomJ· 
ciool!S de SWI Ciudadanos ml!ncionados en el articulo precedente, y consldcrándobs 
compldamente chomceladu para sil.'mpre, sea cual fuere su monto, toman .i su c:irgo 
sa.tislacerlas hasta. una cantida.d que no exceda de tres millones doscienlos cincuenl.t 
inil pesos. Pára fijar el monto y validez de stct reck1m.idoncs, se csl.iblccer.l por 
el Gobierno de 101 Ül;:idos Unidos un Trihun11l de COmisarios, cuyos fallos acrán 
delini1hos y conclurenles. con tal que al decidir !abre la validez de dich;u rccl:im.t· 
dones, el tribunal se baya guiado y gobernado por los principios y reglas de decision 
establecidos en los arliculos primero y qulnto de la convenc:ion, no ratifiC!lda, que 
se ajust6 en la Ciudad de Mexico el veinle Je No\·ierohre de mil ochocicnlos cu;:irenl.i 
y tres; y en ningun ca5<> se dari rallo en (avor de ninguna reclamacion que no <alé 
cori:iprendida en las reglas y principios indicados. 

Si en juicio del dicho Tribunal de Comisario,, ó en el de lot reclamantes. se necl•si· 
laran par3 l=..justA dtciaiut1 de cualquier reclam;icion alguno' libros., papeles de 
archivo ó documenlo1 que posea ti Gobierno Mexic3no, ó que estén en su poder; lot 
Comisario!, ó los reclamantes por conductos de ellos, los pedirán por escrito (deniro 
del plazo qUe designe el Congreso) dirigiéndose el Ministro Mexicano de Rda.cionu 
exleriorea, a quién lranscribirá las pe1icion~ de Hl4 cl:ue d Secrcl:irio de ütado 
de 101 Ülado!I Unidos, y el Gobierno Mexicano se compron:ele a cnlrcg.ir í li mayor" 
brevedad posible. dcspucs de recibida cada dcman~a, los libros, papeles de archh·o 
ó documcnlos, a.si espcci!icado,, que· posb ü estén en 1u poder, 6 copias ó exrracloa 
au1énlico1 de los mismo,, con el objeto de que sun lransmitido, -al Sccrelario de 

·Estado, quien los pasará in~ediatamente af expresado Tribunal de Comiurios. Y no 
_se hnr.i petición ~lguna de l~s cn"unciado.s libros, papeles ó documentos por 6 i. insl:lifl" 
4a de ningun reclamante sin que· antes se haya· ase,·erado bajo .juramento ó co11 

alirmacion solemne la ,·erd.td de lo' hechos que con ellos ae prelC'nde probilr. 

Articulo XVI 

Co~a una de Ja.s dos Rcpublicas se resC"rva la complC'tO fa.cultad d_e (or1ificar todos 
' Jos _pun,tÓ• !'JU.e rl!r:.1 !U ~~:id.:id cs:imt \.UIHenie_;llct en SU propio territorio, 

Arilculo XVII 

El TratadO de ~i,tad, Comercio y N'avcgacion concluido: en la Ciudad JC ~féxicó 
el cinco de. Abñl del 1ño del Señor 1831. enlre Ja Republica MexiC.l.na ·y f_os Estad°' 

Unido.s 'd~ Ainéñca, excep.tuandose el articulo 8~icional, y cu~ndo. p~C'da haber e~ 



sus eslipul.o.ciones incompatible con al:;una de l.ts conlcnidas en cJ pr~cnte Tratado, 
queda rC!lablecido por el periodo de ocho .años dude el din del cangc de Ju ratili· 
caciones del mismo pte!ente Tratado, con igusl fucn.a y valor que si C3luhiese iruerto 
en él; debiendo entenderse que cada u~a de las parttll eontralnntes .se rc..ceñ·a d 
derecho de poner término al dicho Tratado de Comercio y Na.vcgacion en cualquier 
tiempo Juego que baya expirado el ~riodo de los ocho años. comunicado su intención 
á Ja otra parte con un año de anticipación. 

Artículo XV!ll 

No se c:xigi_rán dertchos ni gravámenes de ninguna el~ á. 101 artkutos todot1 que 
lltguen para l.u lropa!I de los Estado1 Unidos 4 los puertos Mex.icarios ocupados por 
Mar, antes de la e\·.tcuacion final de los mismoe puertos y dcspucs de Ja devolucion 
á México de Jaa Aduanft..! sitund.:u en dios. El Gobierno de Jos Estados Unidos !.e 

compromete .ó. In vez, y sobre esto empci1a au fé, á es1ablccer y mantener con vigilan• 
tia cu~nlos guardas &ean posibles parn asegurar las ventas ·de México, precarlendo 
la im"porzacion, á la sombra de esta c!lipulacion, de cuale_squicra artiCulos que re.al· 
~enle no sean ~ccesarios, ó que excedan en cantidad de Jos que se neces.iten para el U50 

)' consumo de las fuenu de los, Estadoa Unidos mientr.u ellu pe~anezcan en 
Mé.1;ico. A. este efecto todos Jo_s oficiale1 y Agentel de loa Es1ado1 Unidos tendrán 
obligacion de denunciar á la~ Auloridades MexicaÍ1u en los mismos puertos cualquier 
conalo de fr~ud~lenlo abuso de esta estipulacfon, que pudieren conocer 6 hubie~. 
~otl_ro. de sospechar; l!i ~orno de impá.r~ir á las mist~llS autoridades todo el. au.D~o 
que pudieren con esle objeto, Y. cualquier ~o nato de esa clase~ -que fuese Jegnlmenlc 
prohadO, y declarado por 11enlencia de Tribunal competente, será cutig~do co~ cJ 
comisor de Ja cosa que se haya in1en1ado introducir í:audulcnlamcnte. · 

Artículo ·XIX 

Respecto de loa efcctoa, mercancias y propiedades- importados en los puertos 
Mexicanos 'durante ic.I tiempo que hnn c~!!do oc-Jp:.dc• püf l.u {ueri:as ·de los Estado• 
~Unldot, sea Por Ciudadt.Ílos de cualquiera de Ju dol RepubUcai. aca·p~r ciudadanos 
ó 1ubdito1-de éualquierl ~nacion neutra~ se obscrvaiao 18.3 reglas siguicn~cs: 

I: Los· dicho1 efectos, mercanciu y propiedades siempre que se hayan·import.ado 
. .anlcs de la. dc\·olucion de lu Aduanas a ·ras Autoridadea Mexicanas conCorme a lo
~stlpul:ido ~n el artiCulo'tercéro de este Tralado, qui:dnrán libres· de la pe,na de. éom.iso 
aun cuando_ !tan de !01 prohibidos en el arancél Mexicano. 

11:_.-La ~isma excwion gozaÍ-in los efectoa. ~ercan~i~ )' propled:tdei que llegtien 
' .ii !01 pu~rtoJ .Mexicanoa d_eSpucs de la devoluc~on a México de las Aduanas marith:~~ 1, 



anles .:~que e:-.pin·n ::s ~&enl.J di.is que \".JO 3 fijar~e en el artículo si¡;uicnlc par.l que 
cmpit!-! ;i rr;ir l'l ..\~· .. icl'I ~lc\icano l'O Jo, puertos; debiendo J.! licmpo de su in1por· 
rae.ion :u::;el.1.m: los : . .des cfcclos, mcrcanciJi y propicd01de~. en cuilnlo al p01go de 
dcrech:t, 4 lo que en,.¡ indicado siguiente .:u1iculo se est.lblece. 

111: Los efectos, ::ercanci::i.s y propied01Jcs designados en !.ts do' rcghs anteriore!I 
qucda~.!n uentos de ~)do derecho, alcJbal;i, ó impue5!0, sea La.jo el titulo de interna· 
cion, ;;~l bojo cu.llqi.::.:ra otro, mienlt'1!1 pcrmanexcan en los purrtos donde se h.l)'Oln 
impor.do, y 3. esa u:ida para el interior; y en los mismo~ p1icrtos no podr.i jamh 
cxigirk" impues!o alg-~o sobre su venta. 

1\'! Los efeclo,, ::crcancias y propiedades designados en las reglas primem y 
segund!. que hayan rido internados á cualquier lugar ocupado por fuerzas de los 
Estadof [nidos, qued-:.in e:centos de todo derecho sobre su H-nfa ó coiuumo, y de todo 
impue,. J ü contribuc:·.n, mientras permanezcan en el mhmo lu¡;::ir. 

V: )las si .llgun•.1 cíectos, mcrc.lncias ó propiedades de los designados en las 
regl.:is ;rirncra traslt~.ircn á algun lugar no ocupado i la Sllson por )as íucrz.lS 
da los-E.st.:id¡;u Unidli1; al inlroducirse á l•I lugar, ó Al vendenc Ó consumirse en 
él, qut-:u.ln sujclos ; los mi.,mos derechos que b.ljo Lis leyes :Hcxic.:tnas deberían 
pagar :~ t:ilu cas.os ii se hubicun impor101do en tiempo de pa: por las Aduan:u 
marid:.:!s, y hubieser: ?ag:ido en elh!s los derechos que est.:tblece el Arancel ~lexicano. 

VI: Lot dueño!¿~ efectos, mercancia.s y propiedades design3dos en l:u reglas 
prime:-1 y segunda., y existente5 eo algun pucrlo de MC,:ko. tienen derttho de rrem· 
barcar'.:.111, ain que pue~J exigí rseles ninguna cl:tse de impue,1", :ileabala ó contribucio11. 

R~ecto de los n:~t:1lcs y de lod.J. otra. propiedad expvrtad.1 por cu3lquier puerto 
Mexic:.:.J durante su ·.cupacion por l:i.s luer:u Amcñc.'.1.n.ls y an1es de la devolucion 
de su .\Ju3na al Cob!~mo Mc:<icnno, no se exigir4 i ninguna persona po~ las Autori· 
des de ~lé:,ieo, ya dc¡:endan del Gobierno general, ya de afgun Estndo, que p:igue 
ningu:: ünpi.mto, nlc~:aJ4 O derecho por !:1 indicad:i exporlacion, ni sobre ella podr.í 
exlgio:'.i por l.u dich:.s autorid:ides cuent.l 3Jguna, 

Articulo XX. 

Pe: ;:onsideracion a. Jos intereses del comercio de todas las naciones queda convenido 
que si ?.:Uáren meno, de v.~n111 din!_ de~de !:i !:::h:i de l.:;, füw.1 Je este Trntado 
~a~ta S':e se _h.1!_3 13.. Cernlucion de !.:is Adunn3s n:uaritíma.s, segun lo estipulado en el 
ánicub tercero~ lodos Io, efectos, merclnci:u y propiedades que lleguen i los puertos 
Mex.ic:.:os de!de el ilia en que ur verifique 13 de\'Olucion de las dichaa Aduanas basla 
que .!e :-:JmpletCn KJCr.:..t dia.s contados de.sde In fech.:a de In firma del presente Tr.:it:ido, 
~ ad:::.'.:.i_rán n~ -pag:.ado 01r~1 derechó, que los ~tabJecidos en fa, l:iriía que: cs_té 
\·isente .~n fas upres!.<11.! Aduanas al" tiempo de su devolucion; y H es:h!~derán o. 



dichos tfcctos, mcrcanciu y propicd:id~ las mismu reglas establcc.idns en el nTliculo 
11ntcrior. 

Articulo XXI 

Si d"graciadamcnte en el tiempo futuro se sucitárc algun punlo de desacuerdo 
entre los Gobiernos de las dos RepUblicas. bien sea sobre la inteligencia de olguna 
es!ipuladon de t!lc Tratado, bien sobre cualquiera otra materia de lns reladones 
polhicas ó comerci:1lcs de lu dos Naciones, los mhmo& Gobiernos á nombre de din 
se comprometen D. ~recurar de la moncr;i mu sim:éra y empeñosa nll:inar las diferen· 
das que SI? pres.enten, y conaen·ar el estado de paz y amhtnd en que ahora se ponen 
los dos paises. usando al dccto de rcprestntnciones mUtua.s y de nei;ocincioncs paci· 
ricas. Y si por estos medios no se iográse toda\·ia ponerse de acuerdo, no por uo t.c 

:1pdari á reprcsali:I, asrr..sion nl hostilidad de ningun género de una Repllblica contra 
otra has111 que el Gobierno de la que se crea :1gravinda hny:1 con~ide!ndo madur3menlt: 
y en espíritu de paz y liuenn vecindad si no stria mejor que la diierenci11 se tcrmin.ita 
por un :abitramento de Comisarios nombrados por ambas p11rt~ ó de una nacion 
amiga. Y si 131 medio fuere propuuto 'par cualqúiera de las dos parles, la otrn acceder.i 
á él, a no ser que Jo juzgue absoluto.mente incompatible con l:i n1uurale5a y ciicuns
loncins drl caso. 

Articulo XX.U 

Si (lo que no es de esperarse, y Dios no petmita) dl!sgrnciadnmenlc se suscit3rC 
guerra entre las dos Rcpubliciu, estas para el caso de tal t.l\amidad se comp1omc1en 
nhora solemnemente. ante ai mismas y ante el mundo, á observar las reglas aiguicnt~, 
de una manera ab~luta 1i Is nnturalua del objeto á que se contraen, lo permite; y 
·tan utrictamtnlc como sea d:i.hle en· todo~ los ca&1s en que la absoluta ob~crnncio 
de ello.! ruerc imposible: 

l. Los comerciantes de cada una de las dos Repúblicas que a la. sa~on· midan 
en lcrritorio de la otra, podrDn permanecer doce meses lo~ que ·residan en el i~tcrior. 
y !ds meses los que residan en los puertos, para recoger sua deudas y arreglar 5us 
negocios: durante cstós ¡ila101 didrutaran la misma protcceion; y estar.in !Obre d 
mismo pié en todos te!pcctos que los Chid3dnnos ó subditos de lu .n11cioncs mas 
l\llligas; y. al upirar d término. ó antes de él, tendrán complet4 liber~ad para !a.lir 
y 11~,·:u 1n1l.n• ~ns efectos sin molntia ó cmbara~. suj"tándose en ~sic "particular á las 
mism35 leyes_ á que e'tén ~ujelos y de~an arrcglanc }05 Ciurbdanos ó súbrhlos d.e 
lu naciones m:n amigl!. Cunndo los ejércitos de un11 de las dos náciones cnt.ren 
en territorio de J;l olrn, las mugercs y niños, los ede!iásticoa, lo! "estudiantes de cual· 

quier facuhad, los lnbndore,, comerciante~; nrte!3nos. manufacturcr.:ss y.,pe~adorCs 
que c.otén de,:nm3dos )' r<'l'id.1n en ciud:uk~. pueblos ó lue:irc~ no fortific.idós.·· ~·.cu 



general todas las personas cuya ocupaeion sirva p:ir.:i b. cornun s11bsistencil y heudicico 
del genero humano, podd.n continu:ir en sus ejercicios sin que sus peuon:u ~Jll 
molest.:id:u, No sedn incendi.:id.:is sus C.:is.ls 6 bienes; Ó destruidos cie otra m:rncr.1; ni 
serán tomados sus ganados, ni devastados sus campos por I~ fuen3 armad.:1. en curo 
poder puedan nnir á caer por los acontecimientos de la guerra¡ pero si huLit"rc 
oece~d:id de tomarles alguna cos.n para el uso de la. mismJ. fuerr:i arm:id:i., ~les p:t~.:ui 
lo toma.do 8 un precio justo. Todu las iglesias, ho~pit:ilc!, escucl:u, coltgios, liLr..:ri.u 
y demás establecimientos de caridad y beneficencia scrin rcspel:iJos; y tod.:u l:u 
per~nas que dependan de los mi.amos, serán protegid.:1.s en el desernpl.'ño de su• 
dchere.s y en la continuacion de sus profesiones. 

JI, Para alh'iar la suerte de los prisionero& de guerra, se evitar.in cuidadoumcnto 
lo.5 prácticas de em·iarlo!o .á di.strilos distantes, inclementes 6 m;ilHno~ ó de ;i.;lonie-
rarha en lugares estrechos y en[crmlzos. No se confinarán en cala.bozos, pri'lionl.'!, nl 
¡xmloncs; no se les aherrojará, ni :se le'l atar!, ni !e les impedirá de níngun otru 
modo el uso de Jus miembros. Los oricio.lcs quedcrán en libertad bajo 1\1 pal:i.br:a 
de honor dentro de di!itritos convcnil!nlt6, y tcndr.in .:iloja.rnicntos cómodos; y 101 

sold.:idos rasos se coloca.rán en acan1onamic~IO! basl.1nle despejados y extensos p::ir:a 
la. \·entilaeión y el ejercicio, y se alojar.in en cuartele$ tan amplios y cómodos como 101 

que use para sus propiu lropa.s la p.1rte que los lenga en su poder. Pero •i :al;un 
oficial [aliase á su pi:ila.br:i n.licndo del distri10 que ~ le ha señalado; ó 11ilgun otro 
prisionero sé {ug4le de los límites de su acantonnmiento dcspu'"' que ~tos $e le hs.yan 
lijado, tal ofidal ó prisionero perderá el beneficio del presente :articulo por lo que mira 
á su li~ertad bajo 1u palabra ó en ac:intOnamicnto. Y si algun o>ficial, íah::indo así j, su 
pal:ibra, ó nlgun soldado raso s~liendo ·de los límites que se le han a.sign::ido, foerr 
encontrado dcspiles con las atm:u en la mano ant~~ de 1er debidamente cange.2do, uJ 
pcnona en esta actitud ofoosiva será tratada conforme i tu leyes comunes de l:i guern. 

A loa o!icinlcs se les proveerá diariamente por In parte en cuyo poder eJlén, de 
tanla.s raciones compuestas de los mismos articulas como los que goun en e!pl•cie 
ó en equiul~nte !011 oficinle1 de la mbm:i graduación en 11u propio ejército: i toJ"' 
los demu prhioneros ae pro,·eeri diari:amcnte de una rncíon semejante i la ·que N 

mínl!otra al $0]dado raso en su propio s.er.·icío: el valor de todas"'~ 11uministr:u;iona 
MI pagará por la otra parte al concluirse la guerra, ó en los periodos que 1e con\·cng~ 
e.ntre· sus respectivos comi:indantes. precediendo una mutua liquidacion de las cu.en!~ 
<tuc se ilev~n del. ma11tei1iwici1tu Je pthior.crc:;: t:!;:i cucr.t:s ~o ~'! ,.,,,.~J~r~~ nt 
compensarán eon·otraa; ni el saldo que resulte de ellas, se reusará ha.jo prete:d~ .. de 
compensacion ó repri!saHa por Cualquiera c:iusa íe.i.l ó ligurada. ~.lda una de 13.s pu1~ 
podrá mantener un Comisari~ de prisioneros . nombrado por r.Ua misma en C?"da 
aCantooamiento de 101 prbionero1 que tstén en poder de la 01r11 parte. Este eomis.llio 
visitará á loa p~sioneto11 tlemprc que quiera; tendrá lo.euh11d de recibir, librC' de t~do 
derecho ó impue!to, y de· distribuir todos los auxilios que pueden enviarle$ sus aroigo~ 
y libremente: iransmitir sos partes en cartas abiertas á la. au~oridad por la cual e3t3 



crt1plcado. Y &e declara que ni t1 prele:.:to de que la guerra destruye los 1ra1ados,. ni 
otro ol¡;uno, 5ca d que fuere, se con~iderará que anula ó :iuspendc el pacto solemne 
contenido en este Articulo. Por el contrario el estado de guerra c.s cabalmente el que 
M ha tenido presente al ajustarlo, y durante el cual su.a estípulacion" se han de 
obJC.rvar lan !Bntarnenle como lu obligaciones ma.5 reconocidas de la ley natural 
6 de gentes. 

Articulo XXIII 

~le Tratado será ratificado por el Presidente de la Rcpublica Mcxieo.na, pm-ia 
Ja aprobación de su Congreso Genera~ y por el Pre!!identc de loe Estados Unidos de 
América con el conw:jo y consentimiento del Senado; y las ratHicacione:i se can¡;earán 
en Ja Ciudad de W"hington i loe cuatro mese!! de la fecha ·de la firma del mi!mo 
Tralado, ó antes si fuere posible. 

Ea fe de lo cual Jos re,pecth-os Plenipotenciarios hemos firmado y sellado por 
q~int.uplicado este Tratado de Pu .. Amistad, Límites y Arreglo definitho; en la Ciudad 
de Cuad:J!upe HidaletJ rl dia dos de febrero del año dt! Nue.5tro Señor mU ochodentoa 
cuarenta y ocho. 

[L.S.] Bernardo Cauto. 
(L.S.] Mlgu<I Atri.staln, 
[L.S.] Úi.s G. Cu<V<u. 
[L.S.] NicolaJ P. Tri.si. 

ARTICULO AOICIO~AL Y SECRETO: 

pcl Traiado de Paz, Amistad, Límites· y arreglo dcíinilh·o enüe la República 
Me,,icana y los ~!ad.os Unidos de América1 lirmado hoy por sus re.specti\'os Plt!lli· 
po'tcncb.rlos. · · 

En nle~cion á la posibilidad de qUe .el Cllnge de I~ ratificaciones de este. Tratado 
se demore mas del.término de cuatro meses CijadoJ en 'u arttculo t,·cinte y tres,. por lu 
drcu.nstanciu .eri .que !!C cncuentrá ·1a RepúblicÁ Mcxican~ queda convenido que 

· t:J'.de:~on. r.o n!eo:t!!.d de l"!ing•.in n111rl" Jll fo"u11· y \'al!dt-i dt:I ml~mn Tratado, ai no 
.e:xccdtCre d~ ocho meses contados desde la !echa de su !irma. - ' 

Ea1e aiticulo tendrá la misma íuen.a y \·a.lar que. si cstuble!ie ime:rto en ~l Trata_do.·, 
de que, et parte adicional. 

E~ íé de lo. cual, nowiros los.rcspccth·os Plenipotenciarios hemos firmado y Kllado 
este 1rtículo, · 



Hechu por quintuplicado en la Ciudld Je CuadJ!upc llid:il¡;o d t.liJ do~ de feb1ero 
del año de :"i"u~;tro Señor mil ochocirntos cu:uenta y ocho. 

(L.S.] Bernardo Co~lo, 

[L.S.] ,\Ti&tul AtriJtair.. 
[L.S.) ltJis C. Cut'~aJ. 

[L.S.] Nicolás P. Trlsi. 

TEXTO oc LAS )IODIFICACIOl'ICS HtCH"5 POR EL 5E:'4ADO DE LOS ESTADOS l':•uoos 
ot Al-fin1cA. AL APnOoA1t EL .\:-fn:n1on TnATAoo 

Se insert:u.i en el art. 3', después de las p:ilJLru "RcpúLlic.1 ~lexicJ.011," donde 
primero se encuenlrt:n las palabras y ca11jtaclos loJ ratifittJt:i.onts. 

Se borrará el art. 99 del Tratado, y en su Jugar se inserta el 11iguien1c: 

Articulo IX 

Los mcdcanos que en los lerrilorios antedichos no • 'nserven el carácter de 
, ciudad~mus· de la República ~fe:cicana, si!gún lo tslipulado t:~ el articulo precedenle. 
serán incorpor.:idO.S en la Unión de los Estados Unidos y ...: admitirlo en tiempo 
oporlunO (á juicio dd Congreso de los Est.1.dos Unidos), ;i,l go•e Je todos los derechos 
de _ciuifadan~s de los Ese.ido~ Unidos, conforme j, lo~ princ!11io, de _la ~nilitución, Y 
'ntre tanlo ser.in m3ntcnidos y pro1egidoe en el goce d~ au libert3J Y Propiedad, 
y a!cgurados en- el libre ejercicio de su religión tin reslricción alguna. 

Se Suprime el articulo X del Trn1ado. 
Se suprimen en el articulo XI del Tratado las pal:ibr.ls siguicnlc:f; 
"ni en íin, venderles ó riiinistrarlcs, bajo cualquier tíluliJ, .urnas· de (uego ó 

municiones." 

Se auprimén _en.el :nticulo Xtl J.u palabras si!1:1icn1es: . . . 
"de una de las dos rnancr~ que vnn i explic.u~. El Gobierno Mexicano, al tiem¡)o 

de ratHicu .este Tra111do, dcélarará cu:il de l~s. dos maneras de pago prehcre, y ·a )a 
que asi elija,_ se arreglará el Gobierno de los Estado~ l.' nidos al ,·erificar el pago. 

Primera m:inern de pago. Inmedialam,nle después que este Trarado haya sido 
ratificado por el Gobierno de la República ~leicicana, se entregará :1.l mi.smo Gobierno, 
por él de los .Estados Unidos, en la ciudad de M1hlco, y eri moneda de' plata ú oro 
del cuño._ri1exicsno •. la suma de trés:millonn de ¡icso1. Por 101 doce·millon~ dé puos 
res_lante.s, Jos ütados Unidoa creado: u_n fondo público que_ goud rCd~to_· de.Se~'- · 
pesOs· pQr cie~lo al año, el cual rCd~to ha de comcnnr .i correr el 'día. qur sa ratiíique 
,¡ prcscn~~ Tratado por el Gobierno de (¡¡ Repüblica Mexicana, y M? pJgad 'nnualme,nte 



en fo ciudad de W:ishington. El capilaf de dicho fondo püblico ~er.i redi111ible en la 
mismá ciudad de Wn.shington, en cualquiera época que Jo di!ponga el Gobierno de los 
D,t.:idos Unidos, con tal que ha)'an puado dos años contados desde el canje de fos u.ti· 
flcaciones del presente Tra1ado, y dándose ª''ho al pUblico con anticipttción de seis 
meses. Al Gobierno mexicano se enlregar.in, por el de Jos Es1ados Unidos, )Gt bonos 
cormpondienles A dicho fondo, exlendidos en debida (onno, divididos en Jas canli• 
dadC3 que señale el cxpre&ado Gobierno mexicano, y cn:ijen:i.b!es por ésle, 

St'gunda manera de pago. El Gobierno dt' los E!1:idos Unidos entresará al de la 
República Mexicana 'pagarés extendidos en debida forma, corrcspondienlc.s, á cada 
abono anual, dkididos rn la.s car.1idadcs que señale t'I dicho Gobierno mexicano, )' 
enajenables por ésle," 

Se in~rtariin en el articulo XXlll, dt',pufu de Ja palabra "Wnshing1on,'' la.s 
palabras aiguienres: 

.. O r!onde t:tuvkre el Gobierno Mu:ícano." 

Se suprime el ar1iculo adicional y secreto dd Ttalado. 

Vislo y examin~do dic.ho Tratado y las modiíicadonu l1echu por el Senado 
de Jo9 Ül!dos Unidos de América. y dada cuenta al Congreso general, confonnc á Jo 
dispue.slo en el párr1lo XIV del artfoulo 110 de Ja Con.s1i1ución Federal de estos 
úr1dos Unido,, lUl'O á bien 11probar en todas sus partes el indicado Tratado y fil.A 
modiíiéacioneJ; y en consecuencia, en uso de las facuhndcs que me concede Ja Cona-
tHuciOn, acepto, ratifico y co11firmo el rcíerido Tratado con sus modificaciones, y 
prometo, en nombre de la Re¡il'..blica Mexicana, cumplirlo y observarlo y hacer que 
se cumpla y observe. 

Do.do en el Palncio F'ederal de Ja ciudad de Santiago de Querétaro, firmado de mi 
111.:1110, au~orizado con el gran sello na~ional y refrendado por d Secretario de Estad? 
}" del Despacho de Refocio~cs Interiores y Exteriores, ó. los treinta dias del mea 
de )fayo deJ aiio del St'rior, de mil ochocientos cu11.rcnta y ocho, y de la lndepen· 
d<'ncia de la Rt'piiblica el ,,igisimo octavo.-IL.S.) Manuel de /a Peña. r Ptiia.-luú 
Jt la Ros~ .Secretario de Estado y del Despi!cho de Relaciones lntcriort's y Ex1crforcs. 

Por 1an10, y habit'ndo !ido igualmenle i!probodo, confirmado y r:uificodo ~I enun· 
ci::ido Tratado con los modificaciones por S.E. el Presidente de loa Es111dos Unidos 
de América. previo el conscnlimienlo y aprobación del Senado de aquella República, en 
la ciudad de WHhington, el dia ·diez y seis de Marzo del ¡}rCJcóle año de mil 
ochocientos cuaren"ta y Ocho, mando e~ imrrir:ia, puL!;que, ciécule y se le dé el debido 
cuniplimieiito. ·Dado en el Pal:ido :\':icional -de Son1.ia,;O .-de Querétaro, á trcin14- de · 
Mayo de mil ochodrntos cuarenta y ocho.-.1/ont.1d dt la Ptña y Pe~a.-A D. Lui! 
de Ja Rosa. 

Y lo traslado .á Ud. ·para su inlcligencia y fines 'con5iguicn1es. 

Dio.s y Liberrad. Qucrélaro, Mayo 30 de 18.f.8.-Ros'a, 



PROTOCOLO áe (OJ confertnclas qut prt1.1Úlmtn!t á la raii/icadón y can.¡rr dtl 
Tratado dt pa.: Jt tui·iuon tnUI! los Excmos. Srts. D. luis dt lrl Rosa, ,\finÍ.Jtro 
dt Rtlacionts lntui-OrtJ r E:ittrWrt1 dt la Rtpú~li.ca ,lfe.xicana. y Ambro1io H. 
Snkr, y NaUt.an Clilford, comÍ.Jicno:doJ con el t!Vl!a de JfinUlroJ plt:nipoltnciarioJ 
del Cob~rn.o dt los [JladoJ Unidos ele América. 

En la ciudtld de Querélaro, á los \'cinlisCis díu del mes de ~ln)'O del ;:i.ño Je 
1848, reunidos el Excmo. Sr. D. Lui1 de la Rosa, ~finistro de Relaciones de la RepÜ· 
blica Mexicana; y los Excmos. Sres. Nalhan Qifford y Ambrosio H. Sc\'ieT, Comisio· 
m1dos con plenos poder~ del Gobierno de IOI Esudos Cnidos de AmCrica pnra hacer 
al de la República Mexicana las explicacionu conitnientcs sobre las modificaciones 
que el Senado y Gobierno de dichos Ettados Unido! han hecho al Tra1:1.do de pu, 
amistad, limilts y arreglo deíinilivo entre .:imbas Rt"püblicas. finn:1do en la clu.d:id 
de Guadalupe Hidalgo el dia 2 de Febrero del prtstnte año, dcspu~ de haber coníe· 
renc:lado detcnidamenle sobro tas indicadas varicciones, ban acordado consignar en 
eJ presente protocolo la.s aiguientrs explicaciones que lori expreudos Excmos. Señores 
Comlsioncdos hin dado en nombre de 1u Gobiemo r desempeñando la comisión que 
éste les c:onfirió cerc:a del de Ja Rtpúblic3 Mexicana. 

1• El Gobierno 11mcricano1 suprimit"ndo el artículo lX del Tr:i.tado de Gu:idalupc 
y sustituyendo á él el artículo 111 del de la Lulsiaoa., no ha pretendido disroinuir en 
nada lo que utab• pactado por el citado articulo IX en ínor de los habitanlCI de los 
terrhorios cedidos por México. Entiende que todo esto e!tj contenido en el articulo 
III del Tr.:it.:ido de lo Luisfan:i. En ccnsecuencia, todos los g"ces y garantías que en 
el orden ch-il, en el politico y religioso tcndrfan los dichos habitantes de los territorios 
ctdidos 1i hubiese subsistido el articulo IX del Tratado, esos mismos; ain diferencia 
algun:i, tendrán bajo el articulo qu~ .se ha substituido. 

2• El Gobierno 1meric:ino, 9uprimicndo ti articulo X dt"l Tratado de Gu!dalupe, 
no ha intent.:ido, de ninguna maner•, anular la.s concesiones de tierras hechas por 
MCxico en los tcrritorioa ctdidos. Es.u concesiones, aun suprimiendo el articulo del 
Tratad~, conservan el valor legal que ltngan, y loe conreionarios pueden hacer valer 
ius títulos legitimo• ante los Tribunales americano1. 

CoRforme· á la ley .de 1o1 Estados Unidos, .un tirulos legitimo• en favor de todt 
propiedad mueble ó raiz, existente en los territorios cedidos, los mismos que hayan 
aido Lítulos legítimos bajo la ley mexicana ha.na el clia 13 de ~fayo de 1846 en Cali· 
fo~Rias y en.Nuevo Méxica, Y. ha,sta el dia 2 de Marzo de 1836 en Teja.s. 

' 3• El. Gobierno de los Eatados Unidos. auprimiend~ el párrafo con que cor1cluye 
el articulo ·XII del Tratado, no ha en1endido pri\·ar i la Repübllca Mexicana de Ja 
libre Y. upedita (acuhad de ceder, t~aspasar ó en11jeau tn cualquier tlempo {como 
mejor le parezca) la suma de los doce millones de peJOs que el "mi!mo Gobierno 
de los ~lados Unidos dt"be entrégor en los plazos que exprt!á el articulo XII mo· 
dlílcodo. 



y habiendo .aceptado estas explicaciones el .M!nistro de Rdacion~ de la ~epüblica 
Mexieana. dcC:lara en nombre de IU Gobierno, que bajo I!!! conceptos que clJu impar· 
tan. ,.1 á proceder d mitmo Gobierno á ratificar el Trat.ldo .de. Guadalupe. según 
ha. sido modificado por el Senado y Gobierno de los Estadoa Unidos. En !e de Jet ~a) · 
firmafon y sellaro~ por quintuplicado el presente protocolo los Excélentbimoa Señore. 
Ministros 1 C:Omisionadoa antedicboe. 



CAPITULO II. CNNENIOS SOBRE BIV\CEROS 1942-1964. 

l\ partir del momento en que Estados Unidos se compromete en su lucha_ 

contra Alemania, se compromete también a prestar toda la ayuda neccs~ 

ria a cualquier otra Nación cuya defensa fuese vital para los .interé

ses norteamericanos. Es to implicaba para Estados Unidos mucho mfis -

trabajadores en la industria de la construcción naval, en la de avio

nes, en la de maquinaria, armamento, y otras industrias de defensa, -

ocasionando con ello una enorme demanda de trabajadores no califica-

dos, ya no sólo para estas tareas, sino para cubrir los espacios dcj~ 

dos por norteamericanos en el campo agrícola. 

En esta perspectiva, ante la petición de algodoneros y productores de 

azúcar de Arizona, Nuevo :.:~ .. deo y Tc'xas pura iraportar mano de obra rn~ 

xicana, se creó la Comisión de empleo en tiempo de guerra que despu~s 

de haber realizado las investigaciones correspondientes constat6 la -

carericia de mano de obra, y abri6 la pauta para solicitar la particip~ 

ción del Gobierno Mexicano en su programa conjunto. 

Así pues, una vez entabladas las pláticas entre ambos Gobiernos, el -

programa bracero se inici6 el 4 de agosto de 1942, y tuvo una duración 

de 22 años, con diversos peri6dos de diferenciación y que a continua

ción se presentan. 

2.1. PROGRAMA 1943 - 1946. 

A fines de 1941, el Pacífico del Sur solicit6 mano de obra mexicana.

que se hiciera cargo del mantenimiento de sus instalaciones, pet~ci6n 

que fué rechazada por la Comisión de empleo en tiempos de guerra (War 

.Manpower Commision: WMC), pero en la primavera de 1942 cu.ando la 11'.-~ 

nea: ferroviaria insisti6 en su ·demanda, esta Dependencia. Guber.najnental 

·después de .constatar la ·carestía de. mano de· obra domllstica, aprob6 

tal solicitud y delegó al Consejo de Jubilación de Ferrocarriles 

(Railroad retiment board) la autoridad para supervisar el programa de 

import~ci6n de trabajadores no agricolas, 



Al requerimiento formal que hiciera ante el Gobierno Mexicano el Emb~ 
jador Messe.rsmith, el 29 de enero de 1943 para lu firma de un Acuerdo 

relacionado con la importación de trabajadores para los ferrocarriles, 
Ezequiel Padilla contestó favorablemente el 3 de febrero y, despu~s -
de las negociaciones relativas, el 29 de abril entró en vigencia el -

Acuerdo. En los Estados Unidos tul acuerdo estuvo basado en !a pre"v,!_ 

sión No. 9 Sección 3 de la Ley de Inmigración de 1917. 

Según en términos generales, los puntos principales en los que esta-

r1an los mexicanos destinados al Sector ferroviario serían los siguie~ 

tes: 

1.- Los trabajadores mexicanos no desplazarían a los trabajadores 10-
cales, tínicarnente cubririan vacantes. 

2.- Los trabajadores mexicanos no podrian ser reclutados en el ejerc~ 
to de los Estadas Unidos. 

3~- LoS trabajadores mexicanos no recibirán un trato discriminatorio. 

4.- Los trabajadores mexicanos recibirían viáticos y gastos de ~rans-' 

portación tanto para la ida como para el regreso, los.cuales se-
rían éubiertos por el Gobierno de Estados Unidos. Esta disposi-
ci5n fué incluida a insistencia del Gobierno dP M6~ico. 

5.- Los únicos .trabajos .que podrian realizar los- mexicanos, ser1an. los 

rela:cionados con ·la agricultura, de acept~r trabajo en. o.tra· .rñ~a->· 
se les deportaría. (excepción que se hizo para el sector ferrov.i~ · 
rio por.·demostiar la necesidad de mano de obra). 

6. - Nuestros trabajadores tendrían libertad de hacer sus compras en -

donde eB.os deCidieran. 

7.- Los contratos entre los trabajadores y su patrón; se-realizartan_. 
en ambos. idióinas. · 



B.- Las hnbitaciones e instalaciones de los trubajadores estarian en 

buenas condiciones. 

9.- Los patrones podrían retener hasta un loi del salario de los tra

bajadores, para ser devuelto n su regreso a México. 

10.- Se dar1a a los trabajadores una garantía de cuando menos 3/4 par

tes de duraci6n del contrato o 3 dólares por cada día de desem--

pleo, además de alojamiento en condiciones iguales a loti obreros_ 

norteamericanos. 

11.- Salarios iguales al de los trabajadores locales del §rea, pero no 

menos de 46 centavos por hora. 

Bajo estas condiciones se Íormaliz6 l~ primeril etapa del programa si

guiendo los siguientes pagos: Una vez que el Servicio de empleo de· -

Estados Unidos certificaba la necesidad de un número específico de -

braceros para una fecha determinada, se solicitaban al Gobierno de M~ 

xico, el cual los seleccionaba en los Centros de ReClutamiento para -

ser enviados después a los Centros de recepci6n norteamericanos, de -

donde se distribuían a sus Centros de Trabajo. 

Hay que destacar que si bien el programa fué aceptado por nuestro Go

.bierno, ~ste se mostraba renuente a aceptarlo ya que las ve)aciones -. 

_que sufrían· nuestros compatiiotas allá, eran. por todos conocidas. sin 

embargo su cooperaci6n para reglamentar la emigraci6n era prefer~ble_ 

·~n este momento. coyuntural que le permitía adoptar un papel negocia..:-· 

dor más favorable, si ·de cualquier modo el .·íe:rnó_m6nc ::e iba ;,. ·aai; .Pár_. 

la oferta de empleo en Estados Unidos, y la demanda.de éste por parte 

de miles de mexicanos. El hecho. de que los dos Gobiernos participa--· 

ian hacia factible la defensa de los derechos de los mexicanos y·,ga'-

i:'an~izaba las condiciones de trabajo, en tanto que el cumplimiento,·· de , 

las .. diSpbsiciones seríá. responsabilidad de ambos. 

Nuestro.país dió por terminado el Acuerdo en agosto de,1943 y exigía_ 

para continuarlo mejores salarios. Estos debían ser iguales a los de 

los trabajadores domésticos. En el Acuerdo·I~ternacional·no se esta

blecían diferencias .entre los salarios de los mexicanos contratados -



bajo sus términos y los de aquéllos que fueran contrat;,1dos privadamc~. 

te. 

Otras causas de la terminación unilaten1l por parte del Gobierno Me:<~ 

cano, fueron la imposibilidad de que los braceros ascendieran u trab~ 

jos mejor pagados - no podían intervenir en los trab~jos industriales 

ni llevar a cabo más de un empleo- 1 las deplorables condiciones habi

tacionales y la comida, las instalaciones sanitarias inadecuadas, lo_ 

peligroso del trabajo y ln falta de protecci6n laboral (varios rne>:ic~ 

nos murieron por accidentes de trabajo). 

El Gobierno Mexicano logró en 1944 que el salario mínimo aumentara de 

46 a 57 centavos la hora. 

En 1945, mediante la formulación de la Ley Púb:ica No. 45 en su Sec-

ci6n 5 {G) que podría interpretarse como la po::;ibili dad de importar -

trabajadores mexicanos por parte de personal no gubernamental de Est~ 

dos Unidos. De esta manera se adoptaba una especie de "Front~ra AbieE_ 

ta11 que permit1a al trabajador mexicano ingresar a Estados Unidos con 

tan s6lo una tarjeta de identificación. Con ello, la contrataci6n -

privada de trabajadores sin documentos se des~rrollaba a la par que.el 

programa bracero, principalmente en el Estado de Texas a donde México 

había prohibido el envio de trabajadores dada la marcada discrirnina-

ci6n que.estos sufrían en ese Estado. 

Ante esta situación, representantes de los dos países acoidaron mayor 

vigilancia de la patrulla fronteriza e implementar la legalizaci6n de 

ti:abd.jadores indocumentados, repatriandolos y enviándolos de regreso.:_ 

a Estados.Unidos ya ucm papclc::. Al· mismo tiempo, .dé: 1_943 a 1946 se_ 

solicitaron tambi~n trabajadores no agr.ícolcis, bajo condicfO.ries "'si~i-· 
·.lares a. las .establecidas en el Acuerdo de trabajadores a(jrí.colas, pe_;· 

· J'.O cuyas .cOndiciOnes reales ·eran muy precarias. 

Durante esta primera .e~pa del programa sobre braceros (1942-1~47) -

más de 2°00 000 mexicanos fueron a los .Estados Unido~ ·p~ra participar_-_ 

en las labores agricolas y l3o ooo más llegaron contratados (l943~194Gl 
pa:C-a dedicarse al mantenimiento de suS instalacio'nes ferrov.iariaS. ES 



imposible saber rcalrr.cnte cu5ntos conciud:idanos nuestros participaron 

en el sí~terna económico nortcu.mcricano dur¿rntc estos años de guerra, 

pues, a partir de la fir1na del primer Acuerdo lu inmigrací6n mexicana 

no do9umcntada se incrementó uño con año. 



2. 2, PERIODO DJ:: 19•18 A 1951. 

De la Segunda Guerra Mundial suLgieron los Estudos Unidos y la ~nión_ 

Sovi€:tica con una fuerza incuestionable, estas potencias habría1: de -

dividir la tierra en áreas de influcnciu econ6mica, política e idcolg_ 

g1a. 

En abril de 1945, a la muerte de Rooscvelt, Harry S. 'rt"umon asumiú lu 

Presidencia de los Estados Unidos. En agosto , poco antes de que te!:_ 

minara la guerra, este país lanzó la bomba atómica sobre lus ciudades 

de Hiroshima ':l Nagasaki. 

La Unión Soviética y los Estados Unidos, a la cabeza_ de los bloqúcs -

"socialista" y 11 capitalista11 se repartieron política y económicamente 

Alemania ~- Europa. El mundo '.i;;i no r:;.c reconoció en el c~pcjo del pas~ 

do y un aire nuevo de libertad recorrió las tradicionales naciones .e~ 
loniaS de las potencias· europeas, muchas de las cuales lograron su· i,!! 

dependencia política. .sin embargo, la exigencia de libertad real se_ 

enfrentó al poder!o con que surgieron ambos sistemas de la guerra. La 

soberanía formal de las naciones ful? de hecho condicionada ar somcti-

mi9nto económico y así surgi6 el neocÓlonialismo. (S) 

Los Estados Unidos penetraron en Asia y Europa y también con mayor -

fuer.za, en Am13rica Latina. Uno a uno fueron cayendo los Gobie~nos. ·N!!_ 
cionalistás del Continente, quedando en su lugar lídéres y funciona-
rios ·públicos dispuestos a ceder ante el poderoso y permitir que ~ste 

llegara a sú suelo con cá.pital e inyersiones y ~on modos de ver ril -- -

mundo que tarde o temprano, ·acabarírin por impánerse. • 

El miedo al Comunismo· que sobrevino de~pués de la guerra -que ·.ta~i~n 

padecieron amplios sector~s de la sociedad·norteame~icana- determin6_ . 

. (8) Morales Patricia, Indocurnentaaos Mexicanos, p.p. 
be, México, D.F. 

*.Es el caso de·Guatemala, donde el Presidente Jacobo ArbenZ 
rrocado por el.Coronel Casti~lo.Armas, cOn la ayuda de.los 
Unidos. 



l.:i política e;.;terlor de los Estados l'nidos hacin .:\r;iética. Latina, rc-

gión que por su ubicación geográfica cobra espccic.il importancia par..i 

este f-aÍs, cucsti6n que se afirm.:i d~ "seguridad nacional". 

México no f ué la excepción, en 194 O, u l térml no de l.:i gestión de 1 Pr~ 

sidentc Cárdenas, nuestro país car.celó el csfuérzo sostenido y ilb:icr

to que hab1a venido rca.Li.zanc.lo par« d.:ir satisfacción .o. la demandti ac_ 
una vida di.gna ~1ue l.:i pobl<:ición, sobre todo la rural, manifestm·a vi.~ 

lentamente en l.:i Revolución de 1910, i' por darle un srntido social y_ 

nacionalista al quehacer político, 

Dentro de la segunda etapa del Programa que cm:1prendi6 de 1948 u 1951 

los trabctjadores mexicanos dejaron de ser parte de un programa cst.ru

tt1:glco en t_érminos de la "seguridad nucional norteamericana". 

Los Convenios suscritos en adelante obedecieron únicamente a inter6-

scs de e~prcsarios agrícolas 1 pero ya sin ln p<lrticipación de las an

totidades norteamericanas, lo cual mostraba una p6rdida de poder de -

negociaci6n de las autoridades mexican.:rn más no por negligencia o 

iiteptitud, sino porque las condiciones coyunturales eran diferentes a 

las de la firma del primer Convenio. 

En su formalidad, los puntos de este Convenio eran similares a los a~ 

te.rieres, pero en la realidad se diferenciaban en lo siguiente: 

.1) Eran· el agricultor y .su representante los encargados de todos los 

pasos a seguir, hasta llegar a la contratación. 

2} Era el empresario y no ·el Gobierno el que se encargaba del pago -

de ~.~iS.tici;,s y· trannport-f'.g. 

3} Ya no se establecía un salario mínimo, ni mecanismos·para la invC! 

tigaCión y soluci6n da quejas. 

4) Tampoco se garantizaba un mínimo de duraci6n-ae1 effipleo, ni,la·p~ 

ga_ de 3 d6lares. por concep_to diaríO de <leSempleo. 



5) Los C6nsules mexicanos y el persona-! del servicio de empleo podían 

visitar peri6dicamente los campos. 

6) Contar con un fondo de 25 dólares por cada bracero con el fin de 

asegurar- su regreso a México. 

En los meses siguientes unu seria dificultad lle1,·aríu a México u can

celar una vez más el Acuerdo Internacional el 18 de octubre de 1948. 

El Gobernador por el Estado de Chi~lUuhua, Te6filo Borundu se opuso u 

que en su Estado se ubriera un Centro de reclutamiento, argwnPntando 

que al estar a 376 kilómetros solamente de la frontera con Texas pro

piciar1a la migración ilegal, el se;rvicio de cmp~eo inform6 al Dep;:i.r

tarnento de Estado que los empresarios utilizarían el trabajo de los -

indocumentados abriendo la frontera. Como respuesta se obtuvo que el 

Presiden.le del Sindica.Lo Nucionttl de TcabajaJv.i:~s A':]r:lcol.¡¡,s, HBnry -

Mitchell, afirm6 que miles de ellos entraban al país por Te>:as, AriZ!!_ 

na y California, que su presencia deprimía los salarios de los traba

jadores norteamericanos y únicamente beneficiaba a los grandes effiprc

sarios agr'.'icolas; el Departamento de Estado lo apoyo ·argumentando que 

tal actividad constituía una franca violación a los Acuerdos Interna

cionales COJl Mé.xico, y el Departamento del Trabajo se inclin6 por 

~brir l~ frontera. 

Mientras que la Casa B] anca anunciaba que no apoyaría la viol~ci6n a -

los términos establecidos en los Acuerdos. 

A pesar de ello en 1948 los algodoneros de Texas,_ fijan salario.s. por_ 

cosechfi c2.so. d~lares por cada ~5 kilos ~evñ!1tados) 1 _decisi6n a~~y~~a 
poi: el ·_Departamento de.1-Traba)o _y e!l Servicio ·.4e lrunigración. y ·Nai:.UI~ 
·lizaci6ri, otorgando todas las facilidádes para su internación· ileg.al_ 

al territorio norteameriéano. 

·La r·ea.cci6n de nuestro Gobierno no se, hizo espera,r y Jaime To!res Bo

de t., ente.rices ·secretario ·de Relaciones Ex:ter"iores, an~Üció de inrne<.lia

to ·.que. Mf!xico daba por terminado el Acuerdo: sin ·embargo el 1ó· de·. 



agosto de 19·1:i y ac~pt.nJ¡1r; l.Js di~culpi1.s q~e prc$e-nt6 el Gobierno NoE 

teamcricano al Convenio 1rite.rnuclo1ial el rcclutaruicnto no se inlerr~ 

pió, pero la negociación se d.iscutieror. dos ternas de vital import.:rncia: 

a) Loc.:ilización de los Centros de reclut.1micnto. 

b) Veto que había ejercido nuestro GotJierno contr<:t Jos EstadoG ün -

donde se clescriminabu u los n'IC:Ücnnos, espcc.ífic.:imentc 'rcx:ns. 

1\sí SQ argumentó que el Acuerdo de 1':1·18, hubía f.:tl 1~1<lo proclsumcnte -

por la prohibición de no enviar braceros a dicha Entidud, y con ello 

auspiciaba u indocumentados, y su insistencia en ubic~r Centros de re 

clutamiento en el interior del país. 

Se obtc.vieror. resultados tales como la legalización de todos los_ tra

bajador.es sin documentost negar mano de obra mexicana legal a los em

presarios que continuaran contratando trabajadores sin docuiuentos, -

arreglo que posteriormente se incorporó a la Ley Públicil 79· de 1951 -

en la sección 504. 

Con respecto al punto de los Centros de reclutarr.i.cnto se acord6 una -

localizaci6n precisa, que serían los de Hermosillo, Chihuahua y Monts_ 

rrey. 

Las situaciones que se pactaron con a~telación duró poco tiempo ya -

que la afluencia de trabajadores ¡nexicanos sin documentos en los Est~ 

dos Unidos se incrementó cada año a partir de la firma del_ primer -

Acuerdo sobre braceros, especialmente en la posguerra. La sobreabun

dancia de mano de obra bar a ta en aquel país propició su explotaci6n, _ 

l_as pr~cti cns cOrrúptas a ésta asocidUu·~, .: !;;:pc:=ih:! 1 i t:ó de hecho a -

nues~ro Gobierno para proteger a sus ciUdadanos. 

El Gobierno Estadounidense no intentaba con seriedad dar soluciones -

radicaleS a los prol?lemas q~e surgieron del in.cumplimiento d~ loG··té;: 

_ml.no:. de: lo~ ?i-cuerdos Bilater~les, por parte de erflpr~sarios agr1cola~~ 

A pesar de qUe el Gobierno de M~xico ten1a pleno cánocimiento.de todo 

esto~ accedi6 a continuar con el Programa de Braceros una yez termin~ 



da la guerra y cedió ante todos y carla uno de los rcqucrir:ientos Esta 

dounidenses. 

Richard D. Craig (escritor de la obu1 The bracero progrum) cons.ider;1 

que una de las razones de esta obsecuencia pudiera ser el <linero que_ 

ingresaba al país por concepto de los salarios que percibían los mex~ 

canos, con ó sin documentos, que trabajaban en los Estados Unidos, 

calcula que para 1948 fué de 21.6 millones de dólares¡ en 1949 de 

17.6, ae· 19.5 en 1950, y de 20.S para 1951. 

Obviamente que esta posición no puede considerarse justa para la ina~ 

ción del Gobierno Mexicano, sino que existieron otras rµzones tales -

como la presión demográfica que superaba, ya que por aquellos años, -

lR tasa de formaci6n de empleo en las zonas rurales y buscaba en la -

migraci6ri interna hacia los Centros Urbanos de nuestro pais una solu

ción de desempleo. 

Corno conclusión de esta segunda e tapa del programa consideramos; los -

problemas con. Texas volvieron a suscitarse, ya que por esa parte de -

la frontera se pasaba un gran número de ile9ales, pero a diférencia -

de la etapa anterior, M6xico termin6 levantando· él boicot .b.uscando de 

~lguna ~ancra· legitimar el trabajo de sus nacionales. De esta forma_ 

se volvió a promover la .legalidad de los indocwn~nta.~os llamados ·"es

paldas mojadas", que lejos de brindarles mejores condiciones labor<i.--

1es; sólo permitía su estancia en Estados Unidos y ~on ello se· respo_!! 

diá a las demandas ventajosas de los empresarios agr1colas que los t~ 

nían empleados. 



2.3.- PERIODO 1951-1954. 

En 1951 1 al cst.:illar la guerra de Corca, el Gobierno Nortca.rner.icLJno s~ 

licitó nuevamente el servicio de los bruceros. 

La posición del Gobierno de México para l,,;i reanudación de un Acuerdo -

fué la exigencia de que el Gobierno de Estados Unidos formara parte i!!. 
tcgrante del Convenio. Esta petición del Gobierno Mexicano, <li6 lugar 

a la promulgación de la Ley Pública 78, aprobándose el 13 de junio de_ 

1951. Con este instrumento intorgubern01mental se pretendía obte'.'cr un 

control y una adecuada protección para los trabajadores mexicanos. 

La Ley Pública 78, otorgó autoridad al Departamento del Trabnjo: 

l} Contt:atacién para aquellos trabajadores incluyendo a los indocumen

tados con una residencia de 5 años. 

2) Establecer centros de recepción cerca de la frontera con México, en 

tanto se resolviera la contratación. 

3) Transporte, asistencia y atención m~dica para los trabajadores, des 
de su reclutamiento hasta su recepci6n. 

4) Asistencia t~cnica a trabajadores y empresarios, en la negociación 
- de ·contratos. 

S) Garantizar salarios y transportación de los trabajadores. 

Si bien es -cierto que los puntos anteriores procu.td.bu_r1 "rr.cjcrcs ('onrli

ci~nes'' 1. también es cierto que su ~umpliÍniento ·estaban muy .lejos- ~e -

re:alizarse, motiv'? p6r el cual las negociaciones no se re.alizaban eri -

un ·marco de armonía. 

·- ··Una. vez aproba.fü1 la Ley Pública 1s* se firmó un nueVo Acuerda· bilate-

ral :sobr~ braceros _el 11 de agosto de 1951, en el cual· ·se .esti~ularorl_· 

entre o tres as un.tos : 

* La Ley Pllblica 78 estuvo en vigor hasta el 3 .de diciembre de 1953. y· 
posteriormente fué objeto de varias extensiones: el 31 de diciembre: 
de; 1955, al 30 de junio de 1951, y al 31 de diciembre de 1963. 



a) Actlvidades agrícolas en que podfan emplearse a los htaceros. 

b} Derecho a negociar sobre los términos <l11l Acue-rdo. 

e) Localización de centros de reclutami~nto en México y de recepci6n -

en Estados Unidos. 

d) Se condenaba la discriminación. 

e) Se ratificó lü prioridad a los trabajadores nacionales. 

f} El Departamento del Trabajo única autoridad responsable ·en la date!.. 

minación de los salarios. 

g) Garant1a de tres cuartas partes de duración de los contrato$. 

hl Garantia del pago de transportación y viáticos. 

El 20 de marzo de 1952 se aprobó la Ley P\lblica 263, ·incorpora.da como_ · 

enmi~nda al acta de inmigración de 1917, mediante la firma del Presi-

dente Truman. Estn Ley no se tradujo de inmediato· en una extensi6n -

del Acuerdo Internacional, ya que México se.guia insistiendo en las'. ga

rantlas sobre el problema del tráfico de los .trabajadores sin doc~ne.rl
tos. 

Más que esa objeción, sin embargo pasaron. los problemas econ6roicos· que 

enfrentaba P?r aquellos años nuestro país .. a cionSeé:uencía de l.a.P~lS.ti:

ca económica interna. Estos quedan claramente expues.tas por· Adolfo Ruli 

Cortínes en su protesta como President;e de la Rep\lblica ante 

so de la Uni6n, ~l primero "e dicieml>.re' de ·1952 .. 

En estas ·condicione~ tan ilanan\e~te. descritas, la 

da.danos más pobres coristitu1a un alivio, ·e.n opini6.n. ~e algÚnos< 

ri.Os. de relacione·s· .exteriores. 



DcspuC!s de l.:i important1~ industri¿1 <iel turismo, 111 industria sin chim~. 

nceis, como se le ha daJo en l larr.ar, es la contratación organizada de -

nuestros braceros la que aporta m<'<yores recursos invisibles para esta

bilizar nuestro intercambio internacional. l 9 ) 

Por eso, a pesar de no aolucionurse legalmente en los Estu.dos Unidos -

el problema de los trabajadores migratorios sin docurn&ntos, en junio -

12 de 1952 se llcg6 a un nuevo i~cucr<lo que estaría en vigencia hasta -

el 31 de diciembre de 1953, y que conten!a en esencia los mismos pun-

tos que el anterior. 

Situación que prevaleció hasta el 16 de enero de 1954, cuando se pre-

sentaron serias diferencias en la aplicación del Acuerdo Internacional 

por ambos Gobiernos, los Secretarios de Gobernación y de Relaciones E~ 

teriores denuncian la terminación del Programa. Como conse$uencia el_ 

23 de enero se abrió la frontera, comenzando la contrataci6n de trabn

jadores indocumentados en Calexico, San Diego y San Isidro. 

México reaccion5 enviando patrullas especiales, a trav~s de su Secret~ 

r1a de Defensa, a Laredo, Ensenada y Nogales. Entre el 23 de enero y 

el 5 de febrero se sucedieron un sin fin de incidentes sangrientos: m! 
les de campesinos mexicanos hambrientos eran reprimidos por las· .tropas 

de su propio pa1s, en un intento por entrar a los Estados Unidos. 

La contrataci6n mas.iva continuó hasta el 5 de febrero, cuando la fron

tera se "cerro'' y cesó la legalización de in~ocumentados. A pesar d~

la gravedad del inciderite,el Presidente Ruíz Cortine.s· dijo que el· pro

blema de los braceros no debía perder su justa proporci6n y que desde_ 

su punto de vista no constitu1a un conflicto internacional. 

El.por~avoz-clifford Hope, introd.ujo un Proyecto "Joint resolution )55". 

se trataba de una enmienda al Artículo V del Acta de Agricul tur.a de· --

, 1949 {L. P. 78) para modificar su secci6n 501. 

l~) Memoria de· la Secretaria de 'Rel"aciones._Exteriores: 1952.:..1953,. p. - . 
354., citada por G. Gar.cía Cantú, utop~as. ineX.ic::.anast.,- P.· ~17. 



El reclutamiento unilateral aunque ilegal, <lcmost.ró ser un método muy_ 
valioso como para tlbnndonarse, as1 que la propuesta de C li f f ord Hope, 

que daba ba:Se legal il este procedimiento paro) que pudierü utilizarse -

en ocnaioncs futuras, fué aprobada por el CongrL·so i' se convirtió en -

la Ley Púi..lica 309 el 16 de marzo de 1954. 

Esta Ley gener6 sr-;rios conflictos entre ambos p.:ilscs, µucs ante las -

constantes reclamaciones de nuestro país por la e:-:plotación que sufrían 

nuestros compatriotas en territorio norteamericano, Estados Unidos de

cidi6 contratar de manera unilateral a nuestros trabajadores, medida -

aunque .ilegal, demostró ser efectiva. 

Los puntos de conflicto durante esta etapa fueron: 

1) Los Centros de reclutamiento eran la Ciudad de México, Guadalajara_ 

e Irapuato; en el peri6do de 1947 a 1954 se ampliaron a Monterrey,~ 

Chihuahua, Zacatecas, •rarnp.ico, Aguascalientes, Hermosillo y Me~i.ca

li. 

2) No enviar braceros a ciertas áreas en los Estados Unidos, donde se_ 

sufría de la discriminaci6n, principalmente en Texas. 

3) Determinaci6n de salarios para los brac_~ros. 

4) Condiciones generales de trabajo; alojamiento, transporte·, comida :Y 

desempleo. 

5) h"i prciblema de los iridocumentados q·u~ Od. ".L:d~ulVlú-'' _i;;:~1 l~'.='_~·E'~~ct"a.v.~_.. 
Unidos, no cerr.3_ndo la -frontera, sino rñediante la legalizai:::i6n:· 

transformando a los ºWet-backs" en· braceros en lOs t~rminos que es-.· 

~a~lecían_los e~pres~rios y expulsando del país al exCedente ~e ma
nO de obr·a mexicana. 

Así s0 iricrementó las deportaciones alCanzando en 1954 u"n riúmero de --

1~075,168 mexicanos indocuinentados. 

El Departamento del trabajo fué exigiendo cada vez.mas el cui~ada.y·-

protección, _ tanto de los braceros mexic~mos como de _los trabaj.adOres - .. 

_· agr1c0las, do"mésticos. 



2.4.- PERIODO DE 1954-1964. 

En Acúerdo suscrito el 10 de Marzo de 1954 y que C:ur6 vigente hiluta 31 

de !JiCi(?mbrc de 1955, las condiciones eran: 

1) El Oapartamcnto del Trabajo ú~ica autoridad pa.ta fijar el salario. 

2) En caso.de haber desacuerdo entre las Partes, se continuaria el re-

clutarnícnto de trabajadores. 

3} El trabajador tendría el derecho al seguro de ocupación y de desüm~

pleo. 

4) México ~o podr1a establecer n listas negras,. unilateralmente. 

5) Los empleados pagar!an vi§ticos y transportación s6lo en proporci6n_ 
al servicio del trabajador. 

6) Los Centros de reclutamiento, además de en Durango, lrapuato y Guad~ 

lajara_, eÍl Mexicilli, Monterrey y Chihuahua. 

Este Acuerdo demostr6, como nunca antes la postura de debilidad del Go

~~erno Mexicano frente al poder y la cohesi6n de los inter6ses agr!co-~ 

las .nOrteamer,icanos y frente a~ peso de su propia realidad int~rna: .ei~ 
aito indice-de creclrniento demog~áficot así como su contraído mercado -
ae· tr·apajo incap~z -de dotár a sus hombre:.::t de llna op'!rtunidad renl de e~ 

¡ pleo. 
¡ 
I Como ya s~ hab1a señalado en puntos anter~ores, probablemente la post'u-

·¡ ra del Gobierno Mexicano en ceder eri todo pudo consistir en que se pre

sentaba una ·entl:ada .de.divisas importante para ia econom1a ·nacional-y-

poÍ: o:tro con la salida de' los mexicano$ se alivfaba en gran pai:'te ele--· 

problema de deso'?'upac~6n y de presión social. 

En Marzo de .1960 se introdujo una enmienda a la Ley Pública· 78, .en el -
se_ntido de dar fin gradua.l al. Programa; ·ocurría que laS fuerza:5 qu~ s_e;_ 

oPin1an al l?~ograma .de brlic~ros cobrabán más fuerza, pues ·ya se hab1ari ...... 



2.4.- PERIODO DE 1954-1964. 

En Acuerdo suscrito el 10 de Marzo de 1954 y que dur6 vigente hasta 31 

Ue Diciembre do 1955, las condiciones eran: 

l} El Departamento d81 Trabajo única .:iutoridad para fijar el salario. 

2} En caso de haber desacuerdo entre las Partes, se continuariu el re-

clutamiento de trabajadores. 

3) El trabajador tendría el derecho al seguro de ocupaci6n y de desem-

pleo. 

4} M~xico no podr1a establecer "listas negras 11 unilateralmente. 

5) Los empleados pagarían viá tices y transportaci6n s6lo en proporci6n_ 

al servicio del ,trabajador. 

6} Los 'centros de reclutamiento, además de en Durango, Irapuato y GuaC~

lajara, en Mexicali, Monterrey y Chihuahua. 

Este Acuerdo demostró, como nunca antes la postura de debilidad del Go

bierno Mexicano frente al Poder. y la cohesi6n de los inter6.ses agr:Í:co-

las norteamericanos y frente al peso de su.propia realidad inter·na: el_ 

alto 1ndice ·de crecimiento demOgráfico, así c.:umo i:.u contruídc mcrc~do ·

de trabajo incapáz ·ae dotar. a sus hombres de una oportunidad real de ·e~ 

pleo. 

como ya se hab1a señalado en puntos anteriores, probablemente 1~·p~stU

ra· del Gobierno Mexicano en ce~er en todo pudo consistir en· que se. ~re'"".' 

sentaba una eritrada de divisas impo'rtañ.te .para la ecónómia · naci~nal y:

por otro con la salida de los mexicanos se ·aliviaba en gran-pa.rte e.l --• 

problema de desocupaci6n y de presión social. 

En' Marzo de 1960 se introdujo una enmienda a lo. Ley. Pública· 78, en·. el -

sentido de· dar fin gradual al Pro9rama·t ocurr'ía que las fuer~as que ·sci 

opin1an- al Programa. de braceros cobr~!'an más fuerza_, pués ya se. habia~~·,_. 



terminado los días de la administración de Ej senhower, que lo apoyuha -

casi incondicionalmente. J...a administración de John f', Kcnncdy, en 1961 

recomend6 4 enmiendas a la Ley Pl1blica 78, que consistieron en: 

a} Olorgar autorización .;il Departamento del Trabr:.ijo para est.;tblecer lí.

mites al número de bruceros, con el fin de no .J.fcctar a los trabaja

dores nacionales. 

b) Condiconeri similares de empleo a trabnjadores domésticos y a brace-

ros. 

e) S6lo en temporada agrícola se emplcar1an a braceros. 

d) Salario igual a nacionales y braceros. 

se acord6 una nueva extensión de dos años más al programa, hasta Dicie~ 

bre 31 de 1963 con algunas enmiendas que se efectuaron en 1962, entre -

las cuales estaban la prohibición a los braceros, excepto por ciertas -

circunstancias de permanecer en los Estados Unidos más de seis meses y_ 
en ningún caso, más de nueve. 

Las presiones internas en Estados Unidos en contra de los trabajadores_ 

mexicanos se hicieron cada vez más fuerte en esta etapa, como ya ni la 

Guerra de Corea era coyuntura, lademanda de éstos hab1a disminuido. 

Por supuesto, que en este momento tambi~n se argumentaba la ya t~a·dici~ 

nal idea de que desplazaban a los trabajadores norteamericanos; de.que -

eran los culpables de los problemas econ6micos que padec!a el país; la_ 

opinión po.blica los difamaba; los propios empresarios los delataban, 
etc. 

As!misrno, las constantes infracciones a los Convenios, la inconformidad 

del Gobierno Me_xicano, las medidas más estrictas del Gobierno de Renne:.. 

dy y la mecanizaci6n de la agricultura,· provoca.ron una fuerte c~mpaña -
de "deportaciones 11 y la consecuente finalización del prograll_la. 

·A manera d"e Conclusión, Patricia Morales (indocurne"ntados Me"xicanoS) .nos 
exporie que el. b~lan_ce de los resultados de, d~cho progr~ma era· d,e.f,er1dido·, 

por los empresarios y rechazado por los Sindicatos~ 



Por parte de los empresarios se decía 1ue: 

a) Su efecto es positivo en el mercado Estadounidense. 

b) Si no hubiese programa, habríu más indocumentados y no l:i.C tendría -

control alguno. 

e) El pequeño agricultor también puede contratar braceros. 

d) Sin los mexicanos las cosechas se hubieran perdido ya que los nortea 

mericanos se negaban a realizar esos trabajos. 

e) El programa bencfici6 a la econom!a mexicana y las relaciones entre_ 

arribo's Estados. 

Por parte de !os Sindicatos se decia que: 

a) El número de ilegales es mayor· cui\ndo estd vigente algún contrato, 

b) Que los beneficios s6lo son para unos cuantos agricultores y s6lo en. 
5 Estados. 

e) Que el programa perjudic6 la economía de México y la sobra· ~xpláta-

ci6n de sus trabajadores. 

d) Oe9rad6 las con.diciones generales de empleo, a pesa.r de que s{ hab!a 

fuerza de trabajo disponible. 



CAPITULO III, - LA MIGRACION CONTEMPORANEA. 

3.1.- COMPORTAMIENTO IHGRATORIO. 

Entre la década de 1940 y la de 1970 se ubica un periódo con caracte

rísticas más o menos precisas tanto en lo que se refiere al desarro-

llo político y económico interno de México como en lo relativo a su -

relnción con Estudos Unidos. Estos dos elementos ge encuentran re la-. 

cionados entre sí y con el contexto internacional en el que se desen

vuelven. En efecto, a partir de la segunda posguei·ra, cuundo Estados 

Unidos se constituye definitivamente en la potencia hegemónica del -

mundo Occidental, M~xico se incorpora a su fase de "modernidad" econ~ 

mica y política y se inaugura una fase de la relación entre los dos -

países cuyas características perdurar!an aproximadamente hasta los s~ 
tentas. ( l 

La estabilidad pol1tica y el crecimiento de una economía cada vez más 

vinculada a la norteamericana, son elem~ntos siempre señalados com.o -

las condiciones que permitieron, en el caso de Ml?xico, el ~esarrollo_ 

de una supuesta "telación especial" con Estados Unidos. En el caso -

norteamericano, la relación con. América Latina parece sup~ditarse al_ 

contexto mayor de su liderazgo en Occidente y de las prioridades que_ 

resulten de este. 

La política hacia México en este sentido no constituye un punto: de i!:!_ 

ter~s esencial en la medida en que no afecta dicha posición interna~

cional ni.constituye un factor· de inestabilidad en su zona geográfica 
inmediata. Aquí es donde juegan un papel importante las percepcfones 

que s~ t.engctli <le out:H;~.co pals al· interior ·del Gobierno norteamerica!.20,:. 

porque lleVaráil a la aplicilé:i?n-de uni.t_po·u:tica (o uña nO. ~01_!.tiCa);:._ 

caracterizada por la confianza en la. est~bilidad interna, la au.sencia 

de discusiones respecto, n la aplicación de ·un modelo· econ6mico de "ª!:. 
sarrollo estabilizador" y ·la tolerancia- ante una pe-lítica exterior re 

( } sosa Pricila, el contexto de las nuevas percepCianes norteamerica 
nas sobre México; p.p. 17 cuaderno_s· semestrales del ·cide.· Número:· 
20, 2ª semestre.de 1986. 



l<1ttva¡:,1~:.tt .i11t:ir.vn.1. 

Loz cstu,3.ios ·;.rue c:rnf",in.:i.:-1 lJ relación bi 1~1teral en este peri6do seña 

lan la e:üstcr;ci<.1 df~ unu 1:isi6n nortcarr,ericana sobre un sistcm ... 1 polí

tico "m.:.iduro" trus la. solución del conflicto petrolero con Ml?xico 

(fLivorecido por el compromiso norteamericano durantQ la Scgund,J Guc-

rra Mundial y la Posguerra} se percibe la moderación de la retói·icn -

nacional des<.irrollada durante l.:i. Revolución Mexicana y de las políti

cas económicas de sustitución de importaciones. 

El sistema Mexicano se constituye en und de las excepciones en el fim

bi lo latinoamericano d~bido J. St.i. gran .::~tub.i.lidud, bc..::;ilda J.dcmás en -

Gobiernos que reunen un alto grado de legi tl.miC.ad y unu gran ca.paci-

dad de control social; se trata de un Estado Mexici.rnO de grandes y -

Crecit:~ntes <lim~nslones, e::; un E:sla.Jo Le11t:::f<..1clor: t: interventor, p.:!.ro -

esa capacidad de control y dirección es utilizada para impulsar, di-

recta o indirectamente un modelo económico indiscutiblemente liq«do -

al capitalismo norteamericano. De esta manera, al mismo tiempo que -

se subsidia y anima la actividad privada nacional y extranjera en la 

econom1a. 

De acuerdo con los punto~ que anteceden, la~ norrnuz contcmpor5ncns en 

.la relación migratoria entre M~xico y Estados Unidos se aparta de los 

demás· patrones migratorios internacionales en lo que se refiere a su_ 

historia. El entrelazamiento de los acontecimientos históricos de a~ 

bos lados de la frontera que han producido una relación migratoria de 

largo plazo debe ser valorado desde una adecuada perspectiva binacio

nal la migración laboral era ya una larga experiencia histórica que -· .. 

unía, a MéxiCo y Est'ados 'unidos Cuando el "Programa de Braceros'" (en -

·el que participai:on 4. 6 millones de t.rabajadores con contra to entre -

1946 y 1964) vino a estimularla aú~ más. Despu6s de que Estados Uni

dos dió.por terminado el Programa, en 1964, el flujo de trabajadores 

"indocumentados 11 continuo la tradición migratoria. 

*David Ronfeldt y Caesar Sereseres señalan 11 
••• ninguna diferencia -

bilateral de naturaleza estructural· o dip_lomática se present6 _entre., 
· 1940-1970 para ·desáfiar la.idea de la "relación especial 11 The .. 
~anagement of Us-M~xico Interdef>endence11 en. Vázquez, Carlos.· y Gat-
c1a· Griego, Ed. Mexican. 



La pro1.r:in']:tr'in-c~!'1i. c0nt"~::!ri1- r0l~r:-i~n ~\_'J;'l:+-r-~·i;:i C'""!t·rn le!~ rt0., ¡_"":-!5.

ses está conf.i•1urad.'! ro:- t"n-:10:-:ciJ.s 'ic ;'!"0:'.~nd<:' :?rY-J ;_J'J ~· :-·<r".'J.dJ. ':"-:::-:-: 

tinuidad. 

Pero en ellu se reflejan tambifn arrolL1dorus fucrZc1S de cambio que -

han modificado a ambas sociedades, l.:i. mcxicuna y lu estcldounidensc, -

en comparación con el pasado reciente. Durante las llltimas cuatro o 
cinco déc.;rdus la economía mexicana no se ha 11ucd.:ido cstuncada 1 sino -

que, al contrario, se ha ct.tracterizado por. su acelerada modernización. 

Estados Unidos por su paLte, ha experimentado desde la Segunda Guerra 

Mundial impresionuntes cambios, desde luego, har1 entrado en conflicto 

con el patrón migra torio que vincula a los dos pui~t'.:s. 

A lo largo del tiempo, el fen6meno migratorio Mexicano ha consistido_ 

en un flujo de trabajadores de permanencia relativamente corta en Es-' 

tados Unidos. Entre los migrantes detenidos por fftlta de documenta-

ci5n se ha encontrado que la permanencia en Estados Unidos es, en pr~ 

medio, de menos de un año. 

De hecho, a los trabajadores migratorios mexicanos se les llama sojou~ 
ners (residentes temporales), en oposición a los settlers {residentes 

permanentes). Sin embargo, el perfil del migrante mexicano indocumen
tado ya no- es exclusivamente el de un trabajador agrícola .de temporada, 

e incluye cada vez más a personas calificadas y semicalificadas que se 
unen a las filas de otros trabajadores extranjeros en muchos sectores 

industriales y de servicios de la econom1a estadounidense. El·patrón_ 

migratorio se está tornando más complejo y heterogéneo, y sU evolución 

se advierte en el tiempo de permanencia del rnigrante en el extranjero, 

~n el carácter temporal o definitivo de esa permanen~ia y en las exp~~ 

tativas de quienes participan en la conformación del patrón. Todos e! 

tos factores deben tomarse en consideración al eValuar el efecto de la 

migraci6n sobre los mercados laborales ·y el flujo financiero. 

Las· características del patrón migratorio son: 

PRIME~. - -~ª migración de trabajadores. de Ml?:xi Co hacia Es tad_os. Un10ps _. 
se considera un ·rasgo estructurlJ.l·e ínstít.ucioñalizado de-la rélacfón:_ 

binacional. 



D<:>pPnrJer dt:" t-rtihnjarloref; e:-:tranjnros (r:-,f•xicanos) no es par.J. muchos es 

tadounidcnaes tan sólo un fenómeno coyuntural. Parte de !u lógica -

que ricJe lu economía en viqor consiste en sacar provecho de laa cir-

cunstancias que demuestran su utilidad; este principio es aplicable -

en el caso de l,;i vincUlilción de la fuerza de trabajo mexicana y capi

tal estadounidense. Se recurre a la mano de obra extranJCril d6c1l y 

de bajo precio para desempeñar una serie de tareas tanto en lu agri-

cultura, como en otros sectores econ6m.icos de la socied<id receptora. 

~os migrantes, por un lado, y las compuñ1as y cmplcL1.dores, por el 

otro, viven una realidad que rcbasu las propios fronter.:-ts, y que se -

han plasmado en la interrelación migratoria perManentc ñC' los dos pa!._ 

ses. 

SEGUNDA.- El fenómeno migratorio de que hablamos ocurre en un contex

~o de compenetración creciente, aunque desigual, de ambas Naciones-E~ 

tado, debida a la acci6n de fuerzas económicas y sociales internacio

nales. La presencia de las empresas transnacionaleS influye en los -

procesos de industrialización y modernización a escala mundial. r ... a -

penetraci6n de cadenas comerciales e informativas produce una homoge

neización mundial de las normas y expectativas de consumo. De este -

modo, las poblaciones que se encuentran fuera del centro del sistema_ 

mundial tienen no s6lo una conciencia cada vez más clara de las opor

t~nidades que ofrece este universo en expansión y en proceso de unif~ 

c'aci6n, sino también la posibilidad de mudarse para aprovecharlas. 

Esto es decir, que la migración laboral contemporánea es un ca~o par

tiCular del proceso más general de articula~ión gradual de las-eco~o~ 
m!as nacionales en el nivel mundial y de la incorporaci6n progresiva_ 

de nuevos sectores econ6micos y grupos sociales al sistema mundial. 

TERCERA.- Es un· hecho que· la importancia y la posible repercusi6n del 

p~tr6n migratorio se rel~cionan en gran medida.con su tamaño. Sin l~ 

.9ar a d.'uáas, se trata--_de un flújo "masivo'!, pero su "tamafio" f'.>Ue~e i_!! 

terpretaise ae diferentes mañeras: por un lado,_ no hay· una" c'if_ra úni

ca y definitiva que lo cuantifique; las estimaciones son en extremo ai· 

verge~tes. Por otro, el universo de interf!ses que giran en toróo._a -. 

la migración 'también varía de manera considerable. 



.Se ha clasificado a los migrantcs en dl.ferent:cs cüte9orías. Las ezti 

maciones de algunas catcgori.:i.s de migrunte.:.~ pucJt!n sc~vír puru metliL-_ 

la magnltud_dcl efecto potencial ele L:i mi9t"':l.c:i6n L:iborul s.obrc la ce~ 

nom!.a y la sociedad me:..:icana.. El Ccniet (1982) estirnL• que en el in-

vierno de 1978-1979 el número de trnbajadores 11 auscntcs" <le México r!:_ 

basó escasnmcnte el medio millón {519 000); la estimación de los tra

bajndores que estaban en México pero que habían trabujudo en el e:-:tra~ 

jera, "trabajadores c'ie regr.eso 11
, fué de poco menos de medio millón -

{471 000}, restaria obtener una estimación del nl1mero de trc;ibajaUorcs 

mexicanos en Estados Unidos que ya no residían en México en esa época 

determinar el volúmen de los tri3bajadorcs migratorios indocumentados_ 

qué residen de manera habitu¡;il en Estados Unidos es como ubrir un;i e~ 

ja de pandora, baste señalar que los intentos para calcular el tam?ño 

de la poblaci6n mexicana indocumentada en Estados Unidos (no confun-

dirla con los trabajadores mexicanos indocumentados} han arrojado una 

amplia gama de resultados, y qUe en las estimaciones ~e la población_ 

mexicana indocumentada no suele hacerse la distinción por lugar habi

tual de residencia. Con información del censo de Estados Unidos de -
1980 se ha estimado que la población mexicana indocumentada mayor de_ 

15 años de edad ascendía entonces a 890 000, sin embargo este grupo -

no es equivalente necesariamente con el de los trabajadores mexicanos 
in~ocumentados que residen de manera habitual en Estados Unidos. 

CUARTA.- Las variables condiciones históricas de M~xico y de Estados_ 

UnidOs, a51 como de la relación misma entre ambos países, han redund~ 

do en una serie de cambios en el patrón migratorio, a pesar de que.~~ 

chos inves~igadores siguen considerándolo· como un· patr5n pi.&cticamen-
te fijo. La mi9raci6n hacia Estados Unidos se entiende a veces como_ 

un fenómeno bien localizado que se origina en las 5reas de antiguo p~ 

blamiento del centro y centro-norte de México y tiene como destino -

principai las regiones .del .oeste y suroreste de Est;"atios ün~üu~. E::¡-

tas dos regiones:....una en México; la otra e.n Estados Unidos- prcs.entá.il_ 

de manera invariable los mayores niveles de con,centración. y loS por-

Centaj~s más e1.evados de trabajadores m~gratorios. ?n el pas~do, :.in

·aluyendo los primeros años del 11 Progr~ma Bracero", el rasgo predomir:ia!!. . 

·.te ae· las regiont!s de orígen era su carácter rural y .agraz:Jo. Aún ..;.- . 

cuand~ en esas regi~nes exist1an impOrtantes··a-sentaiiiientóS · ú.i:ba~Os :y'_· 
poblaci9nes· mineras·, ceiltro~ de gran dinamismo y a tra.cti va ·para las · -



econlmic¿¡. De ahí la imágon de lo::; trabLtjadorcs migrutorio::. como PBE. 

sanas pobres y de origen rural. 

Pero se ha probado ~1uc los tr.abi.ljadorc!:i :nigr.:i.torios de los años !Wle!! 

ta y ochenta no hc.:.n sido les m'5s pobres entre sus compatriotas; tamp9: 

co han sido 1 como en el pastJ.do, trabajadores eminentemente agrícolas. 

El orí.gen rural sigue siendo un rasgo dcfiniti•10, más no exclusivo; __ 

su nivel medio de educación es mayor ;:¡ue el promedio naciona 1 mexica

no; la mayoría cuenta con una experiencia loboral previn cm México -

que no se limita a trab.ljadores agrícolas. De hecho, en Estados Uni

dos es cada vez mai'Or la participación de los trabajadores migrato--

rios en ocupnciones de carácter urbano, en la industria y los servi-

cios. 

El perfil del comportamiento migratorio se esta volviendo tan comple

jo como la sociedad de donde provienen los trabajadores y como la ec~ 

nornta que los absorbe. Los migrantes sen producto tanto del M~xico -

moderno (no s6lo del México tradicional) como del aliciente que pro-

.vi~ne de las diferencias radicales en el empleo y los salarios entre_ 

dos países .cada vez más fusionados por la ac;:-ción de tendencias y- fue!. 

zas internacionales. Bajo estas circunstancias, los trabajadores han. 

aprendido·a.reaccionnr ante los cambios y oportunidades de un mercado 

de· traba)o binaci'onal en expansi6n. ( ) 

( ). Manuel Garc1a 'i Griego-Gustavo Vega-Méxieo Estados Unidos-19.84- _ 
Cole.c·ci~~ M~Xico-Estados ·Unidos;' Colegio de··M~?<ico.. · 



3. 2. - REPERCUSIONES SOCIOECONOMIC1\S P0L l '1 J c:/\S !JE LA Ml L;f(rt~ lu~ J::l, 
EST1'~D03 t:'!:IDO: ::s !:or~'!'E..\!tEH!CJI .. 

Para considerar el impacto de los mlgrantcs mc:dcLJnos en lu 5ocieda<l_ 

norteamericana, seria conveniente annliz.J.r el siguiente cuadro que -

nos muestra una gran concentr<1ción de trabajadores en los Estados del 

Suroeste de Estados Unidos, en donde Cali.fornia y Texas destncan por 

su absorción de migrnntes del 47.3% y el 27.4% respcctivJm';nte. 

~~~~~--~-

LUGAA DE DESTUO EN Tru\I>'\.Jl\lXlRES Hl'XlCANJS MIGRllNIES 
ES'll\OOS UNllX>S '.IO'JAL EOBIACION V IOBIACION .W 

'.IO'll\L 990719 519301 471418 
99.9 100.0 99.9 

ARIZOW. 20118 9100 11018 
2.0 l.B 2.3 

CALIFORNIA 468688 255331 213357 
47. 3 49.2 45.3 

COIORl\00 l75G5 9949 7616 
l.8 l.9 l.6 

NJEllO IIDC!CO 27063 10598 16465 
2. 7 2.0 3.5 

TEXAS 271727 114136 157591 
27.4 22.0 33.4 

ILLIIOIS .73270 44753 28517 
7.4 8.6 6.0 

O'.IIDS 65801 ,30586 35215 
6.6 5.9 7.5 

ID ESJ.1'X:IFICl\IX)S 46487 44848 1639 
4. 7 8.6 0.3 

FUENTE: Ceniet, encuesta nacional de emigración a _la ~r~nte:ra _N?rt~ :-

del pa1s y· a los Es.tados .unidos 1978-1979: 

En eáte sentido, ser1a más conveniente ha~lar ~e iepercllsiOnes a ni-

vel regioná~ y no a ni'(el _nacional, pe~o ·a6!t c~n ello··eS _fu~da~.~n·t:.~~-~ 
·.e·1_1 la .. econ~m1a ·de esos Estados ~_Arizon_a, CalifOr.rlia, Cc:>.l?r~do,_. Nu·~_vo_. 

- Mbic~, Te~as e. Illinois) porque r~pre~entan entre el 6 :y ei 7,.51 d~Í-



total de los trabajJ.dorcs en es;:1 región. En cambio, esta misma canti 

dad representa menos del 1. 3 e del tota 1 de la [ uerza de trabajo di? Es 

tados Unidos. 

Estas cifras distribuídas por sectores ccon6micos, desmienten también 

que sea en el campo donde se les ocupa con exclusividad pues el trab~ 

jádor mexicano se a ido de5plazando del sector primario al sector' te~ 

ciario, lo que de alguna manera se encuentra ligado a la transforre--

9i6n est.ructural que ha ido sufriendo la economía norteamericana del 

Suroeste. Esto implica que el impacto y la necesidad de la labor me

xicana en esa zona no se limita al sector agrícola, pues cada vez son 

más los trabajadores que se ocupan en la industria y los servicios. 

~l impacto de n~cistra migración en el suroeste do Estados Unidos es -

irnpoitant.1sima pues en estos Bstados casi el 90% de los trabajadores_ 

es de nacionalidad mexicana, si se ocupan a estos trabajadores, es -

porqu~ eviden~emente les resulta m§s benl?_fico que el implementar la -

me~a~ización a gran escala, arn~n de que existen algunos tipos de cul

tivo .que requieren ser hechos forzosamente por un hombre, y por hom-

_bres que acepten p@:sirnas condiciones de trab"ajo y salar~os muy bajos. 

Aunque mucho se habla del costo que representan los indocumentados Pi 
ra Estados Unidos, consideramos que en el Estado de Texas que es el -

Estado que absorbe a la enorme mayoría de éstos, en un.estudio rcali

:z~~o .por· Wein.traub· y Cárdenas se encontró-, que esta población aporta -

}u1:1d10.1~1d.~ por conc~pto de imp°ueS.cos, que _io que recilriiente usa 'eil ~er-_ 

ViciOs-, incluyendo- el de educaci6Í1 y sa-lud. "el cost~ de la rep_r_Od~c._ 

cié~ d.e. tal. fuer;a d~ t~abajo para la economia que los recibe. e's Prá~ 
ticamente inexistente". Esta es tan sólo una a~·.1a~ razones por.·-1as_ 

que· Pclra los centros de trabO.jo resulta más convenie·n·t_e el contár con 

una fuerza de trabajo ·tempor~l, d~ la ·que. se pu_eda hacer·:Uso .. cuando -

se quiera, evitiinao la inte9 raci6n a8tinitiva. ae nuevos gl:-uPos a su·

poblacii5n. 

Los efe·ctos del trabajo mexicano en la economía de Estado:s un.idos no_ 

debe medirse s6lo pOr los_ tr~b~jador.es indoé:umentadOs,, pu~s l_a m~gr·a
ción: de nuestros conci Udadanos es de tre·s tipos; los que·_ 13.bora~ allá, .. ·. 

l~s 9ue··viv~n en .. la._frontera ':!. t.rab~jan tl:ll~ r~g~e·Sa~éfo ·~oc;Io~'·l~~ 



días {communters), y los que trabujnn en lils plantas maqui lildorcs de 

firma nórteamericana, ubicadas en suelo nacional. 

Para el caso de los commu nters, ~stos laboran directamente en terri

torio estadounidense, y aún pudiendo permnnecer ahí prefieren vivir -

en territorio mexicano por lo que producen y provocun efectos multi-

plicadorcs en Estados Unidos; no obstante no son sujetos que mermen -

los recursos y servicios, por el contrario, gran parte de lo que ga-

nan vuelve a quedarse allá porque el coeficiente de retención es muy_ 

bajo. 

Por lo que toca a las plantas maquiladoras, los Estados Unidos obtie

nen enormes beneficios· ya que la fuerza de trabajo resulta muy barat~ 

en coffiparación con lo que deberían de pagar en dólares a sus propios_ 

trabajadáres. As1mismo, se evitan problemas laborales, pues estos -

obreros no están en su mayoría sindicalizados, y dada la conformaci6n 

femenina ae su estructura, la luch~ laboral es menor, debe consideraE 

se también el bajo costo.del transporte, y sobre todo las enorm.es fa.:. 

cilidades que nuestro Gobierno ofrece para eximirles de impuestos. ·To 

do esto, junto con el consumo de la población fronteriza al otro lado 

del R1o Bravo. 

Por otra parte, es muy común pensar que sólo los hombres contr_ibuyen_ 

con su trabajo; sin embargo muchas mujeres acompañan a su padreis, a -

sus hermanos o a sus esposos respectivame~te, y tanto ellas corno los_ 

ni~os suelen ~rabajar también,. au1:1que .regularmente son menos d~_tecta:-

dos·. ~n realidad hay muy pocos indocumentados sin empleo, ya que .f5-

cl~~1.1entt:! _lo l:!ncu~ul.L'cto, 1:1_1 ~s ·.que no van· ya. 11a;;t~ con un lu,g.:r -~·cguro 

donde trabajar. 

~aspecto a las jornadas laboráles, en su Ópor.tunida·d el. l".epresentan:t~ 

de·· Texas. NaÍ1ce ·Graner decía cjue el trabajador ~exicano n~ ~ra un. t·ra..: 
, baj~do"r· de 8 horas,_ sin~ de todo el ·día si así ·~e·.quería, po.r ~~tO.r~ 
.'sÚltabaÍ1, ffiás econ6micos. Es e~idente --e~tonce~· que· ·la. exp~nsÍ6·~· e~'on§.:;. 
micá de .Estados Unidos se ha desarrollado· enormemente "g~aéias -~·.:~~.'Ín~ 
no de obra bar.ata, ·pero no de cualquier mano· de obra, sino d~·.aquella 

que permite la reducción ·ae costos de operación hasta s'u m1nima~ eXpr~.

aión. 



f, manert1 d<:: i!'..:...::;t:~•....:.:.;:.u !JOL!en:os :H::ñalur que en una investic;;_ición rP;i

llzadíl por- :!'1::;.....:l Gu1111e> ":!n 19(.2 :se encontró que el scllario promedio -

por a horas de trab.ijo para los mexicanos era de .l.50 a 2.00 dólares, 

mientras ~ue en otra investigación hecha en 1950 por Saunders y Lco-

nard, se halló que el pro;w:Jdlo salarial por 12 horu.s de trabajo c;r:a -

de 2.50 dólares. Esto :1uierc decir que en 24 años los trabajadorc.>s -

agrícolas scgu!un recibiendo uproxirnadnrnente· el mismo salario, en ta!! 

to que lo!:> precios de los pt·oductos agrícolas se habían incrementado_ 

en un 1000 t. 

Para dejar en claro los efectos de la inmigración rnexicana ~ los Est~ 

dos Unidos, nos enfocaremos en el Estado de California, dada la ere-
ciente importancia económica y numérica de los inn.,igrántes en ose Es

tado, se enfatizan sus efectos en el mercado laboral y en el sector -
pGblico. 

De los efectos en el m~rcado laboral, se encontró que en general el -

trabajador inmigrante realiza los trabajos menos especi.:tlizlldoS, con_ 

bajos sueldos y los m~nos deseados por estadounidenses tales como jo~ 

naleros en el campo y en la industria; aunque en la región de los An

geles realizan también trabajos semi-especializados de fabricaci6n de 
servicios y de construcción. 

Es especificamente en la agricultura, donde se concentraba el mayor-
porcentaj~ de inmigrantes mexicanos, de ahí que los inter~ses agríco

las ·del Estado aboguen por clausulas legislativas que permitan traba
jadores "especiales". 

No obstante los señalamientos ant~riores, la evidencia sugiere que -

los inmigrantes mex~canos han estimulado verdaderamr:nte el empléo y -

rendim_iento en la fabricación al mantener los sueldos y niveles Comp~ 

ti~ivos en relación ~on los fabricantes extranjeros. Así pues te~~-

mos que en los Angeles d~na~ se cor.centra ~sta población, lo~ súeldos 

aumentaron más lentamente que, en.el resto ae~ Esta.do, peio na· fué 

igÚal en ·la indust:C"ia del transporte y la imprenta que usan pocos tr~ 

bajadores mexicanos. 

En·general, los ~iveles de ingresos de todos los trabajadores y ~e--_ 

~os trab~jadores negros en california· y lós _Ani:Jeles son .. bas~ante más_ 



altos que los del resto de la Nación. Esto sirJnific<l cnt·J"nce:s, que -

aíin la presencia de trabajadores mexicanos nó h·.l Dorr::ido la •1("nta1a _ 

d~ ganancii.is disfrutoda por los trabaj.:idorcG dOlJ luti y r,\-=•Jrvs. 

En el sector pllblico de acuerdo a em;u~s tas realizadas entre irunigra!:_ 

tes ciclicos y/o detenidos por el =~n: a datos de los pcovccdorcs de -

servicios se sospecha que los da tos proporciontidos por los primeros -

calculan de menos las tasas verdaderas de uso, y mientras que los se

gundos lCls calculan de mtis. 

De hecho no existe forma real de calcular las tasas de uso o de cos-

tos netos, pero considcr~nOo todos los facto~cs posibles y rangos de_ 

error se concluye que: con excepción de la educaci6n ln contribución_ 

del inmigrante en impuestos excede los costo5 de los servicios; prod~ 

cen et.eCtos multiplicadores por concepto de renta y seguro social. mu

cho ffiás rápido que los ingresos; a~n cuando los Gobiernos locales ti~ 

nen altos costos que exceden a los ingresos recibidos por irunigrantes, 

estos proporcionan igualmente servicio a ciudadanos estadounide~ses Y 

o la vez subsidiun otras partes del estado y el país. 

Debe destacarse que en el terreno educativo, aún cuando hacen mayor -

uso, se trata en general de hijos de inmigrantes más bien residentes 

y legales que ciclicos y/o ilegales. 

Asímismo, el, público tambi~n se beneficia de mejores persp~ctivas de_ 

trabajo, que la educación proporciona a esos ninos que seguramen~e se 

integrarán exi tósamente a la vida econ6mica y social·~ 

En los Estados Unidos se .. afirma con frecuencia que los indocunientados 

tienen un impacto pernicioso en la eConom1a nacional y específicame~

te en su mercado de trabajo:. los ar.gumentos son: 

Ei} Causan· desempleo en aquellas regiones óonü1;1 !::i8 .;:r;cucntr:.n. 

b) · SignifiCun .un costo. sociaecon6mic_o. 

e} Con su Presencia propicia~ un estado irregular en· el sectOr ·1afio

ral ~ i~piden el.·mejoramiento· de l~s co~?.:Í.ci~neS gene.rales ·de:µ.!: 
baja-para los norteame~icanos, especialmente los de.ascf7ndencia -

mexicana. 



I'r.:itar el primer punto, u sea los indocumcnturlos son c¿1usa de descm-

plco, podemos decir, que si los indocumentados mexicanos van a los E~ 

tado~ Unidos-desde finales del siglo p.isado- es por que <1llí hay tra

bujo para ellos. Si no hubiera un¿¡ dcrr.unda cspecíficu p~1ra esta mano 

de obra, no hubria movimiento migratorio. Asi de sencillo, ocurre -

guc los norteamericanos poncr1 el &nfasis en la oferta de trabajo, sin 

considerar la demanda que de él generan u.lgunos sectores de su econo

m!a. 

se afirma que los dos millones de indocwnentados mcxi canos- que supo

nen se encuentran en su territorio- desplazan a un número igual de tra 

bajadores nacionales, proporcionando con ello un alto índice de dese~ 

pleo; pero estil operación mecánica y simpl~ desconoce las diferencias 

cualitativas entre ambas manos de obru. Desconoce al tr.:ibajador mex~ 

cano que, no habl.a inglés ni tiene un algo grado de calificación, es_ 

j6ven, s6lo y va en busca de un empleo temporal, un empleo temporal -

que el norteamericano no desea. 

Del segundo punto, de que los indocumentados mexicanos significan un_ 

costo al sistema norteamericano; en primer lugar debemos atender a -

los salarios que perciben los indocumentados me xi canos en los Es ta dos 

Unidos. Su salario est5 relacionado con lu temporalidad, la carencia 

de papeles migratorios, el sector de la economta en el que se ocupen_ 

y la región geográfica donde se encuentran. Es claro que ganan menos 

por un mismo esfuerzo, que los ciudadanos norteamericanos e incluso, 

que los indocumentados de otras nacionalidades. 

Según investigaciones de David S. North, el promedio de salarios per

cibido por los rn~xicanos en 1975 fué de 2.34 dólares por hora (20.l -

por ciento de ellos ganaba entre o.o y 1.79 d6lares, y 22.4 por cien

to entre 2.10 y 2.49 por hora) el grupo proveniente del Hemisferio 

Ori~nta.1-gánaba como promedio 4.08 y para los del Hemisfcr_io Occiden

tal el promedio fué de 3. 05 d5lares. 

otro indicador importante para medir el efecto que pudiera tener la -

presencia de los inmigrantes indocumentados de orígen mexicano en el 

merCado de trabajo estadounidense es la escaza.utilizaci6n de los set 

vicios de· asistencia social. Por razones obvias, este asPec-to tarnbl.€n 



ae encttentra estrechamente relacionado con el de la tCnt[)oi:alidad. ?.e 

sul ta difíci 1 lmagim\r que los i ndocumen tu dos mcxicHnos en poco tic.ro

po puedan encontrar la manera de bcneficianw con la nsistencia social 

norteamericana. 

El costo de los servicios utilizados es superado poi: sus contribucio

nes en impuestos y cuotas ul ::;eguro social. E.n esb.; punto hay un 

acuerdo generalizado en todos los estu<lios que se han hecho: ü m:S.sc -

de 75 _por ciento de ellos se les deducen de sus salarios estos impl.H:!~

tos, mientras que menos fü.:> 4 por ciento habían pc1·cibido en alguna -

ocasi6n loa beneficios del. desempleo, menos de 4 por ciento tuvieron_ 

a l:>US hijos en escuelas p\).blicas en alguna ocasión y ú11icamente en trc 

8 y 10 por ctento habían recibido alguna vez asistencia médica gratui

ta en un llospi ta 1 o Clínica de los .!::s t.udus Unido;,. 

Además de acuerdo con la mayoría de las investigaciones sobre el fenª

meno,' entre 60 y 70 por ciento del dinero gunado por los mexicanos i!!.. 
documentados en los Estados Unidos se queda en el país en f?rma de p~ 

gas de impuestos y compras de bienes y servicios. 

Co?l~ flltimo punto tenemos que con la presencia ele los indocumentados 

mexicanos proporcionan un estado irregular en el sector la~oral y ob~ 

taculizan el mejoramiento de las condiciones generales de trabajo pa

ra los norteamericanos. Se piensa que su presencia es un serio pro~

blema para la economía del país, aunque t~ngan salarios· mUy bajo~, -

ut1licen poco los servicios sociales, vengan por pqco tiempo y aunque 

sEi ccincentren en J:os ~~cLorc:; OC''Jfl3r::"ionales y rcgionalés cara:cte;riza- . 

. das por :las peor~s condiciones ·laboral~s. Y .~e empleen ·e~· trab.~jos .qu·~, 
'1os· nOrtearnericanos re~hazan porqtie obtienen .más Con el se9.~r0 del' d~ 
sempleo a que tienen derecho . 

. Los México-Norteamericanos, as1 como los otros grupos de ascendencia 

hispana .Y ~os negros· que compiten con los :ro.ci6n lleg.~dos por los sa

larios ~ás. bajos del país, son los primeros que se ·ven des.Plaza~·~~. 
Pero, además, la. presencia de indocumentados exime a los ·GObiE!.inoS· E~. 
t~tales ·ae su responsclbilidad en el mejórainiento de las ·condici}Jnes.,-

, laborales. Las Empresas !1º tienen porqu€!. Pagar :sa~ario~. m~s alto~.·.~y-



d;n: un mayor núr:1cro de prctacioncs 1 si hn.y trabajadores que aceptan -

gustosos li.1s imperantes. 

Ocurre lJUC, aungue no c:i:iste un desplazzi.micnto directo de norte,i.mcri

·cü.nos por trabajadores indocumentados mexicanos, ni siquiera en aque

llos sectores ocupacionales donde gcner-almcnte buscan empleo estos ú! 
timos, su prescncid si llega a deprimir los salarios en los trabajos 

sin calificaci6n. Desde este punto de \'Ísta tienen razón, quienes -

afirman que en alguna medida los mexicanos indoctmicntado:3 han venido _ 

_ subsidiando la economía de la región suroeste del pnís, ya que los s~ 

!arios bajos posibilitan una mayor acumulacióndc capital al bajar los 

costos de producción. 

Los estudiosos norteamericá.nos ya comienzan a reconocer la importan-

cia de la mano de obra mexicana sin documentos en la economia de su -

pa!s. Algunos llegan a señalar, incluso, que duranto los próximos -

~einte años y en adelante, esta fuerza de t~abajo s~rá esencial para_ 

el funcionamieilto del sistema en la región suroeste. 



3.3.- Consecuencias en el Territorio Nacional. 

Debe destacarse algltnOs factores r¡ue !:>C dan en M•'Sxico, el desempleo, 

la pobreza, la e;.:plosi6n d<!mogdifica, la faltu de ticrr.:i.s cultivables, 

el encarecimiento e.le la vid.:l, etc., si bien no son nud,1 alegueños, no 

pueden ser determinantes p..:\ra la existencia de la mi9ración ya que foE 

man parte del sister11a y tipo de vida mcxic<lna. Si as! no fuera cabria 

hacerse la pregunta de porqué emigran unos y otros pcrmnncccn uqu:i. a(m 

cuando sus caracter1sticuz y condiciones son iguale!:s. 

Es evidente que el fenómeno de ll! migración responde también <l cnract!:. 

rtsticas de selectivid~d, pues no todos emigran aún perteneciendo al -

mismo lugar de orígcn. También resulta significativo que aquéllos que 

lo hacen poseen ciertos recursos, ya que el simple viaje requiere de.
una determinada cantl<l.:id, m5.s otros gastos de e_stancia y ali~entación_. 

en caso de no hallar trabajo, ga::;tos éstas que tienen que reali2ar1os_ 

en dólares. 

Por otra parte, la aventura ó el instinto de superaci5n de estas perS~ 

nas, que los orillan a arriesgarse en un mercado laboral ajeno qua les 

p~rmita coffiplementar sus ingresos, de ·ninguna manera puede se~_consid~ 

rada _un factor de expulsión, pues si as1 fuera no regresarían año· con_ 

a~o despu~s de la temporada de trabaj·o en Esta.dos Unidas. ll.Ún más, 

existen poblacio'nes dondé esta cos.turnbre es '}a una tradición "arraigada 

y ,en la _temporada migratoria s6lo suelen encontrarse a niños, y mujeres · 

.como únicos habítantes. 

ExiSJ~u. r~ctor{'ls rttractiv~s _que éStos definitivamente. son de mayor Pe- . 
so en tanto que son· el paliativo· de los factoLÓ.ó .::¡'uQ poOriamos llamar_ 

negativos. Es de tal magnitud la atracci6n de. los sala.rios én dóiar~s;'. 
que a pesar de ser bajos en la escala salarial. nC?rtearñeri~ana,. -~-~-;p~~i 
da~ con·el· peso mexicana. los ·r~ccmpensa. ~sí tenerno's que en· ~os·_~ñ~s_ 

-~del Programa bia.cero, cuando esta paridad no era tan sigJ?i~~cati:r?·, --~~ 
chos mexicanos {la znayoría·no cá.mpesinos) a pesar de .contar· con· .. emple·o, 

pa·gaban· 11 re.Compensas" p~i:a _ s.er "ele"gidoS" co"mo .. b~Ei~eí:-os· de ·en:u~· ~p~o .. >. 
Xi-m~damente ·so, ooo persona~ que sol1an · reuni'ise en ce,ntr~s ~lá':'~s_. c~m~· .. 
el· Estadio Azteca, Y a pesar de· esa "rem_un~ración" ~ ello ·no les a!?e~~
raba que una vez elegidos, se les·diera. trabajo. 



Otro Lictor de .:itracción es el que raoica en L-d iwci.o Ji:: ..:n.::vnt1·~r 

tral..Jdjo ii't¡úJi.1.n,ci.L..::, p\..:~::> raicntr.:i.:. en !'-1.éY.ico esto lh~v<t t:tJ 30 .::;. Go 

d1as o rr.ás, en Estado!; L!nid?s se loqra dE~ i a 14 dL:is, lo cu4l.l viene 

a confirmnr quc- no se quitan empleos. n esto hubría que agregar como 

iactor de atracción t.;:unbién que la pobJ .;ición indocumcntudn no percibe 

por convicci5n que al cruzar sin papales estfi quebrantando la Ley, ya 

que conocon muy bien yue los empleadores no "uclcn pedir papeles mi-
qratorios a la hora de contratarlos. 

Era tal el manejo politice que se venia dando alrededor de la cifra -

de indocumentados, que er. agosto de 1977 el Gobierno Mexic<rno aprobó 

el Proyecto denomina.do encuesta. nacional de emigración n la tront.era_ 

norte del país y a los Estados Unidos (enefneu), y se giraron instru.s_ 

cienes para que el Centro Nacional de Información y Estadísticas del_ 

Trabajo (CENIET) lo pusiera en práctica. El objetivo de este estudio 
fué el de conocer el fenómeno para poder diseñar nu~stra pol1tica ex

terior en materia de trabajadores emigrantes, partiendo de cero, y ex 

tendiendo la muestra probalística a todo el país. 

De este estudio que hasta el momento constituye la investigación mSs 

seria, se obtuvieron los siguientes resultados. 

a) Lugar de orígen.- Si bien se supone que la emigración responde a_ 

factores de expulsión, se encontró que no necesariamente previo-

nen de las regiones de menor salario o menor ingreso per capita -

de ·México. As1 tenemos por ejemplo que en los Estados del Sures

te de México, doild.e el desarrollo económico es menor, la emigra~
ción a Estados Unidos tambi~n es menor que en el resto del país. 

De igual manera, hallamos que la mayor concentraci6n de inmigran

tes provienen de los seis Estados fronterizos, pero que, todoS --. 

ello~ en conjunto no representan la mayoría de la totalidad de -

. émiijr~uLfl:.· provcnicry.tc::; Ce !-!~;deo ... ?\sfml~m'?,. se es claree~'? que ~ 

'.los.-municipios fronterizos S6lo aportan un 10. 8% del total dé los 

trabajadores, en tanto que los Estadas· del Centro (11 en tot~l) -

aportan un 60%. 



b) NO.mero de inmigrantes.- La encuesta del CENJE'f se refiere con mu

yor profundidad a dos tipos de migrantes al momento <le realizarse 

la encuesta (197B). 

Aquéllos de 15 años y/o mi1s de edild residentes habituales en M~ 

xico, pero que al momento de la entrevista se cncontrabun en E~ 

to.dos Unidas trabajando o buscundo trab.:ijo (población tipo V). 

AquOllos de al menos 15 años de edad que han trabajndo o busca

do trubajo por un día·o má!l en Estados Unidos durante los (1lti

mos cinco años, y que al momento da la entrevista se cncontra-

biln viviendo en la República Mexicana {poblaci6n tipo W) • 

De lo antes e.~puesto, se deduce que la suma de estas dos poblaciones 

en _cualquier mom~nto del año representaría ol limite superior de tra

bajadores mexicanos, que result6 ser de 990,717 personas: 519,301 de_ 

·la población V, y 471,418 de la población w. Esto significa que en -

1978 ·aproximadamente el 75% (75,000) trabajó en. algún momento de man~ 

ra ilegal en· Estados Unidos, pero no a1 mismo tiempo, ya que los pa-

trones migratorios loca.lizan al Cénit en el verano, y al nadir en el_ 

invierno .. AS! pues, se calcula que en el momento en que hUbo más tr~ 

bajadores, éstos fueron aproximadamente 625,ÓOO mientras que la cant! 

d~d m1nima en un momento dado pudo ser·de alrededor de 500,000 migra~ 

tes. 

e) ~eriodicidad.- La migraci6n es un ~enómeno tempor~l que se ac~n-

túa .en .·la p,rimavera Y_· el verano, y disminuye en otoño. ~ ·invierno, 
y_a ·que es de marzo a octubr'e ··cuando lu~ 1.:.b6rc~ :J.g.r1c-ole~. Pn Esta. 

dos.Unidos requieren· de más trabajadores. 

d) . sexo.- Por lo que toca al sexo, el resultado por todós conocidos, 

es que se trata en' su mayoría de hombres, P.~r.o resulta .i~)?or.t.ant~ 
-Ces.alta~ q~e de los· 990,'719. migrantes, ·el 16% son mujeres,. lo:que. 

representa 159, _536 pe~son:as· de las· cuales no' -se con~iderii' s~ apoE_ 

tación económica a.los Estados Unidos.· 
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e) Edañ.- Aún cuando la población de hombres es mavor, la poblaci6n 

de inmigrantes entre los 15 y los 19 años está integrada más-por_ 
mujeres qUe por honibres. De manera general, la conclusi6n es que 

la población migrante es muy jóven, de menos de 30 años, y que 

por lo mismo dif1cilmente puede considerárseles como propensos a_ 
convertirse en carga pública. 

f) Estado Civil.- Este indicador puede sugerirnos más o menos que -
pretensiones tienen los inmigrantes de quedarse a residir en_ Est~ 

dos Unidos o de regresar a México. El siguiente cuadro expresa -

que' s6lo 544, 792 trabajadores son casados, pera considerados por_ 

población (V o W) éstos casi duplican a los solteros. Esto es -

si.gnificativo si se considera que al momento de la encuosta (di-

ciembre y enero) las familias mexicanas tienden a ·estar juntas, -

por. lo. demás nada indica que el otro 35% de hombres que son solt~ 
ros, se queda riecesariamente en Estados Unidos, pues pueden· incl~ 

so ser hijos o parientes de esos otros hombres que s1 regresaron_ 

a México en esa fecha en principio pues, toda esta p~blaci6n·ten

derá más a seguir residien.do en México, que a mudarse con toda .la 

f6milia a Estados Unidos, situaci6n nada factible. 

·TRABAJADORES .MEXICANOS MIGRANTES 

ESTADO CIVIL TOTAL POBLACION V POBLACION \j 

TOTAL 990719 519 JO l 4 71418 
100.0 100.0 100 •. 0 

SOLTERO 415396 249725 165671 
41. 9 48.l 35 .1. 

CASADO 544792 254428 290364 
SS.O 49.0 61.6 

DIVORCIADO, 30531 15148 is3a3 
SEPARADO O 3.1 2.9 3.3 
VIUDO 

FUENTE: CENIET. 
~-··-·--·~------



g) Educaci6n.- Los siguientes rcsul tados h~1blan por s! mi!_:n:os dt.:' g1.ic 

la idea de los migrantes son las perso1rns m5.s ignorantes es p1iro 

mito, pues t!stos a diferencia del conjG11to do la poblución rncxic<;: 

na (cuyo nivel de escolaridc1d es de 4. 7 años) cuenta con un nivel 

de CE>cuela de 4.9 años; y pura el caso de la población\'.' de 5.5 -

años, lo cual significa que si pcnr1anecit.~ran en territorio mcxic~ 
no tendrían mayor oportu;i.idud que los demfls. Esto también signi

fica que por mucha necesidad econ6inica que tengnn, provienen de -

la mejor posición de entre los estr.::ito.s bajos. 

Ahora bien, si comparamos la preparación de éstos con ln de los -

trabajadoras norteamericanos resultará obv iamcn te desventa josa, -

pero no hay parámetros de comparación porqne se trata de dos paí

ses en con<liciones totalmente disimilas. Da aquí que los trabaj,!! 

dores norteamericanos tiendan a rechazar las labores de muy baja_ 

categor:í.a, ":i se dc~micntn que el mexicano no desplazñ, ya que f:s
tos por regla acuden más bien a un mercado de trabajo secundario, 

y no primario. 

h) Ocupación.- Del lugar de orígen se puede deducir además, que la -

mayor parte de los migrantcs provienen de medios rurales (pobla-

ciones con menos de 20,000 habitantes) y consecuentemente se ocu

pan en labores del sector primario, sin que esto signifique foiz~ 

samente que se trata de campesinos, ni de todos los empleados en 

el sector primario emigren, pues recordemos que en t~rminos gene

rales el empleo por industria en México ocupa en ias actividades 

primarias, menor cantidad de trabajadores que en otras ·ramas, es 

decir, que si la población económicamente activa está integrada -· 
en menor número por trabajadores en el sector agrícola, 1~ canti-: 

dad ·qUe emigra no es tan grande como so pretende. 

La tradicional idea de que su sálida sirv~ como válvula de ~scape a -

la econ~ffi1a nacional en tnnto que no hay suficientes fuen~es de em--

pleo. Hay que recordar sin embargo que la mayor parte de es.tas pers~ 

naS no estaban desempleadn~. 

El env1o de moneda norteamericana a nuestro .país, por pa~te· de ~os··-

tiabajadores ·mexicanos, los cuales· también logra~ ah6ri;a~:durant~ su 



csl~11ci~ en Estado~ l:1idos para trdcr~clo .:\ su regreso; pcrcepci5n 

c1t.:e c.m r.:<igni tud podr!.:t equi.p<!rar.sc a. la capt¿idu por concepto de tur ie._ 
rno u otra activi<ldd. Los beneficios de esto no obstante son rccibi-

dos s6lo en determinados Estados ric Llondc salen mfts emi9r<lntcs. Ha-

br1a que cunsider.:1rse que p.::irü culcular c;,tos en,!ÍQS suele p.Jrtirse -

de la ba.~c del apellido que llev.:rn los que gir.ln 1 lo cual prcscntu 

enormes posibilíd.1des de error ya que en Estados Unidos existen muchos 

latinos. :\demás r.iuchas veces, esos giros no llegan a su lugar de de:! 
tino, y los emisores no reclaman por ten.ar ü ser descubiertos. 

La reducción del problerna de aglomcr'1ciones en las principales ciuda

des, pues es obvio gue si estas person.:is permanecieran uguí emigra--

rían a las metropolis en busca de empleo o de mejores condiciones l~

borales. 

El menor gasto que tiene que ejercer el Gobierno Federal por concepto 

de servicios e infraestructura tanto en las ci udndos como en las com~ 

nidades rurales. 

Como efecto contrario tenemos que el decrecimiento del desarrollo na

cional, ya que toda esta mano de o~ra deja amplios espacios en el s~~ 
ter primario y un consecuente descuido de tierras. 

A su_ vez, nuestra· migración a Estados Unidos orilla a que. los produc

tores nacionales proporcionen empleo a migrantes centroamericanos que 

casi en su totalidad son también indocumentados. 

La disparidad de idiosincracia que culturalmente se origina entre ·los 

propios mexicanos; y má~ aún en ·1as fronteras por gUe l_a difer~ncia· -

de vida aqu1 y allá son muy dispares. Las constante·~ "visit~s" a Es-< 

·cadas Unidos y/o ·su permanencia provocan ~n nu~strOs i;:oiiCúld_a~anos .. -:-:-, 
una transculturiú1ción, y una especie d~ odio y nostalgia . ."juntos por_ 

la tierra de México. 

, La eVi.dent'e incapacidád del Gobierno Mexicano_ para propc:>rciónar a su_ . 

pob_lación las. condiciones mínimas de _bien~~tar· y _aceptaci_ón. 



Ld u.pcrtura u la inv¿i·t.i~n1 e:~-:tr.:.r:.4<:-r:! 0n r:11Pstro ~als pa1·.1 rct\2-n0!." L1 

salida de personas y ocuporl.:1s en nuevus cmpr.esus e industr.i~1s que -

por el o~ígen de sus capitules suponen mejore.o: condíciones 1.:tboralcs 

que las ofrccidu.s por otros lU'Jilre.s de trub~ijo. 

Hablando dentro de otro aspecto el cuso Lle la dcporl<tción, en este r~ 

bro cabe hacer n1ención que es inco1~recto hablur de acporloción yu que 

ésta implica un juicio previo u la salid,"! del inmigrante, mismo que -

suele durar meses y hasta prolongarse! por tiempo indc fi nido cu.:1ndo 

hay apelaciones. A este inconveniente puede agrcgilrselc el tiempo y __ 

el costo, amén de que muchos inmilJrctnles pueden argumentcir ciertos d~. 

rcchos de residencia; se pueden apuntar tres ejemplos en que una ini

ciativa de este tipo no provocó las consecuencias catastr6ficas que -

se esperaban para M~xico. 

Durante la depresi6n del 29, regresaron centenas de miles de trabaja

dores mexicanos y sus familias; y a pesar de que nuestra economía pa

rec'ía imposibilitada pai;-a .J.b~arver a esl:a gante, y de que existian s~ 

rios problemas políticos en los lugares de origen de los emigrantes, 

no se tiene conocimiento de que tal flujo haya representado un serio_ 

problema para M6xico, aún cuando se sufr1an también los embates de la 

depresi6n ":1 nos hallabdmos en plena crisis política y social. 

De 1945 a 1954 fu6 el único momento en la historia ·en que Estados Uni 

dos adoptó meUldas administrativah_ para reducir el número de indocu-

mentados, y su posición -no produjo las consecuencias catastr6fic·a·s en 

México que se_suelen·asociar a ese hecho. 

En 1964 Estados Unidos decidió unilateralmente dar por terminado el -

Convenio que autorizaba el envío de·braceros y el país absorbió·a los 

t.rabtij::dores 'J'.'ª regr:esaron. Tal vez, ~~to no ocurri6 en proporci6ri_ 

de uno a uno, pero no sufrió efectos económi:cos. adversos perceptib~e~~ 

Forzo~amente, siempre que se menciona el tei:na. de. migraci6n mex~Cf:ln~ á_ 

Est~dos Unidos, 'Se erifatiza el_ temor de ."que e.ste país adópte .m~di~a~~"' 
migratorias _estrictas,. "ya sea como arina .de presi6n, ó .. como ~ei::a _r~tó~ 

· riCa; pero mucho me· t.emo que se confunde _la "s_ensibilida9" ·d~-·~~.~icó~ 

pax:a afrontar una. s·ituación así_· {capa~idad parah .con ~o qúe·-·mUChO.S''.::· 



dcrnomin...ar1 "vulnerat.ii li<l<Jd" (ir.cupacid.:id totdl frente ~1 ... } es íl. p.:i.r

tir de esta acl<iración que det.;e de eníoc.iri..;c l.1 pe.rspectlv~-1 del acon

tecimiento. 

La vulnerabilidad radica m!i.s en ld posihi lidu.d de que algo as1 sucetla, 

que en íllcru.s especulaciones subjctivíl.s; es decir que depende m5s de -

viabilidad que de voluntad de h,1ccrlo. Par21 ello hubrL1 que conside

rarse: 

a) Que gran parte de los Estados del suroeste de Estados Unidos {es

pecfalmcnte cinco E5tados) dependen casi en un 90% del trabajcJdor 

indocumontado, y que uno. reduccjón de éstos les traería enormes -

problemas, al grado de tener que cambiar de giro o cerrar por PªE. 

te de algunas CJ-npresas. 

b} Que las presiones de agricultores y empresarios no se harían esp~ 

rar. Con~ióeremos que debido a esas presiones fué que se prolon

go el Programa bracero, que se inventan tanto5 mecanismos de leg~ 

lización y que actualmente se pretende tener un control más efec

tivo de la inmigraci6n. 

e) Que los recursos para implementar medidas de control sertun demu

siado elevados para el Gobierno de los Estados Unidos, sobre todo 

si consideramo.!:> que regíonalmen te son más los beneficios· quC de-

jan estos trabajadores, que los perjuicios. 

d) Que para.efectuarse una deportación de los mexicanos indocwnenta

dos, ésta tendr!a que ser muy lenta por los mecanismos de deport~ 

ción que ya antes se señalaron y porque es il6gico pensar que de 

golp~ reti!".:u-:án a toda 1~ :r.anc de obra qli.i::: ti~ue'n láborando. Las 

con-Secuénci.3.s ca-tastró~icas ser!an entonces para su economl a. 

e) . ~úe la eficiencia del. SIN r~queriría· un enorme ae.~pliego de recur 

Sos financieros ·y humanos· para poder "librar" ·a su· ecc:>nomía de -

üprox~madamente 250, 000 inmigrantes (aun9ue ya se ~.stableció ,q~~- .. 

. el· tnenor·núm9ro· posible es de ·a~rededor del riiedio· mil~·6il.> ~laño; 

Y has~a la fecha, el s.IN nunca a localizado a tal núniero d~ perse_ 

'nas, si 6s{ ~e hiciera, el. número de· vacantes no alcanzai:ía .a··cu-



brirse con trabajadores norteamed canos. 

Es en este contexto que se comparlen las ideü~ del Dr. Garcí<t y Grie

go, y Ginger de los Ríos regpP.cto :-i 'J'lC ~!'éxl-.:u üV e~ vulnerabl.e, aun

que sí sensible .:rnte posiblP-s a3re~ic~~::; d0 t.!;..t.a n11turillez.:i.; pero -

después de todo por ulgo nuestra relación guarda una depcndonCia asi

métrica. 



CAPITULO IV.- Ef'ECTOS LEGISLNrlVOS DE LA MIGfu\CION. 

4.1.- PROYECTOS DE REGULACION HlG!WfORIA. 

En el transcurso de la década de los setentus se llevaron a cabo dive::_ 

sos intentos en distintos niveles del Gobierno Federal Norteamericano_ 
para modificar o sustituir la Le.y de Nacionalidad e Inmigración de 
1952 (instrwnento en materia lcgislat_iva sobre política migratoria más 

importante}, 

Conviene recordar que dicha Ley entró en vigor en un contexto pol!tico 

profundamente inf luído por preocupaciones Je contención. De esta man~ 
ra, en sus señalamientos originales se mantuvieron algunas límita~io-

neS a las corrientes procedentes del hemisferio oriental, especifica-

mente a aquellas provenientes de áreas ubicadas bajo "la amenaza del -
Comunismo11 (Europa Oriental, por ejemplo}. 

Con las enmiendas de 1965 a la mencionada disposición, es cuando se -

cristaliza una serie ~e críticas a este enfoque. Entre los cambios -

que ·se establecen está otorgar mayor atención a la necesidad --de regu-

~ar. la ~ntrad~ de las nuevas corrientes migratorias; esto se.manifies

ta pOr ejemplo, por· ~dio del establecimi.ento, por primera vez de l'in\_i 

.tes .cuantita~ivos (120 000 visas al año) a. la inmigración pr~~edente -

del. hemisferio occidental que ya. empezaba a observarse como bastante -

significativa. 

. ., .. ' 

Con estos antecedentes, en la década de los .setent.a, lFt npr"baci6n ·ae_ 

~uevas en~en.das a la Ley de Nacionalidad _e _Inmigr~ci6n· ilustr~ la cr!_ 

.cief!-te-, prcoc_úpaci6n por controlar en mayor medida la innúgraci6n. p':ioc~ 

'.·dente ·de-1 hemisf.ei-io Occidental. Así, en. 1976,· el Congr~so aprob6 el_ 

est.ablecimiento de UÍl· l1mite de 20 000 visas por Pa!s, al tiempo que -

:se. manten1a.el tope de 120. 000 para el conjunto deÍ hemi·s.ferio; 

·_·Est·a en~i~~d~ · áfect6 fundame.ntalmente a ios i~~igr~ntes· proCe~erites 'de 

.México éuyas solicitudes· para residir legalmente en Estados Unidos so

"bre.pa'sab.an -ampii~rre~te este· ~tunero. 



Con el propósito de mod!fi:::.:i.r lv'"' eí~ctos nc9.:i.liv0:::. (pu.rü los solici-

tantes latinoamericanos) de lus disposiciones migratorius, iiplicadat> -

entre 1968 y 1976, el Mexicano Refugio Silva inte.rpl.lso urw demanda an

te una Corte Federal de Distrito dfd Estado de .111.inois en cont1·d del 

Procurador Genera]. 

La decisión judicial fué en su favor, y por medio de los efectos de la 

misma, el Departamento de. Estado Ll aprobó. 

As1 el Servicio de Inmigración y Naturalización inició los trámites p~ 

ra la concesión de visas de inmigrantes a latinoamericanos que las hu

bieran sqlicitada entre 1968 y 1976 en un número de 144 999 y dentro -

de un plazo de dos .años (de noviembre de 1979 a diciembre de 1981). A 

través de este medio 115 271 Mexicanos obtuvieron su residencia legal_ 

en Estados Unidos. 

Al.lado de .la adopci6n d~ este tipo de medidas referentes a la inmigr~ 

ción en general, conviene ejemplificar tantbién l.J. J.pariclún de algunas 

otras dirigidas expresamente a trata·r de limitar las corrientes migra-·. 

Í:.orias calificadas de "incontroladas", corno las de refugiados y las de 

personas sin documentos. En el caso de los refugiados, se trató de r~ 

gularizar su situación mediante .una serie de legislaciones con carác-
ter ad-hoc, siguiendose -en este sentido,- las pautas tjue al respecto_ 

se hablan 8stablecido en los años de ·la Posguerra. 

En reláción con las personas que ingresaban en Estados Unidos sin docu 

mantos, la posibilidad de establecer medidas de control enfrentaba Una 

serie de'dif~cultades especiales. Habla que encontrár fórmulas para -

responder a realidades distintas dentro de la misma cuesti5n; en otras 

palabra~,. hab!a· que partir del reConocimient~ de que, mie.ntra~ algunas. 

personas se .encontraban residiendo sin drH;:-11ni~nto'?_ en I:sluU<:JS .unl.:ctos,· 'O 

estaban· ingresando· ~n· ese país con el p:Copósito de e·stW:lé.cer ·~na· res['. 

d~n.ci.a; Otros cruzaban la Frontera como' trabajad9res · in~ocumentad~s en 

busca· de un empleo tempOral • 

. P.ara la api-ob~c ión de cualqu.ier proyecto .de .. Ley reSulta~~ ,coi:-i se.rías....:. . 

. dificultades bastante evidentes. Er·ejemplo.del ·Plan Cartcr. de 1977 -· 



f>s muy sioniflcativo. De ilcuerdo con dicho Plan, par.:i regul.:irizar la 

~:;i.t.lrnrí6n de los residentes sin documentos se proponía un<l f6rmulil de 

..:imnisd.a combinuda con un incremento en el número de visas para i~, iI1~ 
migraci6n legal. Asl, se cstipulübD que la am11istia se otorgaría a t~ 

das las personas que demostraran ser residuntes en Estados Unidos antes 

del 1° de enero de 1970 (aproximadamente 350 000), lus cuales podrían_ 

acceder el status de residente permanente. Por lo dcmds, uqucllas que 

hubieran entrado a territorio norteamericano entre 1970 y 1976 se le~ 

colocaría en la categoría de "extranjero no dcport<lble", con la condi

ción de que en un plazo de 5 años no llevarán a sus familias a Estados 

Unidos ni tuvieran acceso a determinados servicios sociales. 

La amnist!a realizada "por una sola vez" regularizar!.:1 la si tuaci6n de 

las personas que ya se encontraban en Estados Unidos, y al lado de 

ello suponla, -basándose en que la vigilancia fronteriza ser!a reforz~ 

da- que los potenciales inmigrantes en el futuro, se acogerlan a una -

entrada legal mediante la ampliación de la cuota anual de inmigrantes_ 

de 20 'ooo a 50 ooo por año. 

Con relación a los trabajadores temporales, sin documentos, el Plan -

Carter señalaba_como medidas para desalentar su presencia; la aplica-

ci6n de sanciones a los empresarios que ·les dieran empleo, y como com
plemento, la intensificación de la vigilancia fronteriza. 

El, Plan Carter no logró obtener el suficiente apoyo dentro del Coilgre

so -el Foro donde en líltima instancia se dirimen los cambios en la Po

lítica migratoria nort'eamericana. Este fracaso se atribuye, entre, 

atrás .razones, a las dificultades para llevar 'a la práctica negoc~aci~ 

nes exit~sas, que con~iliaron_los distintos puntos de vista al respec

to; por ejemplo~ en relaci6n cOn los sectores que, dentro del Gongreso 

se. identi;ican con los llamadas· ºintereses regionalesn. Estos en gen~ 

·r~l, ~·apoYan la prás~ncia de· mano de ·Óbrá.:indocuin~~~Lada ¡;.or bc;nc.fici~!-. 
sé. éconómicamente ·can su·mantenimient_o. Cabe señalar-que el. enfrenta-. 

. mi~nto .entre el- e'jec;'.lltivo y algunos núcleos del '.Congres.o no es i:iuevo ,

en·.1a historia" de· la .formulación de la política migratoria. norteameri

' ·.cana> aunqu~·-.~Videntemente los pllntos de ~isputa _·y. el _resultcldo f_ina'l_ . 

. _han-·_~ido_di·f~re~tes·, uno ae estoS casos' fué l~ discusiótl_ae· la" menciO::-:-



nad.:i. Ley de Nacionalidad e 1nmigr,1ción de 19:12. En c::ic momento, el d~ 

sen.lace ocurrió cuando dicha Ley fué aprobada por encima del veto del 

ejecutivo. Sin embargo, hacia 1977 no se advierte -corno ocurrier~1 en_ 

1952- la existencia de algún proyecto legislativo sobre polí.ticn. mi9r~ 

toria que tuviera posibilidades reales de ser llevado a la pr5.cli.ca.. 

Para ese momento existe, más bien, ol reconocimiento genei:alizudo <~n el 

nivel de· las esferas del Gobierno Federal Norte.:imericano de la imposi

bilidad de que los proyectos presentados por el ejecutivo o el Congre

so obtuvieran el consenso necesario, a nivel ele esta última instancia_ 

que los pudieran convertir en una legislación. No oboLante, elle no -

significa que en la esfera gubernamenta 1 se haya desechado el proyecto 

de abordar los viejos y nuevos problemas de la política migratoria nor 

teamericana. 

Ful! as1 como tuvo un amplio respaldo la propuesta de acudir a un meca

nismo, ~onsistente en establecer un foro de discusión ad-hoc con repr~ 

s~ntantes de la rama ejecutivo, del Congreso, asl como de expertos en_ 

la materia designados por el Presidente. De esta manera, se estable-

ci6 la Comisión selecta sobre Política de Inmigraci6n y r~fug~ados en_ 

1977. Tal Comisión tiene el encargo de presentar, por priinera vez, un 

e.~foque global acerca de los diferentes aspectos de la migración para_ 

principios de 1981; es decir, un conjunto de recomendaciones políticas 

que por ser. el resultado de amplias y profundas cc:>nsultas ·en C1rc~l.os_ 

gubernamentales acadt'!mic'os y en la opini6n pública en general, tuvie-.

r.an mayores posibilidades de ser llevadas a la práctica. En el trans

cürso .de los años de trabajo d~ la Comisión ia discusión sob're la cue~; 
tit;n migratoria a. nfvel del GobiCrno Norteamericano se concentró en es 

te. Foro. 

E'n-· ias co.nc'lusiones de la Comisi6n,· ~atlas a conocer eÍl los pi;lmt:H'úS ·¡¡¡.e_ 
sé's de_.1981, se advierten preócupacionas de car~cfer restt:"iéciOnista -

~endent~s ·a limitar _el· número de ininig-raiites. e_n general y, especlal,me!), 

te, e·~ -de refugiados y de pcrsorias sin do~umentos~ Con relaci~n·a. es-: 

tas . rlltimas se proponen básicamente tres tipoS. de. ffiedidas (cabe rec::or~ 

dar ~~ todas las rcco~~·ndac~ones de·. la Comi~ión fueron a~.optita.as J?'?r ~ 
mayor1al. 



Lus prl1::erns incluyen un incremento en ln. vigj luncia de los extnrnje-

ro·s s""'n documentos tanto en la frontera como en el interior del país, 

y al lado lle ello, el establecimiento de sanciones para lo!i empleado-

res que con:rataron mano de obra indocwricntada sin las iUcntificacio-

ncs necesarias que los acreditaran como residentes legales (la propue.~. 

ta de esti1blccer un Sistema Nacional de Identi ficac~6n no logró la ma

yor1a necesaria para ser aproba<lo). Una vez puesta en prdctica estas_ 

wedidas, la Comisión recomendaba la consesión de amnistia a los rcsi-

dentcs sin documentos, ante la imposibillüd<l pr~ctica de realizar dc-

portaciones n.asivas. 

Un segundo tipo.de.medidas recomendadas por la Comisión se centro en -

la ampliación del Programa U-2, as1 corno en la agi lizución del procéso 

de certificación del Departamento de Trabajo requerido para su funcio

namiento. Finalmente, es importante señalar la realización, por part.e 

de la Comisión, de consideraciones acerca del impacto l.iila.tera.l i' mul

tilateral de las decisiones norteamericanas sobre política migratoria_ 

(especialmente las dirigidas a trabajadores indoctun~ntados y refugia-

dos). 

En este sentido, se recomend6 la celebración de consultas con M6x1co, 

y. otros pa1se:s vecinos para considerar el 11 cumplimiento efectivo" ~e -
las Leyes de migraci6~.o la posibilidad de llev~r a cabo otras accio-

nes ~onjuntas Como investigacion~s. mig1-at_orias regionales. 



4. 2. - LEY SIMPSON-MAZZDLY. 

El Proyecto de Ley Simpson-Mazzoli. representa un nuevo intento del Go

bierno Norteamericano para modificar su políticu migratoria. Este in

tento, más allá del argwncnto de "recupe.rar el control de las fronte-

ras", pareciera cxplic.Jrse a partir de tres elementos; 

a) De carácter econ6mico.- El restriccion.ismo migratorio ha sido la -

respuesta tradicional de los Goblcrnos Norteamericanos al funciona

miento cíclico de la cconom1a estadouniden5e, la cual, en momento -

de crisis o recesión, al reducir su nivel de producción y empleo, -

expulsa fuerza de_ trabajo; estas expulslonP.:s c1clic.:is de mano de -

obra afectan principalmente a trabajadores migratorios e indocwncn

tados. Tal fué el cas? de las deportaciones masivas en los años de 

la depresión de 1929-1934, y las de 1954, est3s últimd~ llamadas 

"operación espalda mojada". Sin embargo, según diversos estudios,_ 

no eXiste una relación directa entre el n!uncro de trabajadores ind2 

curnentados y el nivel de desempleo en Estados Unidos, ya que dichos 

trabajadores se ocupan en labores que los obreros norteamericanos -

tradicionalmente no realizan. 

b) Nueva J.>olítica Migratoria .. - Se agudiz.:i con el aumento del desempleo 

generado po~ la recesiOn de la econom1a norteamericana, estS ligado 

~ la creciente actitud "nativista 11
., si no xenofóbica, observable en 

los sectores medios de la Sociedad Norteamericana. Esta actividad -

concibe a los inmigrantes no" anglosajones como "u~a amenaza. pilra ··lü. 

seguridad n~cional y como la. base potencial de "Una nueva lu9ha de -

grupos min<:>ritario~; su presencia, sobrP. t0d<::1 cÚJ.rid~··"o .. __ ~St.á _contr~ 

lada, pone en entredicho ·la soberanía del Estado, anienaza la· cohe-

s.ión social- y la integridad territorial; ( >" y 

e) Elecciones Presidenciales~- El Candidato Ronald Reagan se ha _de.el!!_ 

rado en favor del control de la ininigraci6n, apoyando conbre·tame.nte ' 

( ) Mariuel Garc1a y Griego, '.'S:i.rrp;on-Mazzoli; respuesta de un prcblemo invent:add', - . 
Uno mas Uro, 3 de Julio de 1984,. p. 13. 



la versión mti:s restricli\•a dE.•l Proyecto de Ley Sin1p~:;on-Milzzoli, con 

está actitud ganó el apoyo de sectores imporLantcs de la Sociedad -

Nortcumcr icJ.na: por Wla parte, complu.ci ó a l.:is organizaciones obre

ras, pr~ncipalmcntc a la poderosa AFL-CIO, que desde hace tiempo ha 

exigido unu legislación restrictivu a la inmigrLtción; por otra par

te tambi~n complace a los sectores medios que han reforzado sus ten 

tencius nc:itivistas y demandan medidas que limilen el flujo migrato

rio. 

Dentro de los antecedentes y contenido del Proyecto de Ley Simpson-Ma

zzoli, podemos señalar: 

Las propuestas del Proyecto no son novedosas, pues recoge la esencia -

de otros intentos de modi.ficación ele la Ley de Inmigración y Naturaliz~ 

cibn de· 1952. Entre los a~tecedentes de tal proyecto, los más impor-

tantes e inmediatos son: el llamado "Plan Carter" ,. de 19'17; las reco

mendaéiones de la 11 Comisi6n Selecta sobre Política de Inmigracit>n y ~ 
fugiados 11

, publicadas a principios de 1981, y el 'Plan Reagan", emitido 

en julio de 198 l. 

El.Proyecto de Ley Simpson-Mazzoli recoge y expresa los planteamientos 

esenciales de los proyectos migratorios·mencionados, en especial los -

del Plan Reagan: las sanciones a los empleadores de trabajadores indo

cumentadoS, e1 Plan de.amnistía y el Programa de Trabajadores huéspe-

des o invitados. 

El .Proyecto dC Ley Simpso~-Mazzoli tué pr~~t:!í;ludo pcr prim~r-!\ yez ~ las 

dos cámaras del Congreso Nortc_ameri cano en marzo de 19 82. Después - ele_. 

un largo debate, la Cámara de Senadores aprobó, en 1983, una Versi6n "".' 

de diCho Proyecto.y, Casi un año ,despu~s.·-en junio: de 1984-, la Cámal:-~ 
de R;epresentantes emitió una versi6n relativamente diferente, a la ·apr~· 

b;:u.!J;.:L por el $ei1ado. Estas dos veis iones se integJ'.aron en ·una sola· por.'.. 

el·· 11 Co~ité ~e ConfÉ!:rericias 11
1 constitu1~o a principios del· rn6s de á~ptie~·· 

bre. ·Posteriormente¡. esta veÍ:'sión· definitiva deberia ser apr.obada o.·-. 

v~~ada por el fúturo Presidente de Estados Unidos. Existi6 tainbi~n· la 

posibilidad de que dicho 11 Comité 11 no llegue a un acuerdo, lo que irnpl!_ 

· cária ·que lá aprobación del Proyecto sea aplazada. 



Cilbe aclarar que: el eventual Vt!Lo Presidenc1al .:1 t proyecto no implica-

.i:!.u 1u. uuul..u.:iún J1.!:l:.lLl;,<L
111 

Ji.: J.:. .... L,, t:rY;~.....:c ..... tJ.. ~e .:.:..:.:::..:c.:-a-:: ::-·".'::-: L: 

Co11::.LLluciV11 ?~urll.:'.-tl•"--'I-i\.;~i¡n1 , .:::11 i:.,,,;o;c; de '-:!,\:.L: el ¡:;;rc..·/cctc :;c;i ~;i::~.::::!:::- --

por el ejecutivo, aquél dchertl regresar m.1evamr:ntc a lµs CdmiH<lS del -

Congreso para su rcdiscusión. 

El punto fundamental del Proyecto de Ley Simpson-M..-:ir:zoli, en ar!'bas vcE_ 

sienes, se refiere a las sanciones que cvcntualn,ente enfrentarícJn los_ 

Patrones que ocuparan mano de obra indocumentada, lo cu,,1 -desde la -

perspectiva de los autores del Proyecto- será un elemento clave para -

reducir los flujos migratorios. Ambas versiones establecieron un Sis

tema de multas de hasta 2 mil dólares por cadn trabajador indocumenta

do contratado. Sin embü.rgo, el Proyecto del Scnadc u los contratistas_ 

reincidentes se les amenaza hasta con seis meses de cárcel. 

As1mismo, el Senado exige que en un periódo de tres años se establezca 

un sistema de identificaci6n que permita a los contratistas asegurarse 

de que los trabajadores que contratan no son indocumentados. 

El üpartado del Proyecto de Ley Simpson-Mazzoli referido al Plan de 
11 amnist1a" es el qua presenta más divergencias entre las dos versiones. 

En la propuesta del Senado se otorgad.a residencia temporal a los tra

bajadores indocwnentados que hubiesen llegado antes del lº de enero de 

1980, y residencia permanente a los que demostraran radicar ininterru~ 

pidamente á partir del 1° de enero de 1977. En el docwnento de la Cá

mara de Diputados se otorgar1a la amnist1a a loS trabaj~dores migráto

rios indocumentados que demostraran su permanencia no interrumpida de! 

de el lº de enero de 1982; pero dichos trabajadores serian considera-

dos como residentes temporales durante dos años antes de que.se- les -

otorgue la categoria de permanentes. 

-Se especifica, también, que para poder reclamar la residencia permane!!_ 

~~.'será necesa_rio demostrar que han aprendido.inql~s y que poseen··p:on,e_ 

~iml.entos,-e1ementales s.obre h_istoria y civismO. A los que. cali~iquen~ 
·para·.la "amnistia" se les descontarán impuestos y cuotas del. segu.ro s2 

9~al, si!l .tener. derecho a recibir los beneficios ,resp~ct~vos: 

• ~ 11Constituci'ón de les F.stados Unidoo de Anérlca11
, Artícú.lo I, Secclbl 7, en 

docment.oo b!isic:os de la historia c'e loo Estadas Unidos de Anérica, Ser\Íicio Cul::" 
t:Urai e Infonmtivo ee· 1cs Estados Unidos. · 



Además, se autorizarla a los patrones a pagarles un salario menor al -

m1nimo establecido para los trabajadores norteamericanos. 

Otra de las propuestas importantes del Proyecto de Ley Simpson-Mazzoli 

se refiere al Programa de Trabajadores "hul!spedes", también conocido -

como Programa H-2, Esta enmienda fué agrcgadcl por 1.:1 Cámara de Repre

sentantes a raíz de las presiones de la poderosa Federación Nacional -

de Granjeros, también conocida como la "enmienda pancta". 

Dicho Programa permitirla a los agricultores, especialmente a los de -

·<;alifornia disponer de mano de obra barata para la cosecha de sus pro-· 

duetos, que de otra manera se perder1an por falta de brazos. se espe

cificn que "estos trabajadores no recibirán ningún bcncf icio ni prote.s 

ci6n social.y que sólo trabajarán temporalmente en aquellas aqroíndus

trias que requieran urgentenente mano de obra". { ) 

As1, el Proyecto de Ley Simpson-Mazzoli pretende resolver por medio de 

dos instrumentos centrales ("amnist1a" y "Proé]rarna de Trabajadores in

vitados''.)· -el pr~blema que representa, para Estados Unidos, el ez.caso -

Control sObre los -según opiniones oficiales de ese pa1s- crecientes -

fl.ujos migratorios. Sin embargo, dadas las condiciones exigidas para_ 

otorgar la aniinist1a -las cuales podr1an end1:1recerse aon más en .la veE_ 

si6n definitiva del Proyecto- dado también el carácter te~poral de la_ 

es~ancia de muchos trabajadores indocumentados y, ade~~s, debido a la_ 

creciente campaña de persecuci6n Y.deportaci5n que realiza la polic1a_ 

fronteriza, var_ios especialistas coinciden en señalar que di~ho proye.s 

~o benefici.ar1a s6lo a un número reducido. de trabaja.dores ind6cwnenta

dos, arn~n de que ~u· eventual aplicaci6n se traducirla en_la. práctíca -

.E'.~'f u.r:i _m,ayor deteric;>ro. de· las condiciones salariales y, en general, e.n_ 

, una e.Y.Pfotacit>n máS. aguda de los trabajadores ffii 9 rator.ios "que i_aboi-!3n..:. 

.en ·ese país -

Re~e.rcU.siones del Proyecto de L.ey Simpson-Mazzoli,. ante.s de tratar, PC?
siC~6ii ·nortearnerican.a y mexicana, ~on necesa.riós' los si9ui_entes. c6men.:. 

t~rios·,. al contrario de· lo que se afirma en· ~os c1r-culo~· oficiales·. no.E 

'te!americanoS en el sentido· de que las reformas a 1~ Ley de :i:nmi97acl6n 

( ) · El Universal, 14 a. Julio de 1984. 



propuestas en el Proyecto de Ley, aseguran 11 la protecci ún de lo~ Ut.::rt!

chos laborales y humanos <le los indocuracnt.:idoz'', l3s repercusiorw~ .in

mediatas del Proyecto y sus previsibles efectos parecer1an no corrobo

rar tales afirmaciones. 

Los efectos derivados de la Ley, se suma al endurecimiento del trato -

que dan las autoridades norteamericanas / especialmente la polic1.a fro~ 

teriza, a los trabajadores indocumentados. Las repercusiones de la -

Ley Simpson-Mazzoli serian diversas. En primer momento y de manera di_ 

recta, esta reglamentación afectará a los trabajadores indocumentados, 

en su gran mayor1a mexicanos, que se ocupan actualmente en ese pa1s. 

Cabe aclarar que no se conoce con precisi6n el nfunero de trabajadores_ 

que laboran sin documentos rnigr~torios en Estados Unidos. Por·una pa~ 

te, ~eg~n datos de fuentes norteamericanas, dicho número oscila·e~tre_ 

6 y 10 millones; pero, de acuerdo con las cifras de fuent~s mexicanas, 

el núméro eS menor; fluct~a entre 1 y 3 millones, la participaci6n de~ 

trabajadores mexicanos, según las fuc"ntc:::i rnc:dcanas, constituye 50% de 

aquellas ?ifras. 

Los efectos de la eventual Ley sobre los trabajadores indo.cumentados ~ 

se a·eriVar1an inicialmente de la aplicaci6n de sanciones 'a los emplea

dores estadounidenses que los contrataran, Esta situacitin so. convert~ 
r1a_, .para los trabajadores indo~umentado,s, en despidos precau~orios j -

despidos sin pa.go; ·salarios m'S.s bajos; men6res oportuni~ades de empleo, 

y, en g~neral, una mayor explotaci6n. As1mismo, ante la imposibilidad 

de oh.tener: la amnist1a,, muchos trabajadores -.tant~ los que s~ ocupan -

en labores agr1colas estacionales, corno los que no.puedan cubrir todos 

los req~isitos marcados- _serSn depottad6s en forma rnD:Siv~. 

. .. 
Al respecto, ·E!l Director" del .centro "de. EsÍ:.udios FronterizÓs· ae.1:·1~0C.ld:: .. 
de Mélcico,· J'orge Bustamante, sostie·nc· que Sblo· "entre lQO-y·.·.150-:~il: "tr~ 

ba.jado~~s. ind0~1:11Uentados. podr~n solicité3:r ia· amnisti"a"; C~and~ 'e-1· ne~·.:. 

tual: proyecto Si.rnpsón-Mazzoli sea promulgado. 



L.i~ .fl;J!~1L:t~sio11es de la Le~· Sir:-,µ:~1)!1-:·1uz7.ol1 sobre los trabajadores i.n

<l0L:u1i.e11tados ;io sólo ::;e d.:::i-iva..rdn dC' su eventual ~1plic.:ición futura, s!. 
no que, aún antes de que sc.i sancionado como t.:il; el clima creaU.o por 

su la.rgo proceso de discusión ¡· el .:\Ctual endurer...·1m1ento de la pol1ti:=

ca migrutor.i.a estadounidense hc1n <lgUdlZddo el tr..ito hor:.t1l, racista y 

discriminatorio hacia los tra!)ajadores indocument.::idos que l.:iboran ac-

tualmentc en ese pu1s. 

Un ejemplo de ello son las cd1npañas de persecusi6n y encarcelamiento -

que re ali za di ar ia.mcntc ln poli e! a fronteriza norteamcri cana, 

Esta disposici6n tendria tambi~n efectos inmediatos en nuestro pa1s. 

En el aspecto· regional, la zona directamente afectada al parecer ser1a 

la frontera norte. Sin embargo, las repercusiones dentro de dichas r~ 

giones serian diversas: Tijuana y .Ju:lrez, los pasos fronterizos más -

importantes, serian sensiblemente afectados por las eventuales ·aeport~ 
cienes y por el_ reforzamiento de las actividades de la Border Patrol; 

en_ tanto que localidades como Agua Prieta, Piedras Negras o Ciudad Ac~ 

ña, de menor desarrollo relativo, sentiríiln mcnoz lo~ cfeclos de dicha· 
LCy. Seg'ún algunas estimaciones no oficiales, al aprobarse las refor-

rnas.propuestas por el Proyecto de Ley, una cifra aproximada de 1.5 mi
llones de trabajadores indocumentados que laboran en el suroeste de e~ 

lifornia, serían deportados a través de Tijuana; mientras que ce~ca de 

Wl·mil16n de indocunentados procedentes de Texas y Nuevo M6xico ser!an 

exp.ulsados a trav~s ·ae Ciudad Juárez. 

A nivel nacional, la principal repercusió~ económica de esto Proyecto_ 

c:Ie Ley sería la reducci6n del monto de divisas que los trabajadOres f!}_ 

documentados envian al pa1s y el efecto que tal red.ucción implica~1a -

en· la· cuenta corrien~e de·la balanza' de pagos. De acuerdo con cifras 

·oficiales del· Banco· de M~xico, los trabajadores in'docurnentados que la

b_o:c:an .en Estados uñidos giran anualmente a nuest.ro pa;s alrededor _de .-

, 100. nµ)loÍtes de d6lares; ello sin contar los ~riv1os q·üe. se haCen · ai -

~a_:r_~en de~ s·iste_ma b_ancari"o, los cuales. parecen representar. un iii.on'to_.

-~a:stá.rite. signifiCativo. Segtm la misma fuente, el .monto de- dólares e!!_. 

: . v~ados .. por. los. tl'.'abájadores indocumentados rnedi~1:1te el .sis.te~a bar.te.a-.-: 

'.rió ascendió·a.128 millones de dóhres en l9.8l, 96 millones.en 1982 y_ 

poco más de lll en 1963. 



Lus prob lem.::is internos que agudi Z<irí a r.ori l;?. ::?.p!.·cl:..::.c' Um de CG !:J. :.ey, 

ser1.an, prlncipulmente el desempleo y el su.bcmpleo. li ello se su.::l~1-

r1a el ma.yor deterioro de los niveles de vida de las farnilL1s que dc

jar1an de recibir ingresos procedentes de los trabajadores emigrados. 

Esta situución, a su vez, dado el orígen de buena parte de los indoc~ 

mentados, agravarla la desocupación y las tensiones sociales en e1 -

campo y en los grandes centros urbanos del país. 

En el ámbito político, el procedimiento unilateral, violatorio de al

gunos acuerdos e instancias oficiales est~blecidas y reconocidas bil~ 

teralmente, eventualmente también afectaria las relaciones entre los 

dos países. 

En efecto, las violentas deportaciones realizadas por la policía fro~ 

teriza han generado ya algW1as fricciones entre la Secre.tar1a de Go-

bernación y el Servicio de Inmigración y NaturalizaciOn de Estados -

Unidos. 

Aquella ha protestado por la expulsión a territorio mexicano de indo

cumentados no nacionales, particularmente latinoamericanos. 

Por· otro lado, la creciente institucionalización de los sistemas de -

control policiaco en la frontera norteamericana que ev~ntualrnente 

"pueden convertirse en un precedente para el establecimiento de u~a -

zona (prácticamente) militarizada a lo largo de la frontera sur. de E;s

.tados Unidos" paralelamente a la eventual deportación de miles de mex!_ 

canos en la situaci5n de crisis que vive nuestro p~ís, .tendr~an que -

s.er yistas ne~sariamente como actos del Gobierno Norteamericano ate~ 

tatorios a ia:· 11 buena vecindad". 

Esta actitud tarnbié.n podr1a provocar madi ficaciones en la actual rele_ 

ción bilateral M~xico-~stados Unidos. 

p·ara redondear este capítulo, faltarI.a el explicar· cuales fue,ron 

p~sfcion~s tanto del Gobiernó Nortedmericano cómo del Mexicano: 

En ··primer orden· de idea~ trataremos ·la pos~·ción ~nortea~ricana:'. .-



La Sociedad Nortc.:imericafül, rH ... ' h<l uvandona<lo sus tradicionales posi-

ciones ''nativistas''; si se hacen a un lado a las organizaciones hisp§ 

nicas y a algunos sectores políticos llamados liberales, se puede --

afirmar que tanto el Gobierno como la sociedud Nurteamericuna parecen 

coincidir en que es imperativo r~tomar el control del fenómeno migra

torio y regularlo mediante u.nc:i l~gislación de car'Z:icter restrictivo. 

La perspectiva oficial norteamericana, consideraba que no era racista 

ni discriminatoria; tampoco busca provocar desempleo en M6xico y no -

·intenta ~i:esionar al Gobierno Mexicano para que cambie su política e~ 

tel:ior. El Proyecto de Ley Simpson-Mazzoli -afirman los voceros del_ 

Gobierno Estadounidense- es un esfuerzo legítimo par~ recuperar el -

control .de las fronteras, controlar el flujo de inmigrantes y elimi-

Ílar la actual si tuaci 6n de abusos y explotación de los trabajadores -

indocumentados. 

Dentro ae los gr~pos que estan en favor del Proyecto de Ley destacan, 

por su importancia én la sociedad norteamericana, .los sectores conseE_ 

vad'óres; los me.dios masivos de comunicación, especialmente la prensa_ 

y·, ·en argú.n momento, la poderosa Federaci6n de Sindicatos AFL-ClO. 

Dentro de ·los ·Estados Unidos, la oposición· a este Proyecto de Ley Se_ 

hacé .desde las organizaciones hispánicas y los Sindicatos d.e trabaja

dores indocumentados, aunque también se han externado algun~s otras -

Ópiniones no favorables a este PrOyecto de Ley por parte de algunas '· 

organizaciones religiosas que ·abogan. por los derechos· humanos de lo~

trábaj;ldores· indocunentados en general, las o~ganizaciones chicd11u~. ;.. 

.~1id~,-i.mpor~anLes (Liga de ciudad.:incz liltinc.:.mc=i-cilnc:: un.ideo.· {LUI..".C) ,.__ 

Conse-jo Nacional de .la Raza; Sindicato Naciorial de trabajadores migre. 

torio.s,. Unit>n de Campesinos de T~xas, etc} coin~ide~ e~ señalár 9ue -

,_ '7.1 Proy~cto ~e Ley Simpson-Mazzoli, es es.enci~lmente racista y discr!_, 

.. ·nlina~ori~, al tieinpo que asegUra altas ga~;:i.ncias a los agricultores· -

~el súr· ~e Estados ·unidos mediante ·Una m~yor explo~aci6n de los' trab~ 

]cidOre( irimigr.ántes, a qui~nes conv~erte en trabaj·~·aores de .s:eg~da :.. 

categor1a. 



Con respecto a la posición mexicana, la aprnbr:lción del Proyecto de 

Ley Simpson-Mazzoli por parte de la Cámara de Represent;:intcs de Esta

dos Unidos y el intenso debate que se suscitó al respecto en el veci

no pa1s permitieron reabrir y ampliar la discusión inte·rna acerca del 

problema de los indocumentados. La importancia de este debate en nue~ 

tro.pa1s parece estar dada no sólo por la dimensión nacional que ha -

alcanzado, sino también por la formación de un amplio consenso inter

no desfavorable a dicha propuesta. 

Las opini9nes internas (Instituciones académicas, Partidos políticos, 

Org.aniz.aciones obreras, etc.), coinciden en señalar que; 

a) El Proyecto de Ley Simpson-Mazzoli es discriminatorio y racista y_ 

afectará principalmente a los trabajadores indocumentadOs mexica--

nos; 

b) Es.ta eventual Ley es un mecanismo de presión para que nuestro pals 

~edifique su pol1tica exterior en relación con Centroam~rica, es_ -

decir, Para ·que acePte "la solución nor_teamericana" qu_e se preten .. 

de· dar a. los conflictos en· esa área. 

e) El Proyecto de Ley SiITtJSOn-Mazzoli es un instrumento electoral del 
Gobierno de Reagan; y 

d) ~l problema de los trabajadores mexicanos indocumentados debe ser_ 

~iscutido de manera.bilateral, y_'! que. la ~pl~_cac~ón _uni~at~.r~l de_ 

, wia Ley migratoria restrictiva no lo resuelve y si g8ne'rá piobl'e~

rílas ·1nt~ú:·n"os· en· M~xico. 

Los. Partidos de ._oposición·, señalan que Méxi<?~ "debe den":11lciar, __ pro~e·s 

~ar· y rechazar la r~glamentaciÓ!l pr~puesta por l.a ev·e~tual Ley sinlp~: 
so~-Mazzoli·, en la medida en .que ésta "coloca a los· tr~~ja-~o!e~_.me_x!, 
'c"anéiS en' una·."p·os.ición de .. int'erÍorida.d i~oÍ-al y lo~· ~lcisifica 'co~o ~!: 
linCúen:t'es 11

• As1mis.mo, __ ·eStos _sectores plantean que la· denuricia '.;del :.:_ 

~~~y~ct~._dé ~ey en cuestión ,no _implica __ inte_rven~ión aigUna eri·'.1os --'."" 

a~unt~s "internos ·de: E.Stados Unidos pu~sto -qUe se tr,ata de un: .P~o~:>l~m~ 



bilateral. Señalan que nuestro Gobierno dt>be buscar la concertación 

de un acuerdo que garantice los derechos laborales, sociales y polít~ 

cos de los trabaj'adores rrexicanos que laboran en aquel pats, en la m~ 

dida en que la migración de nacionales es un fenómeno que continuará_ 

dándose a pesar de las Leyes que se aprueben para impedirla. 

Las lincu.s centrales de la posición oficial respecto al problema ac-

tual de los trabajadores mexicanos indocwr~ntados establecen: 

a) Ante la.eventual aprobación definitiva del Proyecto de Ley Simpson

M;azzoli y frente al endurecimiento de la actual políti.ca migrato-

ria norteamericana, "el Gobierno de México y sus Representaciones_ 

Consulares en los Estados Unidos adoptan acciones concretas para _ 

resp9nde~ a los nucvoG requerimientos que pudieran generarse y pa

ra 'seguir brindando una protecci6n eficaz a los nacionales mexica

nos"; 

b> El Proyecto de Ley Simpson-Mazzoli implica un "proceso legislativo 

:que corresponde al Congreso de Estados Unidos"; 

e} ... El Gobierno mexicano debe ••realizar una amplia labor de difusión -

de los derechos de los mexicanos en el exterior y fortalecer la e!!_ 

pacidad de nu~stros·consulados para asesorar a los trabajadores rnl 
9ratorios frente a la posible aplicaci~n de la Ley, a fin de con-

tribuir más efectivarrente a la defensa de sus derechos y ev~tar d~ 

portaciones injustificadas y masivas"; y 

d) En. el plano ~nterno, se tiene "el prop6sito de definir medidas p~~ 

ventivas que favorezcan el.tratamiento i~tegral d~l prOblem~, comO 

el estudio·sistemático de los flujos migratorios y su vinculaCi'ón_ 

Con :los plan'es y programas de desarrollC? nacional. 

En 'E7sencia, la política oficial se puede resumir en dos aspectos .'c.en

t_rá.leS: en· el' plano e~erno, se conc~~~a a enfrentar sólo en· el terr!:_ 

-,no jurídicO las repercusi~nes ·directas e inmediatas de la ·eventual -

Ley Sirnpson-Mazzoli sobre los trabajadores. mexicanos :indocumentados.· -

que.:1ab~ran ·en Estad~á Unidos; en· el ámbito nacion.al, la pol1tica of_! 



cial se dedica, por un lado, a crear condicj oncs e instanci~1s or9ani

zativas que -según los voceros ofíclalcs- pcrmi tir;;J.n al país enfren-

tar las consecucnciils derivadas del evontuul regreso de los trabajadS! 

res deportados del vecino pa!s. 

Si bien el Gobierno mexicano reconoce ampliamente la necesid.:td de pr2 

teger los derechos humanos, sociales y laborales de los trabajadores~ 

.tnexicanos indocumentados que lu.borau actualmente en Estados Unidos, -

no se precisan o definen con claridad, ni la forma o los mecanismos -

precisos por medio de los cuales se llevará a cabo tal defensa, ni el 

tipo de violaciones gue exigirían la intervención gubernamental. 

Finalmen~e podemos considerur que el Gobierno mexicano parece asumir_ 

una posicitin demasiado optimista en relación con la solución interna_ 

al problemil de la migr.:ición <le mexicanos hacia Estados Unid.os, supo-

Íliendo que el Estado podrá asumir mayoritariamente el costo de ·la in

fraestructura necesaria para retener en sus lugares de origen a los -

deportados,. ·sin considerar las limitaciones que a esta propuesta pl~!l 

tean, por una parte' la política actual de aus~eridad y corit.rol ae~ -
gasto público y por otra, la situación de ~risis de la econo~1a. rne~i
cana. 



4. 3.- LEY SlMf'Sú~;-RODirw. 

t\ pesur de los esfuerzos infructuosos por lograr una legislación mi-

gratorin, en Junio de 198G, .se realizó un nu~vo intento, patrocinado_ 

por el Scnudor Alan Simpson y el Represent..:rntc Pcter Rodino. 

Para ubici!r el Proyecto de Ley Simpson-Rodino en su encuadro jurldico, 

es necesario tener en cuenta que una reformi1 a la actual Ley de inmi

gración y nacionalidad (LIN), t.:i.mbi!:!n conocida como Ley "McCarren-Wa.!_ 

ter", que se aprobó .:i. pesar del veto de Trumiln en 1952. La LIN Ley -

Orgánica sobre la materia, tuvo reformas importantes en 1965, 1976 y_ 

19.80, y se considera entre abogados estudounidenses como uno de los -

estatutos más complicados del país. Con las modificaciones que prop~ 

ne el Proyecto Simp_son-Rodino, la LIN sería quizá la Ley más compleja 

de Estados Unidos. 

se.consider~ que el Proyecto era, sin duda, muy complicado; a veces -

es confuso, y su redacción de muestras de irnprovisacj6n. Incluye di~ 

.posiciones impropias de una Ley Orgánica como la LIN. 

D.entro de las princ~pales disposiciones del Proyecto de Ley, podernos_ 

s_eñD.lD.r: 

Las sanciones a empleadores: 

La ffiedida princi.pal del .Proyecto es la i'mposición d~ sanciones a los_ 

emple"adorcs que contraten indocum~ntados a s.abiendas o qt..te no cumplan 

-;<.:'Ou: t!l Proceóímie.nt.o qµe el Proyect·a .establece par.o verif~car la ·.aut~ 

riz.ación_ del aspirant~ pa~~ tr¡,_bajar. Las sa_n~ioncs.-sc .. apl~cim a· to

d'?S .. los .empleador~s, incluso a quienes tengan un só~o empleado, P.ero_ ' 

no a los que retengan indocumentados contratados ail.tes .de que entrara 

en. vigoi: .·la Ley. 

Para Verificar qu~ e~ _solicitante a un empleo tiene autorización. para 

trabaja,r, .se Pr~póne Un procedimi~nto por él cual empleador Y trabaJ~. 
dar firmen un fórrnulario, el empleador afirma haber examinado cie~tos 



documentos que señc:1lil la Ley, y cornpruet.Jun ln identidad del C.::mdidato 

y su autorización para trabajar. Por su parte, el traiJajador t:1firma_ 

que tiene autorización paru trabajar. El empleador debe conservar en 

sus archivos .asos formularios por un periódo do por lo menos tres años. 

Con respecto a l.:i contratación de trabajadores indocumentados a sabic~ 

das, la Ley impone, en la primen1 violación, una multa obligatoria de 

por lo menos 250 u.s. dólares por trabajador; en la tercera violación 

impone una multa de hasta 10,00V U.S. d6lares por trabajador indocu-

mentado. 

La sanción para el empleador que no cumpla el procedimiento de verifi:_ 

cación mencionado es una multa obligatoria de 100 a 1,000 u.s. dóla-

res por trabajador. 

Antes de ser sancionado, el empleador tiene derecho a solicitar un -

juicio ante un Juez Administrativo. Las Cortes de apelación federa-

les conocerán las apelaCiones que proceden de dichos· fallos adminis-

trativos. En caso de violaciones flagr:antes y continuas, se pueden -

imponer sanciones penales que incluyan una multa adicional ·ae 3,900 -

·u. S. Dólares hasta seis meses de cárcel. El proce!dirniento para. impo

ner las sanciones penales tendrá que adecuarse al procedimiento penal 

normal, no al procedimiento administrativo arriba menCi~nado. 

Duranlt: lOti ¡;J:im~ros s~ís meses, el ·Procurador General debe informar·~. 
sobre las sanci.ones y repartir loS form~larios necesariOs, pero .. no p~· · 
drá.l~poner niÓg'Ün tipo de sanci6n: Durante l~s siguientes ·aoce· me~-

-ses,. la primera violaciOn ~,e un empleador no recil?ir1a multa, sfno .. eri 
: 

~a· especie de· 11a~ada de at~nción. En el caso de los agricultóres,,:.... 
1 

• 

no se podrá .imponer ninguna sanción hast.a terminar el periódo que se_ 

ofrece Para que los· trabajadores de ese sectOr solÍ.cite-r1 .Su ·i~galiz~
ci6n~ 

Para. enfrentar el ·problema de que los pat~ones, en .un in ten.to pOr in

vadir. la posibilidad de ser sancionados, recurran a práct,icas disc~i

,rni~ato.tiá.s·'en coÍltra de la poblaci'ón latina con 're_side.nc~a_,legal eii'_ -



Estados Cn1dos, la Ley establece la posi.bilicl.:id de pre~;entar quejas -

-durante un periódo de 4 años- ante una nueva oficina ele asesoría le

gal establecida en el Depart.:unento de Justicia. 

Este punto fué uno de los más discutido::;, tanto en la CZimara de Hepr!:_ 

sentantes con.o en el Comité de Conferencius. 

Como se anotó con antelación 1 ln Ley establece una Procurndur1a espe

cial. dentro del Departamento de Justicia para u tender quejas de dis-

criminación que puedan resultar de las sanciones a patrones, quienes_ 

tienen derecho de presentar esas quejas son (micamentc los Ciudadanos 

norteamericanos y los extranjeros que hayan tornado el primer paso pa

ra pedir· su naturalización. 

La Ley'establece que, si el empleador decide contratar un Ciudadano -

norteamericano en vez de un extranjero legal igualmente calificado, -

eso no se define como discriminación. 

Para atender a las quejas de discriminación, la Ley establece un pro

cedimiento,· administrativo que incluye una audiencia ante un Juez Adm! _ 

niStrativo; estos Jueces deben contar con experiencia en casos de dis 

Criminación, es decir, no pueden ser los mismos que ahora CC?nocen los 

asunt9s m~gratorios. 

En caso ·de fallar. en favor d~l quejoso, ,el Juez podrá ordenar al em-

p:1e·aaor que lo. corit.rate, y de pagar hasta dos años de salarios deve~g~ 
d~s jUnto con sus gastos y los honorarios de su ab_ogac:lo. Además, el_ 

~·u~z. podr~. conaen·ar .al empleado ~ paqar u'na multa·_ de hasta 1,000 u. s .. 
d6lare5 Pº! c·ada v1ctirna de _discriminaci6n. 

-.Oe:ntro _d0 otro rubro la Ley propone lél "legalizaci"ón ·q ·regularizat?ión 

,ae· ia :Calidad mi·gr"atoria de los ·indocumentados que se encuentren en·,

di.vers.c:is situaciories, par~ su análisis los· tr-~ta.teroos en- diversos ~.u

bi:.Os. 

1)" El Programa para resident~s que- tienen muchos años· en.Estados-Üni-· 

··dos. 



Los extranjeros que hay.:in residido en Estados Unidos desde el primero 

de Enero de 1982 1 pueden solicitar su regularización a una c.:ilidnd m~ 

gratoria designada pro la Ley como 11 residente legal temporal". Tcn-

dr'án esta calidad temporal por 18 meses. 

Despull!s de cumplir ese periódo, tendrán la posibiliUad de solicitar -

la calidad migratoria de residente legal permanente, la cual es equi

valente, en el derecho migratorio mexicano, a la calidad migratoria -

de "inmigrado''. Pura poder obtener la residencia temporal, el indoc~ 

mentado debe cornpr9bar, además de haber residido en Estados Unidos -

.~esde la fecha mencionada, que no tenga antecedentes penales, que no ..... 

se convertir1a en carga p'\iblica, y que es admisible como inmigrant~ -

en Estados Unidos. 

Para solicitar la calidad de residente permanente, el indocumentrido -

tendrá que acreditar que tien.e ciertos conocimientos básicos de inglés 

de como fW1ciona el Gobierno Y de historia de Estados Unidos. El re

sidente temporal que no solicite su residencia permanente dent~o del_ 

t~rinino establecido por .la Ley, seria sujeto de· dep"ortaoión, los i~d2. 

cumentados cuya estancia en Esta~os Unidos desde 1982 hubiera sido i~ 

t~rrwnpida por vistas breves no ~erán descalificados para la legaliz~ 

citm.· 

El Procurador Ge.neral establecerá qué documentos tendrán que presen-:

.tU:r.· ias· Candidatos a 1a Legalizaci6n para acred_itar su residen~ia en __ 

el pa1s~ Adem~s, el Procurador General establecer~ el lapso rn~xirno ·

aceptable de visitas fuera de Estados_ Unid6s que no interrump~n el p~ 

ri"ódo de residencia. 

2) La Íegalizaci"ón de trabajadores agr1colas. 

Los .indocumentados que .trab~jai::on en labores ::agrlcolas por· un pi.?ri6d~ 

m1nirno ae· 90 ·d1as entre. Mayo de 198S y Mayo de 1986, pueden solicitar 

la calidad. migr~t9ria de ·reSidenf:e legal temporal .. ,· De ~éstos·, un gr.ú

~o·-.lÓs que· puede~ acreditar·haber .tr~.ija~O: par· lo-menos 90 diaS eii_ 
la· agricultura·-nor1:eámericana duranfe_· ~~~s añ"os-:- po~rá !:olicitar ,su·-· 

'calidad ·de' .. residente-.permarie,~te después de un año. ~n ·c~lid~d tempora';t.~ 



El r.í'iJhtH"O de tr<.tl.iujudorcs gue solicitan su JegalizaciOn dentro de un_. 

año se limita a 350,000. Los tr~iliajadoreE que no pu~den o no consi-

guen solicitur la calidad de residente permanente despu!:s Je un urlo, 

lo podrán hacer despul?s de otro año de residencia temporal. 

Es importante señalar ~lgunas diferencias entre la legalización de -

trabajado.res .:tgr1colas y la legalización de residentes de muchos años 

en Estados Unidos. Obviaioonte, en principio es más fácil comprobar -

90 d!as de trabajo en lii agricultura que comprobar 5 años de rcsideH

cia continua. Por otra parte, la legalización de indocumentados que_ 

tienen cinco años de residencia, permito l~ regularización no sólo -

del trubajaclor, sino tambil!n de todos los miembros de su t-:imilia que_ 

cumplan los requisitos. En cambio, la legalización agrícola sólO pe~ 

mite legalizar al trabajador. Por otra parte, el trabajador agrlcola 

puede conseguir su residencia permanente sin tener que demostrar con~ 

cimientOs de inglt!s. 

Los trabajadores agr1colas también podrán solicitar su legalización -

desde el exterior, mientras que los indocumentados con residencia de 

cinco años tienen que permanecer en territorio nor.tearnericano. 

En arnb.os casos, la Ley establece los periódos durante los cuales se -

tend~n que presentar las _solicitudes y los procedimientos para ia·r~ 

visión administrativa y judicial de solicitudes rechazadas. Los ind~ 

cument.ados que parecen calificar para la lf'.?galizaci6n bajo cualquiera 

de estos. _dos programas no pueden ser expulsados hasta que. tengan _la -
oportunidad de tramitar sus solicitudes, y tendrán pe~iso· para trab~ 

jar ~ientras- la solicitud· es.té pendiente. 

J~ 'L.a· ·Legalización de c_ubanos y Haitianos. 

Los' Cubanos y Haitianos que en~raron a Estados Unidos antes del pri~~ 

ro de Enero de 1982 p~drán regularizar su calidad m~grato~ia y.obte~-
·. ner·-ia calidad de _residente permanente, en forma re~rOactiva a la fe

Cha ~encionada. ~s~a ~isposición. bell;eficiar"á pri_riCipafment~ .a· ios ·?!! 
.banos "niariel~tos 1' ,que ingresaron a Estados Unidos en 1980; no tendrán 

~ue.··acredítar. ~l· co_nocim~ento de inglt!-s, ni se les prohibe recibir --· 

asistencia pública. 
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4) Legalización de traba.judores ügrícolas complenmnlario:;. 

A partir de 19 90, en caso de que se determine q uc no hay s uf icicn tes_ 

trabajadores po.ra la agricultura, la Ley establece la posibilida<l de_ 

admitir un complemento de tral>ajadores temporales, o incluso legnli-

zar nuevos trabajadores indocumentaJos. 

Estos trabajadores tendrán la calidad de residente temporal por tres_ 

años. Para permanecer legalmente, deberán dedicarse por lo menos 90_ 

d1as al año a labores agrícolas durante esos tres uñas. Dcspu6s de -

ese lapso, podrán solicitar su residencia permanente sin tener que -

acreditar conocimientos de ingl6s. 

5) Otros mediOs ·de legalización. 

La Ley Simpson-Rodino modifica dos medios de legalización ~xistentes_. 

que sólo se aplican en casos excepcionale·s. Los indocumentados· que· ":"" 

entraron a Estados Unidos antes del primero de Eneio de 1972 podrán-· 

aprovechar 00 Programa de legalización anterior c::onocido como ."regis7"'·· 

t"raci'ón" (registry). Además, el Proyecto deroga .el fal.lo reciente de 

la S~prcma Corte, Pinpathya vs servicio de Inmigración y Naturaliza-

ciór~,. respecto a un tipo de legalización conocido como "s.uspensión de 

deportaci'5n". Esa disposición permite la legaliz~u;ión de ··in~ocurnent.e_ 

dos que.tengan siete años de residencia en Estados Unidos y, además, 

puedan· comprobar que su deportación causará graves dificultudes, en -
el caso mencionado, la Suprema. Corte modificó· una inlerpre·taci6n az:¡t!:_ 

rior que permit1a que el. indocumentado saliera de Estados Unidos ·por_ 

una yis~ta_ 11 br.eve; casu~l· e inocente 11
, sin interrµmpir,, .par";l prop.óSi

tOs jur1Cücos,. su estan~ia de varios .años. Los indocume.ntadOS q'ue_ .. ·s·~. 
legalizan por ·rodio d~ estas medios, tendrán las. Venta.jas ,de no ye~s~:· 
obligados a aemostrar cono'cirnientos de ingl~s, ni se" les segregará. de 

los ·programas de asistencia ptiblica. Sin embargo, Como· ~~ben·.habe~-' -
perinanecido un pel:itJdo ·ae muchos años·, el .nfimero de benefi~iados .será. 

muy .. pequeño. 

Los. ~ndoc::umentados que logran regularizar su c~lidac;1 ril.igrato.ria _por -

medio.de" .~ualquiera de lOs programan· meridionados en los pl;Jritas·.1, :2_ Y. 



4 (pero no .los puntos 305) tienen prohibidos, por cinco años, rocibi1· 

beneficios de la mayoría de progrumas federales de asistencia pública, 

para los que es requisito un nivel socioecon6mico de "pobreza". Hay 

excepciones a esta regla. Por ejemplo, los ancianos, ciegos y los -

que sufren incapacidad total podrán recibir pensión si son indigentes. 

Los niños y las mujeres embarazadas podraií recibir atención médica gr~ 

tuita, y también los indocurrentados legalizados en caso~ de e1nerqcncia. 

Dentro de la Ley encontramos la fracción conocida como "H-2" que per

mite la adrnisi6n de trabajadores temporales. En años recientes, apr~ 

ximadamente 2,000 mexicanos han obtenido una visa "H-2'' para trabajar 

eri el sector agr1cola. 

El Proyecto mod_ifica substancialmente las provisiones para la admi--

sión de trabaj,adores .agr'Íc~las indocumentados mencionados con antela

ci6n o cori .la posible admisión <le trabajadOres agr1colas complementa

rios a. partir de 1990. La reforma a la ·cláusula H-2, que cntrar5. en_ 

vigor s~cte meses después _de la aprobación de la Ley, proporciona 1a _ 
clasificación nueva de H-2A a los trabajadores agrícolas t~mporales. 

LaS modificaciones de .. la cláusula H-2A, las podemos concretar a marié

_ra de ejemplo: 

l). ~os trabajadores deben contar con la protección de un .Contrato l~ 

boral. 

2) Proporcionar un.alojamiento decoroso . 

.. 3) _ComO· condición ·previa a fa ·admiSlún de: t::-z;baja.dores ~-2A, el. Seer~ 
tarlO de Trabajo ~ebe certificar qUe no -haya tr.abaj.~dO?:es do~st1~ 
ces disponibles. 

4) Las so.licitu~es para trabajadores H-2A pueden ser 'Presentadas ·por_ 

atj':i:-J~ult~~e.s ~~di viduales o. po~ asociáciones de graiiJ!?i:os_~ 

5) Presentación de ·las solicitudes con·60 días.. antes de ·contratar :a -

.los trabajadores, 



6j El U~~mino de 7 día::¡ para informar al agrtcull:or si ff1ltu !llgl:n do 

currento o dato. 

7) 40 días parn ser aceptad.:i. o rechazada la solicitud. 

8) El secretario de 1'rabajo tiene facultad de pre$crttar demandas que_ 

busquen el cumplimiento de los contratos lubor~1les de los trubaja

dores ll-2A. 

9) Ofrecer a los trabajadores csttJdounidcnscs las mismas presta,eiones 

(alojamiento y transporte entre otras) que se brindan a los traba

jadores. H-2A. 

Dentro de las disposiciones penales, aumentun los castigos par~ la i~ 

troducción, transportación y albergue de indocumentados. TanWién·pe

naliza el uso de docwnentos falsas para conseguir empleo.y castiga -

aquel que haga declaraciones falsos en su empleo, legalización o par

ticipación en otros programas. se- responsabiliza al Gobierno Federal 

por gastos de encarcelamiento de delincuentes indocwnentados y propo

ne la expulsión de ~stos la antes posible~ 

Como.último punto debemos citar que esta disposición contempla la --

creac~ón de· ~omités, por ejemplo el que se encargárá <¿e e~tu.diar si -

las -~anciones a empleadores _provocan 1a discriminación, el cual podrá 

recomendar que se anule la disposición que permite s~ncionar a ·tos em 

ple adores. 

Dentro de la misma Ley Simpson-Rodino se recomienda Una consulta con_ 

el.Gobierno mexicano. 
Primero, con respecto il la admis~ón de· trabaja?or~s a9r1c0las, te~por~ 
les bajo. la cláusula H-2A, se recomienda: q·ue el Presidente de Est.3.dos 

Unidos haga esa consulta. Segundo, reco~iend~ que., en un pl~-~~ ·_no ~E. 

yor ·de 90 dlas desputis de la prorn~lgaClón.'tle :1a Ley,_ el Presiden~~ .E~

tádounidens~ debe consulta·r con el Gobierno de M~xicc;>· sobre. los efec

tOs .que.pueaa-.tcr.cr.cn-cste.pa1s, la prdctica ·ae. la,Ley., 

Finalmente, el Proyecto establece ·una Comisión que durará tres años -



en funciones, par~ c~tudiar las causas de la migración internacional_ 

y su& posi.bles soluciones. Estu Comisión tambil!,n debe consultar con_ 

el Gobierno Mexicano. 



CONCLUSIONES 

En suma, dado el carácter y los objetivos de todos los mecanismos de -

control migratorio impuestos por los Estados Unidos de Norteam!?rica y_ 

casi en su totalidad aceptados por México han provocado repercusiones_ 
significativas para nuestro País. 

Prueba de lo anterior se presentan las siguientes consecuencias: 

1) Discriminaci6n laboral para los trajadorcs migratorios mexicanos -

que prestan sus servicios en Estados Unidos. 

2) Agudización de las campañas de persecusi6n y deportación masiva de 

trabajadores que no cubren los requisitos para obtener su estancia 
legal en los Estados Uni<lOli dt3: No.rtea1u~ricu.. 

3) , Con la eventual deportaci6n de miles de mexicanos, se complica aún 

más en nuestro País los graves problemas de desempleo y subempleo_ 
urbano y rural. 

4) Dentro de otro rubro de repercusiones debemos de considerar las 

económicas, ya que tambien provoca una reducci6n del monto de ~iv!_ 

sas enviadas por los mexicanos que laboran en aquel Pa1s, tomando_ 

en consideraci6n el deterioro en los niveles de vida de los nucleos 
familiares. 

Los Estados Unidos fueron y siguen siendo los causantes de que .la mi--

. graci6n haya tom~a? los cauceR que actualmente. tiene, lo cual eviden:..

c1a qlle·si lo fomentan ·es por que les-conviene, pues de .querer·i~pedi~ 
lo ya lo hubieran· ·logrado ya que recursos tienen de sobra. Si lo hÍ._- -

ciEara,. 'l0s puros tra~ajadores legalt:.is no ser!an suficientes para cu--.;.. 

brir los requerimientos de mano de O.bra ~ 

a) Porque la migraci6n mexicana al recibir SalariOs por, debajo-del -

costo de vida de los trabajadores .nativos, increm.e!ntci el°-"p.~t~nc~al 

de expa.risi6n del c~pital, proveyendo a los dueños del capital, de_ 

fuentes· adicionales de plusvalorw 



b} rcrquc ·las pr5cticas discri11ünatorias sobre la mi gració11-mt.:J..-~.i;.1e!'1 

refuerza la supraestructura que da }egitim¿¡,ción J. la5 rt?laci.oncz -

de proñucci6n capitalistas. 

c) Porque el conflicto con grupos de trabajo nativos u ~tnicos, opera 

como un mecanismo de divisi6n entre los trabajadores, y por ende 

como un obstáculo para la solidaridad de la clase trabajadora. 

Prueba de lo anterior es que se castiga al ser espalda mojada 6 indoc~ 

mentado, pero no se castiga al empleo de ellos; y si hay explotaci6n y 

decremento salarial es porque las autoridades presionadas por la clase 

empresar·iar no permiten que se establezcan tablas de salarios homogf!-

neas para aquéllas actividades donde se contr~ta la mano de obra ilc-

gal. 

El trabajo del migrante mexicano fué y sigue siendo fuente generadora_ 

a·e de'sarrollo econ6mico en Estados Unidos, sin que esto signifique una 

ca-rga importante de recursos; por el cont.rariC, basándonos en ~a tcmp~ 

ralidad del trabajo mexicano, éste produce mucho m~s de lo que pudiera 

consumir. Sus efectos multiplicadores permanecen, en tanto que ellos 

regresan. 

Nuestra poblaci6n emigrante acude a Estados Unidos no en busca d~ em-

pleo, sino de un complemento salarial, generando con ello enormes ben~ 
ficios econ6rnicos a la econom1a del suroeste del vecino Pa1s. 

La migi:aci_6n mexicana no debe ser vista como la tradicional .. valvula - · 

·ae escape.", sino· como un fen6meno autosostenido po;- s1 mis~o, con, ayu
da de int.erés'es norteamericanos. Es un mal necesario de vi tal· impar--· 

L~~icia. pz::.r!l la ec~nom1a de Estados Unidos. 

A ·Coriti~uac~'6n enumero medidas que se podr1an adoptar para. Uflá rnej<?.Í'·. -:· 

relaci6n:con el vecino Pa1s relativa al trato de la migraci.6n de trab~ 

jadores me,xicanos. 



1) El Gobierno Ncxicanu d•.:!be abandonar el tono ambiguo y el carácter 

inmediatista de la posicjón a~tual. 

2) Buscar la concertación de un diálogo bilateral con el Gobierno Hof 

teaméricano en la perspecti vu de negociar algun.:i.s condici.ones, fo!_ 
mas y momentos de la aplicación de la Ley Simpson-Rodino. 

3) Establecer un Convenio de Trabajo Migratorio con Estados Unidos 
que permita a los trab.:ijadores mexicanos en aquel País, mejorar 

sus condiciones laborales, esto es, proteger de manera real los d~ 

rechos laborales y humanos de los trabajadores mexicanos en los E~ 

tados Unidos de Nortcam~rica. 

1} En áttipito interno, se debe abandonar el optimismo de algunos sect~ 
rfS oficiales, en el sentido de que el 11 reacomodo organizado" de- -

los eventuales deportados será una medida efectiva para enfrentar_ 
el problema. 

5) Lograr una estrategia económica global, donde se contemple altern~ 

tivas reales de desarrollo regional que permita la reorientaci6n -
efectiva del .:i.parato productivo hacia el desarrollo de un sectC?r -

generador de empleo y de bienes destinados a satisfacer las·neces! 

diÍdes de las grandes rnayori~s de este Pa1s, de las cuales· los t,.ra
bajadores migratorios forman parte. 
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